
ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA DE FECHA

. VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS

DEL COMITÉ DE INFORMACiÓN DEL PODER JUDICIAL

DEL ESTADO DE MÉXICO

.En la ciudad de Taluca, México a las diez horas del día veintiuno del mes

de abril del año dos mil die<;:iséis, reunidos los servidores judiciales que integran el

Comité de Información del Poder Judicial del Estado, conforme lo dispone el

articulo 6 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Poder Judicial del Estado de México, se da inicio a la presente sesión ordinaria

bajo el siguiente:

PROEMIO

De conformidad con lo que dispone la fracción 111del articulo 7 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Infomnación Pública del Estado de México y

Municipios" el Poder Judicial es sujeto obligado a rendir la información de oficio y

que a petición de parte le sea requerida, por lo cual se lleva a cabo la presente

sesión ordinaria del Comité de Información, con base en lo dispuesto por los

articulas 29 y 30 de la propia Ley y 9 del Reglamento institucional en la materia,

convocada previamente por parte del Presidente del Comité, procediéndose al

desahogo del Orden del Dia, al tenor de los puntos siguientes:

ORDEN DEL DíA

1.- Lista de presentes y.declaración de quórum;

2.- Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día;

3.- Acuerdos para dar respuesta a peticiones de información:

3.1.- Presentación de solicitudes de acceso a la información

requieren acuerdo del Comité.

DESAHOGO DE LA SESiÓN
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Por cuanto hace al primer punto del Orden del Día, el Secretario de éste

Comité procedió a verificar el quórum, y se dio cuenta con la asistencia de lodos

los que integran el presente Comité, siendo:

M. en D. Joel Alfonso Sierra Palacios.- Consejero de la Judicatura y

Presidente del Comité;

M. en D. E. Gerardo René Gómez Estrada.- Director General de Contraloría

e integrante del Comité; y
M. en D. Heriberto Benito López Aguilar.- Titular de la Unidad de

Información y Secretario del Comité.

Por lo que, al encontrarse presentes todos los integrantes existe quórum

para celebrar ésta sesión ordinaria.

En atención a lo anterior, el Presidente del Comité declara instalada

legalmente la sesión.

Con relación al segundo punto del Orden del Dia, el Presidente somete a

consideración la aprobación de la misma, instruyendo a la secretaría del propio

Comité recabe la votación correspondiente.

En consecuencia, el Secretario del Comité da cuenta con la votación

correspondiente por lo que se dicta el siguiente:

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL ORDEN

DEL DíA

ACUERDO:

PRIMERO

Respecto al tercer punto, el Comité se pronuncia de la manera

siguiente:

En cuanto a los asuntos que requieren acuerdo de éste Comité, la

---1 Secretaría da cuenta que a la fecha existen diecisiete peticiones de información,
C7 ~ por lo que las mismas habran de ser atendidas en orden progresivo, de acuerdo al

~ero de registro que les asigna el SAIMEX.

3.1.- Presentación de solicitudes de acceso a la Información que requieren

acuerdo de! Comité:

\
\

A).- Acuerdo para atender la petición número 00097/PJUDICI/IP/2016,

presentada por el C.
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Vista la solicitud de mérito a través de la cual se peticiona lo siguiente:

"Solicito en versión pública los expedientes 345/15 del juzgado

segundo de primera instancia civil o mercantil de Toluca expediente

íntegro con sentencia del último número consecutivo creado en el año

dls mil quince .de las materias civil y mercantil de todos y cada uno de

los juzgados de cuantía menor y primera instancia en el distrito judicial

de Toluca. Esto en términos de los preceptos aplicables en la ley

general de transparencia vigente y la de la matena local aplicable,

reiterando que la misma la requiero en versión pública ya que es

información pública generada y administrada por el poder judicial y la

cual es pública de oficio en términos de la ley general en su artículo

70. Toda la información a través del saimex ya que la misma de

acuerdo a lo edtipulado en la ley digital de 6 de enero se deben

privilegiar el acceso a las tecnologías llevándose a cabo en medios

electrónicos ya diversas actuaciones judiciales por lo que no existe

impedimento alguno para su debida entrega electrónicamente de

manera gratuita" (sic)

Aunado a los detalles que proporciona el solicitante para facilitar la

búsqueda de la información que hace consistir en:

"Hola me refiero a los juzgados de primera instancia en materia

mercantil y civil de Toluca ubicados en Dr. Nicolás san Juan 104

colonia ex rancho Cuauhtémoc. Por lo 'que debe turnarse la solicitud a

los servidores públicos habilitados para la localización de dicha

información en los juzgados referidos, situación que no se considera

realizar investigaciones toda vez que es el procedimiento que debe

seguir todo sujeto obligado en términos de ley" (sic)

Dicha información fue requerida al titular del citado órgano jUriSdicCiona~

quien mediante oficio número 532 de fecha quince de marzo de dos mil dieciséis, __~~__
--- ¡...---

remitió a la Unidad de Información las constancias procesales con las cuales se

cuenta, consistentes en copia certificada del expediente número 345/2015, relativo

al Juicio Ordinario Civil, del indice del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia
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del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, misma que se tiene a la vista,

por lo que se procede a examinar su entrega.

Considerando

P,ime,o.- De una interpretación literal de lo que dispone el articulo 20.

fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de México y Municipios, se considera información reservada aquella que

se contenga en constancias de expedientes en tanto no hayan causado estado, es

decir, procesos judiciales que se encuentren en trámite,

Segundo.- De la lectura de las documentales con las que se cuenta,

además del informe rendido por el titular del órgano jurisdiccional; se advierte que

se trata de un asunto concluido, puesto que el auto que inadmitió la demanda,

causó ejecutoria por ministerio de ley; sin embargo, en las constancias relativas se

contienen datos personales.

Tercero.- Como asunto concluido, se exceptúa del supuesto de

clasificación contenido en el artículo 20, fracción VI, de la Ley de la materia,

Cuarto.- Este mismo criterio ha sido el adoptado por el Instituto de

Transparencia y Acceso a la I~formación del Estado de México y Municipios, al

hacer prevalecer la obligatoriedad de publicitar las constancias de expedientes

que se encuentren concluidos por auto o resolución que haya causado estado.

Quinto.- A pesar de lo antes expuesto, el criterio señalado también refiere

que la información que se proporcione debe otorgarse en versión pública, es decir,

eliminando los datos personales que identifiquen o hagan identificable a las partes

que intervinieron en un proceso judicial, pues los datos referidos, sólo pueden ser

publicitados por autorización expresa de las partes, por lo tanto, es adecuada la

J postura de proporcionar las constancias para dar cumplimiento a los compromisos

c.;;: 0sumidos por est~ institución y sean entregadas a la parte solicitante, en versión

~lica.. .
Sexto.- Lo anterior, porque el nombre de las partes, los domicilios

particulares y toda aquella información sensible de uso personal, son datos

considerados como confidenciales; luego entonces, la versión pública debe'
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emitirse previa supresión que en cada resolución se haga, de los datos personales

y todos aquellos que se estimen de uso exclusivo de sus titulares, ya que con la

puesta a disposición de datos de esa naturaleza, se falta a la finalidad de

protección de los mismos, por lo que al testar los datos personales en los

documentos generados por éste sujeto obligado, conforme lo marca la

normatividad aplicable en la entidad, los datos personales, no se vulnera el

derecho de acceso a la información exigido.

Séptimo.- Respecto a la clasificación de datos personales, es pertinente

mencionar que, según la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de México y Municipios, debe entenderse por datos personales:

Artículo 2.• Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

11.Datos personales: La información concerniente a una persona

física, identificada o identificable;

La protección de la vida privada es un derecho reconocido por diversas

disposiciones internacionales de las cuales México forma parte1, entre las que se

encuentra la propia Convención Americana sobre los Derechos Humanos, que

dispone: "Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida

privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de

ataques ilegales a su honra o reputación".2

En este sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

plasma el derecho a la vida privada como límite a la intromisión del Estado en el

ámbito de la persona, al establecer en su artículo 16 que: "Nadie puede ser

molestado en su persona, familia, domicilio, papeles. o posesiones, sino en virtud

de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa

legal del procedimiento".

I
""--=

, Declaración Universal de los Derechos Humanos, artículo 12; Pacto Internacional de Derechos ¿
Civíles y Polfticos, articulo 17; Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, r -""7

articulas 5°.,9°., Y 18; Convención sobre los Derechos del Niño, articulo 16.

2 Convención Americana sobre los Derechos Humanos, artículo 11, fracción 2.
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Por su parte, los artículos 6 y 7 Constitucionales establecen como límite a la

manifestación de las ideas y a la libertad de imprenta respectivamente, el ataque a

los derechos de un tercero y el respeto a la vida privada. La libertad de expresar o

publicar pensamientos, encuentra entonces una restricción cuando .con ello se

afecte a la persona. Asumiendo que .Ios datos personales se encuentran dentro de

la esfera de la vida privada de una persona y que ésta debe ser protegida, surge el

deber del Estado de brindar protección a los datos personales de los ciudadanos.

Ahora bien, el concepto de privacidad ha evolucionado a nivel internacional

a partir del uso de las tecnologías de la información, las cuales permiten que la

información concerniente a las personas físicas sea tratada, es decir, recabada,

utilizada, almacenada y transmitida para diversos fines, tanto en el sector público

como en el privado, existiendo la posibilidad de generar en ocasiones, amenazas

a la privacidad, derivadas de las injerencias arbitrarias o ilegales en dicha esfera

de las personas.

Como ya se enunció anteriormente, ante la llegada en la escena

internacional de un nuevo actor, la tecnología, diversos ámbitos de la vida privada,

pública, económica y social, se han visto beneficiados por las facilidades que ésta

ofrece dada la creciente importancia en el procesamiento, almacenamiento y

transmisión de datos personales.

Pero al mismo tiempo surgen nuevas amenazas a la privacidad, derivadas

de las casi ilimitadas posibilidades de intromisión y acopio de datos personales,

sin que el propio interesado esté consciente de que la propia información es

manipulada y utilizada de diversa manera y por distintos actores, día con día.

En pleno desarrollo de la era digital, y de una economía basada en el

conocimiento, ya que la información se traduce en poder, los gobiernos han sido

~onscientes de que los datos personales, siendo la fuente de las transacciones

,t comerciales, también involucran derechos humanos fundamentales.

~ Actualmente existe un desarrollo normativo y doctrinal a nivel internacional

acerca de un nuevo derecho concebido como derecho a la protección de datos
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personales, el cual al menos en la Unión Europea es considerado como un

derecho fundamental. 3

De acuerdo con lo señalado por Agustín Puente Escobar,4

... a diferencia de lo acontecido con otros derechos fundamentales

cuyo desalTollo se produjo para/e/amente en e/ ámbito de Europa y de

los Estados Unidos, e/ derecho a /a protección de datos de carácter

personal tiene un origen marcadamente europeo, ya que el.desarrollo

de los primeros estudios en esta materia y la adopción de las primeras

legislaciones de protección de datos tiene lugar en Europa.

Resulta pertinente resaltar que el Tribunal Constitucional Español, en su

sentencia 292/2000, del 30 de noviembre, ha dado luz sobre los alcances del

derecho fundamental a la protección de datos personales, estableciendo su

carácter autónomo e independiente, cuyo contenido persigue garantizar un poder

de control de los individuos respecto de sus datos personales, así como el uso y

destino de los mismos, con el propósito de impedir su tráfico ilícito y lesivo.5

Como señala José Luis Piñar Mañas,6

-
23.

3 El derecho a la protección de ,datos personales es sumamente nuevo, ya que se puede hablar

propiamente del mismo dentro de los últimos treinta y cinco años y sólo en los últimos ha

alcanzado el estatus de auténtico derecho fundamental, reconocido constitucionalmente en paises

como España, Alemania e Italia.

4 Puente Escobar, Agustín, "Breve descripción de la evolución histórica del marco normativo

internacional del derecho fundamental a la protección de datos de carácter personal", Protección

de datos de carácter personal en Iberoamérica, Agencia Española de Protección de Datos, 2005, p.

39.

5 Ya con anterioridad se dieron avances de interpretación constitucional en la materia, y el

antecedente más importante se dio en Alemania con la sentencia del Tribunal Constitucional

Federal Alemán sobre la ley de Censos (1 BvR 209/83 ua), en el cual se reconoce la existencia de

un nuevo derecho a la autodeterminación informativa, por el cual las personas pueden conocer-o .•...
. ~

quién cuándo y cómo utiliza sus datos personales, además de reconocer que deben existir J
autoridades independientes que garanticen ese nuevo derecho.

6 Piñar Mañas, José Luis, "El derecho fundamental a la protección de datos personales", Protección

de datos de carácter personal en Iberoamérica, Agencia Española de Protección de Datos, 2005, p.
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... de la senlencia del Alto Tribunal se deduce que, a Iravés de la

regulación del articulo 1804 de la Constitución Española, el

constituyente quiso garantizar un verdadero derecho fundamental a la

protección de datos, cuya garantía deberá preservarse frente a
cualquier invasión o intromisión ilegitima, merced a un sistema de

protección específico e idóneo, marcando las diferencias existentes

entre el "habeas data' y el derecho a la intimidad.

Continuando con lo expuesto por Piñar Mañas,?

... este derecho fundamental a la protección de datos, a diferencia

del derecho á la intimidad, comparte el objetivo de ofrecer una

eficaz protección constitucional de la vida privada y familiar,

.atribuye a su titular un haz de facultades que consiste en su

mayor parte en el poder jurídico de imponer a terceros la

realización y omisión de detennínados comportamientos

concretados en la ley.

El concepto de datos personales, de manera genérica, se refiere al

conjunto de informaciones -sobre una persona física. Como ejemplo están el

Convenio 108 del Consejo de Europa, para la protección' de las personas con

respecto al tratamiento automatizado de sus datos de carácter personal8, las

directrices de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

sobre protección de la privacidad y flujos transfronterizos de datos personales9
, y

la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de Europa relativa a

la protección de datos personales emitida en 1995, la cual define como datos

personales: "Toda información sobre una persona física identificada o

~dentificable ... ".

7 Ibidem, p. 24.

8 Firmado en Estrasburgo el 28 de enero de 1981.

923 de septiembre de 1980.
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Dicha definición ha sido retomada en diversas legislaciones 10, con

adecuaciones, como lo es en el caso de México en el cual la definición contenida

en la LAI, además de su parte genérica, añade algunos ejemplos de dicha

información, al señalar que se consideran como datos personales a:

"La información concerniente a una persona física identificada o

identificable, entre otra, la relativa a su origen étnico o racial o qu~ esté referida a

las características físicas, morales o emocionales a su vida afectiva y familiar,

domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias

o convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud físicos o mentales, las

preferencias sexuales u otras análogas que afecten su intimidad,,11.

De manera que el derecho a la protección de datos personales, se traduce

en el reconocimiento y establecimiento de prerrogativas, prinCipIOS y

procedimientos para el tratamiento por parte del Estado o de terceros, de la

informaCión concerniente a personas físicas.

Las prerrogativas son el derecho a ser informado de la existencia de bases

de datos que contengan su información, a otorgar su consentimiento libre,

expreso e informado para la transmisión de dicha información, asi como el

derecho de oponerse a que sean utilizados y finalmente, a solicitar que se corrijan

o cancelen (derecho al olvido) cuando así resulte procedente.

Los principios dE:protección de datos internacionalmente aceptados varían

en cuanto a su denominación y alcances12, y en México se han reconocido en la

LAI los relativos a licitud, calidad, acceso y corrección de información, segurídad,

custodia y cuidado de la información, y consentimiento para su transmisión. Estos

principIOS permiten que los datos sean actualizados, pertinentes y no excesIvos '.

" Tal es el caso de las directrices de la OCDE sobre proteCCIónde la prlvacldad y flUJOS'

transfronterizos de datos personales, la Prívacy Act de Canadá y diversas legislaciones europeas

en la materia. ~~-~

11 Ley de Acceso a la Información, articulo 3°, fracción 11. (.--~=
12 Prácticamente en la mayoría de las legislaciones sobre privacidad y protección de datos 7

personales se encuentran recogidos los. principios que guían al tratamiento adecuado de la /

información personal, en algunos casos de manera más explicita, como lo son las regulaciones de

los países miembros de la Unión Europea, Canadá y Argentina, por ejemplo.
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con relación a los fines por los que fueron recabados, que se soliciten de manera

lícita; que se dé a conocer a la persona qué información suya obra en bases de

datos, quién es "el responsable de su tratamiento y de qué manera puede ejercer

el derecho de acceso y corrección de datos; que a dicha información sólo tenga

acceso el titular de los datos, a menos que otorgue su consentimiento libre,

expreso e infonnado para que otros conozcan su infonnación; y finalmente, que

existan medidas de seguridad que garanticen la custodia e integridad de la

información.
Los procedimientos deben establecer mecanismos institucionales para

poder ejercer los derechos antes descritos, es decir, deben existir las vías y

autoridades (en ocasiones independientes), que garanticen la tutela de la

privacidad.

En cuanto a este rubro, la Ley en la materia establece lo siguiente:

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o

borra la información clasificada como reservada o confidencial para

permitir su acceso;

Se aprueba la versión pública del expediente número

345/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil, del indice

del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del

Octavo.- En conclusión de lo argumentado, dejar de proporcionar los datos

personales con los que institucionalmente se cuenta, no entra en contradicción

con la idea de que se pennita el acceso a los documentos de los que emana la

información requerida, pues lo importante de transparentar dicha información es

conocer los criterios de los juzgadores.

Noveno.- Consecuentemente, se aprueba la versión pública de las

documentales analizadas.
i7 ~O;; En las circunstancias apuntadas, el Comité se pronuncia de la manera

siguiente:

ACUERDO:

SEGUNDO

~ ..

\
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Distrito Judicial de Toluca, Estado de México.

Se instruye al titular de la Unidad de Información para

que haga entrega a través del SAIMEX, de la

información solicitada a la parte peticionaria.

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.

/
.~.

-~~---V

B).- Acuerdo para atender la petición número 00098/PJUDICI/IP/2016,

presentada por el C.

Vista la solicitud de mérito 8. través de la cual se peticiona lo siguiente:

"Expediente integró con sentencia de primera y segunda instancia bajo

el número de tocas 30/2015, 31/2015, 3212015 Y 33/2016 de la sala

colegiada civil del tribunal superior de justicia región Toluea. Todos y

cada unos con las actuaciones de primera y segunda instancia y su

respectiva sentencia. Información que resulta púbfica de oficio en.

Términos del anleulo 70 de la ley general de transparencia y la

aplicable local, haciendo referencia que se desconoce

específicamente la sala colegiada o unitaria donde radicaron los tocas,

sin que sea esto un impedimento para entregarse la información

pública ya que no son más de tres salas colegiadas en el tribunal

región Toluea ubicado en Leroo y Bravo" (sic)

Aunado a los detalles que proporciona el solicitante para facilitar la

búsqueda de la información que hace consistir en:

"Me refiero a la primera y segunda ala colegiada civ;¡ de la region

centro ubicadas en el palacio de justicia ubicado en Toluca centro_calle

Nicolás bravo.

. Por lo que debe turnarse la solicitud a los servidores públicos

habilitados para la localización de dicha información en las salas

referidos, situación que no se considera realizar investigaciones toda

vez que es el procedimiento que debe seguir todo sujeto obligado en

términos de ley" (sic)
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Dicha información fue requerida, por un lado, al Magistrado Presidente de la

Primera Sala Civil de la Región Judicial de Toluca, quien mediante oficio número

718 de fecha uno de abril de dos mil dieciséis, remitió a la Unidad de Información

las constancias procesales con las cuales se cuenta, consistentes en versión

pública de la sentencia de segunda instancia relativo a los tocas 30/2015, 31/2015,

32/2015 Y 33/2016, precisando respecto de la solicitud de envío de la sentencia de

primera instancia, que no fue posible hacerla llegar en razón de haber sido

devueltas al juzgado de origen dichas actuaciones; y por .otro l.~do, a la Magistrada
• <-

Presidenta de la Segunda Sala Civil de la Región Judicial de Toluca, quien

mediante oficio número 734 de fecha veintinueve de marzo de dos mil dieciséis,

remitió a la Unidad de Información las constancias procesales con las cuales se

cuenta, consistentes en versión pública de la sentencia de segunda instancia

relativo a los tocas 31/2015, 32/2015 Y 33/2016, precisando respecto de la

solicitud de envío de la sentencia de primera instancia, que no fue posible hacerla

llegar en razón de haber sido devueltas al juzgado de procedencia dichas

actuaciones; asimismo, que no fue posible hacer llegar las reproducciones del fallo

relativo al toca 30/2015, toda vez que éste fue enviado a la autoridad judicial

federal, con motivo de la interposición del juicio de amparo de las partes.

Las constancias procesales antes descritas se tienen a la vista, por lo que

se procede a examinar su entrega.

Considerando

Primero.- De una interpretación literal de lo que dispone el artículo 20,

fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de México y Municipios, se considera información reservada aquella que

se contenga en constancias de expedientes en tanto no hayan causado estado, es

~ecir, procesos judiciales que se encuentren en trámite.t Segundo.- De la lectura de las documentales con las que se cuenta,

~demás del informe ren~ido por el presidente del órgano jurisdiccional colegiado

respectivo; se advierte que se trata de un asunto concluido, puesto que la

sentencia definitiva o de fondo, causó ejecutoria por ministerio de ley; sin

~ ..

\
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embargo, en las constancias relativas se contienen datos personales, precisando

respecto de la solicitud de envío de la sentencia de primera instancia, que no fue

posible hacerla llegar en razón de haber sido devuelta al juzgado de origen dicha
-

actuación.

Tercero.- Como asuntos concluidos, se exceptúan del supuesto de

clasificación contenido en el articulo 20, fracción VI, de la Ley de la materia.

Cuarto.- Este mismo criterio ha sido el adoptado por el Instituto de

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, al

hacer prevalecer la obligatoriedad de publicitar las constancias de expedientes

que se encuentren concluidos por se'ntencia que haya causad<;>estado,

Quinto.- A pesar de lo antes expuesto, el criterio señalado también refiere

que la información que se proporcione debe otorgarse en versión pública, es decir,

eliminando los datos personales que identifiquen o hagan identificable a las partes

que intervinieron en un proceso judicial, pues los datos referidos, sólo pueden ser

_publicitados por autorización expresa de las partes, por lo tanto, es adecuada la

postura de proporcionar las constancias para dar cumplimiento a los compromisos

asumidos por esta institución y sean entregadas a la parte solicitante, en versión

pública.

Sexto.- Lo anterior, porque el nombre de las partes, los domicilios

particulares y toda aquella información sensible de uso personal, son datos

considerados como confidenciales; luego entonces, la versión pública debe

emitirse previa supresión que en cada resolución se haga, de los datos personales

y todos aqu~Uos que se estimen de uso exclusivo de sus titulares, ya que con la ~

puesta a disposición de datos de esa naturaleza, se falta a la finalidad de ,~

protección de los mismos-, por lo que al testar los datos personales en los "

documentos generados por éste sujeto obligado, conforme lo marca I~

normatividad aplicable en la entidad, los datos personales, no se vulnera el ,..J
"=derecho de acceso a la información exigido. -.f

Séptimo.- Respecto a la clasificación de datos personales, es pertinet:1te

mencionar que, según la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (

del Estado de México y Municipios, debe entenderse por "Datos Personales":
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Artículo 2.- Para los electos de esta Ley, se entenderá por:

11. Datos personales: La información concerniente a una persona

íísica, identificada o identificable;

La protección de la vida privada es un derecho reconocido por diversas

disposiciones internacionales de las cuales México forma parte13, entre las que se

encuentra la propia Convención Americana sobre los Derechos Humanos, que

dispone: "Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida

privada, en la de su familia, en su domicilio o en su corresp.ondencia, ni de

ataques ilegales a su honra o reputación".14

En este sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

plasma el derecho a la vida privada como límite a la intromisión del Estado en el

ámbito de la persona, al establecer en su artículo 16 que: "Nadie puede ser

molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud

de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa

legal del procedimiento".

Por su parte, los artículos 6 y 7 Constitucionales establecen como límite a la

manifestación de las ideas y a la libertad de imprenta respectivamente, el ataque a

los derechos de un tercero y el respeto a la vida privada. La libertad de expresar o

publicar pensamientos, encuentra entonces una restricción cuando con ello se

afecte a la persona. Asumiendo que los datos personales se encuentran dentro de

la esfer~ de la vida privada de una persona y que ésta debe ser protegida, surge el

deber del Estado de brindar protección a los datos personales de los ciudadanos.

Ahora bien, el concepto de privacidad ha evolucionado a nivel internacional

a partir del uso de las tecnologías de la información, las cuales permiten que la

infoqnación concerniente a las personas físicas sea tratada, es decir, recabada,
¿pd

~Declaración Universal de los Derechos Humanos, articulo 12; Pacto Inlernacional de Derechos

Civiles y Politicos, artrClllo 17; Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre,

artículos 5°.,9°., Y 18; Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 16.

14 Convención Americana sobre los Derechos Humanos, artículo 11, fracción 2.
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utilizada, almacenada y transmitida para diversos fines, tanto en el sector público

como en el privado, existiendo la posibilidad de generar en ocasiones, amenazas

a la privacidad, derivadas de las injerencias arbitrarias o ilegales en dicha esfera

de las personas.

Como ya se enunció anteriormente, ante la llegada en la escena

internacional de un nuevo actor, la tecnología, diversos ámbitos de la vida privada,

pública, económica y social, se han visto beneficiados por las facilidades que ésta

ofrece dada la creciente importancia en el procesamiento, almacenamiento y

transmisión de datos personales.

Pero al mismo tiempo surgen nuevas amenazas a la privacidad, derivadas

de las casi ilimitadas ppsibilidades de intromisión y acopio de datos personales,

sin que el propio interesado esté consciente de que la propia infonnación es

manipulada y utilizada de diversa manera y por distintos actores, día con día.

En pleno desarrollo de la era digital, y de una economía basada en el

conocimiento, ya que la información se. traduce en poder, los gobiernos han sido. .

conscientes de que los datos personales, siendo la fuente de las transacciones

comerciales, también involucran derechos humanos fundamentales.

Actualmente existe un desarrollo normativo y doctrinal a nivel internacional

acerca de un nuevo derecho concebido como derecho a la protección de datos

personales, el cual al menos en la Unión Europea es considerado como un

derecho fundamentat.15

De acuerdo con lo señalado por Agustín Puente Escobar,16

... 8 diferencia de /0 acontecido con otros derechos fundamenta/es

cuyo desarrollo se produjo paralelamente en el ámbito de Europa y de

" El derecho a la protección de datos personales es sumamente nuevo, 'ya que se puede habla~ '.

propiamente del mismo dentro de los últimos treinta y cinco años y sólo en los últimos h~ ~ ~

alcanzado el estatus de auténtico derecho fundamental, reconocido constitucionalmente en paíse~

como España, Alemania e Italia. ~o
16 Puente Escob.ar, Agustín, "Breve descripción de la evolución histórica del marco normativo - i' -c;>

internacional del derecho fundamental a la protección de datos de carácter personal",. Protección r'
de datos de carácter personar en lberoamérica, Agencia Española de Protección de Datos, 2005, p.

39.
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los Estados Unidos, el derecho a la protección de ,datos de carácter

personal tiene un origen marcadamente europeo, ya que el desarrollo

de los primeros estudios en esta materia y la adopción de las primeras

legislaciones de protección de datos tiene lugar en Europa.

Resulta pertinente resaltar que el Tribunal Constitucional Español, en su

sentencia 292/2000, del 30 de noviembre, ha dado luz sobre los alcances del

derecho fundamenta! a la protección de datos personales, estableciendo su

carácter autónomo e independiente, cuyo contenido persigue garantizar un poder

de control de los individuos respecto de sus datos personales, así como el uso y

destino de los mismos, con el propósito de impedir su tráfico ilícito y lesivo.17

Como señala José Luis Piñar Mañas,18

... de la sentencia del Alto Tribunal se deduce que, a través de la
regulación del articulo 1804 de la Constitución Española, el

constituyente quiso garant~zar un verdadero der:echo fundamental a la

protección de datos, cuya garantía deberá preservarse frente a
cualquier invasión o intromisión ilegítima, merced a un sistema de

protección específico e idóneo, marcando las diferencias existentes

entre el "habeas data" y el derecho a la intimidad.

Continuando con lo expuesto por .Piñar Mañas,19

... este derecho fundamental a la protección de datos, a diferencia

del derecho a la intimidad, comparte el objetivo de ofrecer una

eficaz protección constitucional de la vida privada y faromar,

17 Ya con anterioridad se dieron avances de interpretación constitucional en la materia, y el

antecedente más importante se dio en Alemania con la sentencia del Tribunal Constitucional

c> ¿1 Federal Alemán sobre la ley de Censos (1 BvR 209/83 ua), en el cual se reconoce la existencia de

~ un nuevo derecho a la autodeterminación informativa, por el cual las personas pueden conocer

~uién cuándo y cómo utiliza sus datos personales, además de reconocer que deben existir

autoridades indepe!1dientes que garanticen ese nuevo derecho.

\

18 Piñar Mañas, José ~uis, "El derecho fundamental a la protección de datos personales",

Protección de dalos de carácter personal en lberoamérica, Agencia Española de Prote?ción de

Datos, 2005, p. 23.

19 Ibídem, p. 24.
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atribuye a su titular un haz de facultades que consiste en su.

mayor parle en el poder jurídico de imponer a terceros la

realización y omisión de determinados comportamientos

concretados en la ley.

El concepto de datos personales, de manera generle8, se refiere al

conjunto de informaciones sobre una persona física. Como. ejemplo están el

Convenio 108 del Consejo de Europa, para la protección de las personas con

respecto al tratamiento automatizado de sus datos de carácter personal20, las

directrices de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

sobre protección de la privacidad y flujos transfronterizos de datos personales21, y

la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de Europa relativa a

la protección de datos personales emitida en 1995, la cual define como datos

personales: "Toda información sobre una persona física identificada o

identificable ... ".

Dicha definición ha sido retomada en diversas legislaciones22, con

.adecuaciones, como lo es en el caso de México en el cual la definición c06tenida

en la LAl, además de su parte genérica, añade algunos ejemplos de dicha

información, al señalar que se consideran como datos personales a:

"La información concerniente a una persona física identificada o

identificable, entre otra, la relativa a su origen étnico o racial o que esté referida a

las características físicas, morales o emocionales a su vida afectiva y familiar,

domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología y opiniones politicas, creencias

o convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud físicos o mentales, las,

preferencias sexuales u otras análogas que afecten su intlmidad,,2::'. \_

De manera que el derecho a la protección de datos personales, se traduce '",,'

en el reconocimiento y establecimiento de prerrogativas, principios y

20 Firmado en Estrasburgo el28 de enero de 1981

21 23 de septiembre de 1980_

22 Tal es el caso de las directrices de la OCDE sobre protección de la privacidad y flujos

transfronterizos de datos personales, la Privacy Act de Canadá y diversas legislaciones europeas

en la materia.

23 Ley de Acceso a la Información, artículo 3°, fracción 11.
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procedimientos para el tratamiento por parte del Estado o de terceros, de la

información concerniente a personas físicas.

Las prerrogativas son el derecho a ser informado de la existencia de bases

de datos que contengan su información, a otorgar su consentimiento libre,

expreso e informado para la transmisión de dicha información, así como el

derecho de oponerse a que sean utilizados y finalmente, a solicitar que se corrijan

o cancelen (derecho al olvido) cuando así resulte procedente.

Los principios de protección de datos internacionalmente aceptados varían

en cuanto a su denominación y alcances24, y en México se han reconocido en la

LAI los relativos a licitud, calidad, acceso y corrección de información, seguridad,

custodia y cuidado de la información, y consentimiento para su transmisión. Estos

principios permiten que los datos sean actualizados: pertinentes y no excesivos

con relación a los fines por los que fueron recabados, que se soliciten de manera

lícita; que se dé a conocer a la persona qué información suya obra en bases de

datos, quién es el responsable de su tratamiento y de qué manera puede ejercer

el derecho de acceso y corrección de datos; que a dicha información sólo tenga

acceso el titular de los datos, a menos que otorgue su consentimiento libre,

expreso e informado para que otros conozcan su información; y finalmente, que

existan medidas de seguridad que garanticen la custodia e integridad de la

información.

Los procedimientos deben establecer mecanismos institucionales para

poder ejercer los derechos antes descritos, es decir, deben existir las vías y
autoridades (en ocasiones independientes), que garanticen la tutela de la

privacidad.

En cuanto a este rubro, la Ley en la materia establece lo siguiente:

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
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~ 24 Prácticamente en la mayoría de las legislaciones sobre privacídad y protección de datos.

~rsonales se encuentran recogidos los principios que guían al tratamiento adecuado de la

información personal, en algunos casos de manera más explícita, como 10son las regulaciones de

los paises miembros de la Unión Europea, Canadá y Argentina, por ejemplo.



XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o

borra la información clasificada como reservada o confidencial para

permitir su acceso;

00099/PJUDICI/IP/2016,~\ '

Se aprueba la versión pública de la sentencia de

segunda instancia relativo a los tocas 30/2015, 31/2015,

32/2015 Y 33/2016 dictada por la Primera Sala Civil de

la Región Judicial de Toluca; así como la versión

pública de la sentencia de segunda instancia relativo a

los tocas 31/2015, 32/2015 Y 33/2016 dictada por la

Segunda Sala Civil de la Región Judicial de Toluca.

Se instruye al titular de la Unidad de Información para

que haga entrega a través del SAIMEX, de la

información solicitada a la parte peticionaria.

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.

C).- Acuerdo para atender la ,petición número

presentada por el C.

Vista la solicitud de mérito a través de la cual se peticiona lo siguiente:

"Del toca 1312016 de apelación de la sala colegiada civil del

tribunal superior de justicia región Toluca, solicitó la sntencia de

segunda instancia y primera instancia así como el expediente

Octavo.- En conclusión de lo argumentado, dejar de proporcionar los datos

personales con los que institucionalmente se cuenta, no entra en contradicción

con la idea de que se permita el acceso a los documentos de los que emana la

información requerida, pues lo importante de transparentar dicha información es

conocer los criterios de los juzgadores.

Noveno.- Consecuentemente, se aprueba la versión pública de las

documentales analizadas.

En las circunstancias apuntadas, el Comité se pronuncia de la manera

siguiente:

ACUERDO:

TERCERO
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integro desde la primera actuación realizada en primera

instancia, todo en versión pública y términos de los numerales

aplicables de la maleri, ley general de transparenia y local, todo

a través del saimex y de manera gratuita aplicando el principio

de gratuidad yA que es información pública y de la cual la

actuación judicial debe ser del escrutinio de todo ciudadano"

(sic)

Aunado a los detalles que proporciona el solicitante para facilitar la

búsqueda de la información que hace consistir en:

"Me refiero a la primera y segunda sala colegiada civil de la region

centro ubicadas en el palacio de justicia ubicado en Toluca centro calle

Nicolás bravo .. Por lo que debe turnarse /a solicitud a los servidores

públicos habilitados para la localización de dicha información en las

salas referidos, situación que no se considera realizar investigaciones

toda vez que es el procedimiento que debe seguir todo sujeto obligado

en términos de ley," (sic)

Dicha información fue requerida, por un lado, al Magistrado Presidente de la

Primera Sala Civil de la Región Judicial de Toluca, quien mediante oficio número

716 de fecha uno de abril de dos mil dieciséis, remitió a la Unidad de Información

las constancias procesales' con las cuales se cuenta, consistentes en versión

pública de la sentencia de segunda instancia relativo al toca 13/2016; asi como del

expediente íntegro desde la primera actuación realizada en primera instancia de

donde deriva el recurso de apelación; y por otro lado, a la Magistrada Presidenta

de la Segunda Sala Civil de la Región Judicial de Toluca, quien mediante oficio

número 734 de fecha veintinueve de marzo de dos mil dieciséis, remitió a la

Unidad de Información las constancias procesales con las cuales se cuenta,

consistentes en versión pública de la sentencia dé se@liind~ instancia relativo al
",' '"

_:4. tDca 13/2016, precisando respecto de la solicitud de envío del expediente íntegro

"'t. de primera instancia, que no fue posible hacerlo llegar en razón de haber sido

~>uelto al juzgado de procedencia dicho sumario de actuaciones.
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Las constancias procesales antes descritas se tienen a la vista, por lo que

->. se procede a examinar su entrega.

Considerando

Primero.- De una interpretación literal de lo que dispone el artículo 20,

fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de México y Municipios, se considera información reservada aquella que

se contenga en constancias de expedientes en tanto no hayan causado estado, es

decir, procesos judiciales que se encuentren en trámite.

Segundo.- De la lectura de las documentales con las que se cuenta,

además del informe rendido por el presidente del órgano jurisdiccional colegiado

respectivo; se advierte que se trata de un asunto concluida, puesto que la

sentencia definitiva o de fondo, causó ejecutoria por ministerio de ley; sin

embargo, en las constancias relativas se contienen datos personales, precisando

respecto de la solicitud de envio de la sentencia de primera instancia, que no fue

posible hacerla llegar en razón de haber sido devuelta al juzgado de origen dicha

actuación.

Tercero.- Como asuntos concluidos, se exceptúan del supuesto de

clasificación contenido en el articulo 20, fracción VI, de la Ley de la materia,

Cuarto.- Este mismo criterio ha sido el adoptado por el Instituto de

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, al

hacer prevalecer la obligatoriedad de publicita'r las constancias de expedientes

que se encuentren concluidos por sentencia que haya causado estado,

Quinto.- A pesar de lo antes expuesto, el criterio señalado también refiere_

que la información que se proporcione debe otorgarse en versión pública, es decir, ~ ..

eliminando los datos personales que identifiquen o hagan identificable a las partes "" ~

que intervinieron en un proceso judicial, pues los datos referidos, sólo pueden ser~

publicitados por autorización expresa de las partes, por Jo tanto, es adecuada la )' -

postura de proporcionar las constancias para dar cumplimiento a los compromisos ev...-.:?
asumidos por esta institución y sean entregadas a la parte solicitante, en versión

pública.
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Sexto.- Lo anterior, porque el nombre de las partes, los domicilios

particulares y toda aquella información sensible de uso personal, son datos

considerados como confidenciales; luego entonces, la versión pública debe

emitirse previa supresión que en cada resolución se haga, de los datos personales

y todos aquellos que se estimen de uso exclusivo de sus titulares, ya que con la

puesta a disposición de datos de esa naturaleza, se falta a la finalidad de

protección de los mismos, por Jo que al testar los datos personales en los

documentos generados por éste sujeto obligado, conforme lo marca la

normatividad aplicable en la entidad, los datos personales, no se vulnera el

derecho de acceso a la información exigido.

Séptimo.- Respecto a la clasificación de datos personales, es pertinente

mencionar que, según la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de México y Municipios, debe entenderse por datos personales:

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

11. Datos personales: La infamación concerniente a una persona

física, identificada o identificable;

La protección de la vida privada es un derecho reconocido por diversas

disposiciones internacionales de 'las cuales México forma parte25, entre las que se

encuentra la propia Convención Americana sobre los Derechos Humanos, que

dispone: "Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida

privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de

ataques ilegales a su honra o reputación".26

En este sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

plasma el derecho a la vida privada como límite a la intromisión del Estado en el

ámbito de la persona, al establecer en su artículo 16 que: "Nadie puede ser

":t "Declaración Universal de los Derechos Humanos, articulo 12; Pacto Internacional de Derechos

c: =-:QyiJes y Políticos, artículo 17; Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre,

artículos 5°.,9°., Y 18; Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 16.

26 Convencíón Americana sobre los Derechos Humanos, artículo 11, fracción 2.
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molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud

de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa
legal del procedimiento".

Por su parte, los artículos 6 y 7 Constitucionales establecen como límite a la

manifestación de las ideas y a la libertad de imprenta respectivamente, el ataque a

los -derechos de un tercero y el respeto a la vida privada. La libertad de expresar o
publicar pensamientos, encuentra entonces una restricción cuando con ello se

afecte a la persona. Asumiendo que los datos personales se encuentran dentro de

la esfera de la vida privada de una persona y que ésta debe ser protegida, surge el
deber del Estado de brindar protección a los datos personales de los ciudadanos.

Ahora bien, el concepto de privacidad ha evolucionado a nivel internacional

a partir del uso de las tecnologías de la información, las cuales permiten que la

infonnación concerniente a las personas físicas sea tratada, es decir, recabada,

utilizada, almacenada y transmitida para diversos fines, tanto en el sector público

como en el privado, existiendo la posibilidad de generar en ocasiones, amenazas

a la privacidad, derivadas de las injerencias arbitrarias o ilegales en dicha esfera
de las personas.

Como ya se enunció anterionnente, ante la llegada en la escena

internacional de un nuevo actor, la tecnología, diversos ámbitos de la vida privada,

pública, económica y social, se han visto beneficiados por las facilidades que ésta

ofrece dada la creciente importancia en el procesamiento, almacenamiento y
transmisión de datos personales.

Pero al mismo tiempo surgen nuevas amenazas a la privacidad, derivadas

de las casi ilimitadas posibilidades de intromisión y acopio de datos 'personales,~ "

sin que el propio interesado esté consciente de que la propia ;nfonnación es '\ "\.\

manipulada y utilizada de diversa manera y por distintos actores, dia con día. ~

En pleno desarrollo de la era digital, y de una economia basada en -el d
conocimiento, ya que la información se traduce en poder, los gobiernos han sido --- f;.--- ...--,;>

conscientes de que los datos personales, siendo la fuente de las transacciones {

comerciales, también involucran derechos humanos fundamentales.
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Actuálmente existe un desarrollo normativo y doctrinal a nivel internacional

acerca de un nuevo derecho concebido como derecho a la protección de datos

personales, el cual al menos en la Unión Europea es considerado como un

derecho fundamental. 27

De acuerdo con lo señalado por Agustín Puente Escobar,28

... a diferenda de lo acontecido con otros derechos fundamentales

cuyo desarrollo se produjo paralelamente en el ámbito de Europa y de

los Estados Unidos, el derecho a la protección de datos de carácter

personal tiene un origen marcadame.nte europeo, ya que el desarrolJo

de los primeros estudios en esta materia y la adopdón de las primeras

legislaciones de protecdón de datos tiene lugar en Europa.

Resulta pertinente resaltar que el Tribunal Constitucional Español, en su

sentencia 292/2000, del 30 de noviembre, ha dado luz sobre los alcances del

derecho fundamental a la protección de datos personales, estableciendo su

carácter autónomo e independiente, cuyo contenido persigue garantizar un poder

de control de los individuos respecto de sus datos personales, así como el uso y
destino de los mismos, con el propósito de impedir su tráfico ilícito y lesivo.29

27 El derecho a la protección de datos personales es sumamente nuevo, ya que se puede hablar

propiamente del mismo dentro de los últimos treinta y cinco años y sólo en los últimos ha

alcanzado el estatus de auténtico derecho fundamental, reconocido constitucionalmente en paises

como España, Alemania e Italia.

28 Puente Escobar, A~ustín, "Breve descripción de la evolución histórica del marco normativo

internacional del. derecho fundamental a la protección de datos de carácter persona!", Protección

de datos de carácter personal en lberoamérica, Agencia Española de Protección de Datos, 2005, p.

39.

'~ tecedente mas Importante se diO en Alemania con la sentencia del Tribunal ConstItucional

,~ Federal Alemán sobre la ley de Censos (1 BvR 209/83 ua), en el cual se reconoce la existencia de

<::~ ~ nuevo derecho a la autodeterminación informativa, por el cual las personas pueden conocer

quién cuándo y .cómo utiliza sus datos personales, además de reconocer que deben existir

autoridades independientes que garanticen ese nuevo derecho.
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30 Piñar. Mañas, José Luis, "El derecho fundamental a la protección de datos personales",

Protección de datos de caracter personal en Iberoamérica, Agencia Española de Protección de

Datos, 2005, p. 23.

31 Ibídem, p. 24.

32 .Firmado en Estrasburgo el 28 de enero de 1981.

3323 de septiembre de 1980.

Como señala José Luis Piñar Mañas,30

... de la sentencia .del Alto Tribunal se deduce que, a través de la

regulación del altículo 1804 de la Constitución Española, el

constituyente quiso garantizar un verdadero derecho fundamental a la

protección de datos, cuya garantía deberá preservarse frente a
cualquier invasión o intromisión ilegítima, merced a un sistema de

protección específico e idóneo, marcando las diferencias existentes

entre el "habeas data" y el derecho a la Intimidad.

Continuando con lo expuesto por Piñar Mañas,31

... este derecho fundamental a la protección de datos, a diferencia

del derecho a la intimidad, comparte el objetivo de ofrecer una

eficaz protección constitucional de /a vida privada y familiar,

atribuye a su titular un haz de facultades -que consiste en su

mayor parte en el poder juridico de imponer a terceros la

realización y omisión de determinados comportamientos

concretados en la ley.

El concepto de datos personales, de manera genérica, se refiere al

conjunto de informaciones sobre una persona física. Como ejemplo están el

Convenio 108 del Consejo de Europa, para la protección de las personas con

respecto al tratamiento automatizado de sus datos de carácter personal32
, las

directrices de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

sobre protección de la privacidad y flujos transfronterizos de datos personales33, y

la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de Europa relativa a '~

la protección de datos personales emitida en 1995, la cual define como datos ~:

personales: "Toda información sobre una persona física identificada o

identificable ... ". ~
y

~ .=7;P
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Dicha definición ha sido retomada en diversas legislaciones34, con

adecuaciones, como lo es en el caso de México en el cual la definición contenida

en la LAl, además de su parte genérica, añade algunos ejemplos de dicha

información, al señalar que se consideran como datos personales a:
,

"La información concerniente a una persona física identificada o

identificable, entre otra, la relativa a su origen étnico o racial o que esté referida a

las características físicas, morales o emocionales a su vida afectiva y familiar,

domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias

o convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud físicos o mentales, las

preferencias sexuales u otras análogas que afecten su intimidad,,35.

De manera que el derecho a la protección de datos personales, se traduce

en el reconocimiento y establecimiento de prerrogativas, principios y

procedimientos para el tratamiento por parte del Estado o de terceros, de la

información concerniente a personas fisicas.

Las prerrogativas son el derecho a ser informado de la existencia de bases

de datos que contengan su información, a otorgar su consentimiento libre,

expreso e informado para la transmisión de dicha información, así como el

derecho de oponerse a que sean utilizados y finalmente, a solicitar que se corrijan
o cancelen (derecho al olvido) Guando así resulte procedente.

Los principios de protección de datos internacionalmente aceptados varia n

en cuanto a su denominación y alcances36, y en México se- han reconocido en la

LAI los relativos a licitud, calidad, acceso y corrección de información, seguridad,

custodia y cuidado de la información, y consentimiento para su transmisión. Estos

principios permiten que los datos sean actualizados, pertinentes y no excesivos

34 Tal es el caso de las directrices de la OeDE sobre protección de la prjvacidad y flujos

transfronterizos de datos personales, la Privacy Act de Canadá y diversas legislaciones europeas

en la materia.oLs Ley de Acceso a la Información, articulo 3°, fracción 11.

~ 36 Prácticamente en la mayorla de las legislaciones sobre privacidad y protección de datos

~onales se encuentran recogidos. los principios que guian al tratamiento adecuado de la

información personal, en algunos casos de manera más explicita, como lo son las regulaciones d~

los paises miembros de la Unión Europea, Canadá y Argentina, por ejemplo.
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con relación a los fines por los que fueron recabados, que se soliciten de manera

lícita; que se dé a conocer a la persona qué información suya obra en bases de

datos, quién es el responsable de su tratamiento y de qué manera puede ejercer

el derecho de acceso y corrección de datos; que a dicha información sólo tenga

acceso el titular de los datos, a menos que otorgue su consentimiento libre,

expreso e informado para que otros conozcan su información; y finalmente, que

existan medidas de seguridad que garanticen la custodia e integridad de la

información.

Los procedimientos deben establecer mecanismos institucionales para

poder ejercer los derechos antes descritos, es decir, deben existir las vías y

autoridades (en ocasiones independientes), que garanticen la tutela de la

privacidad.

En cuanto a este rubro, la Ley en la materia establece Ifti,siguiente:

Artículo 2. Para los efeclos de esta Ley, se entenderá por:

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o

borra la información clasificada como reservada o confidencial para

permitir su acceso;

Octavo.- En conclusión de lo argumentado, dejar de proporcionar los datos

personales con los que institucionalmente se cuenta, no entra en contradicción

con la idea de que se permita el acceso a los documentos de los que emana la

información reqU~rida, pue~ lo importante de transparentar dIcha Información es~ ..

conocer los criterios de los Juzgadores. , "' ~
Noveno.- Consecuentemente, se aprueba la versión pública de las

documentales analizadas.

En las circunstancias apuntadas, el Comité se pronuncia de la

siguiente:

ACUERDO:

CUARTO

Se aprueba la versión pública, tanto de la sentencia de

segunda instancia relativo al toca 13/2016 dictada por la

Primera Sala Civil de la Región Judicial de Toluca,

Página 27 de 139



~.,

\

como del expediente íntegro desde la primera actuación

realizada en- primera instancia de donde deriva el

recurso de apelación; así como la versión pública de la

sentencia de segunda instancia relativo al toca 13/2016

dictada por la Segunda Sala Civil de la Región Judicial

de Toluca.

Se instruye al titular de la Unidad de Información para

que haga entrega a través del SAIMEX, de la

información solicitada a la parte peticionaria.

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.

D).- Acuerdo para atender la petición número 00100/PJUDICIIIP/2016,

presentada por el C.

Vista la solicitud de mérito a través de la cual se peticiona lo siguiente:

"Del toca 1012016 de apelación de la sala colegiada civil del tribunal

superior de justicia región Toluca, solicitó la snte(lcia de segunda

instancia y primera instancia asi como el expediente integro desde la

primera actuación realizada en primera instancia, todo en versión

pública y términos de los numerales aplicables de la materi, ley

general de transparenia y local, todo a través del saimex y de manera
gratuita aplicando el principio de gratuidad yA que es información

pública y de la cual la actuación judicial debe ser del escrutinio de todo

ciudadano" (sic)

Aunado a los detalles que proporciona el solicitante para facilitar la

búsqueda de la información que hace consistir en:

"Me refiero a la primera y segunda sala colegiada civil de la region

centro ubicadas en el palacio de justicia ubicado en Tatuca centro calle

~ Nicolás bravo.. Por lo que debe turnarse la solicitud a los seNidores

t públicos habilitados para la localización de dicha información en las

~ salas referidos, situación que no se considera realizar investigaciones
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toda vez que es el procedimiento que debe seguir todo sujeto obligado

en ténninos de ley," (sic)

Dicha información fue requerida, por un lado, al Magistrado Presidente de la

Primera Sala Civil de la Región Judicial de Toluca, quien mediante oficio número

720 de fecha uno de abril de dos mil dieciséis, remitió a la Unidad de Infonnación

las constancias procesales con las cuales se cuenta, consistentes en versión

pública de la sentencia de segunda instancia relativo al toca 10/2016, precisando

respecto de la solicitud de envío del expediente íntegro de primera instancia, que

no fue posible hacerlo llegar en razón de haber sido devuelto al juzgado de origen

dicho sumario de actuaciones; y por otro lado, a la Magistrada Presidenta de la

Segunda Sala Civil de la Región Judicial de Toluca, quien mediante oficio número

734 de fecha veintinueve de marzo de dos mil dieciséis, remitió a la Unidad de

Información las constancias procesales con las cuales se cuenta, consistentes en

versión pública de la sentencia de segunda instancia relativo al toca 10/2016,

precisando respecto de la solicitud de envío del expediente íntegro de primera

instancia, que no fue posible hacerlo llegar en razón de haber sido devuelto al

juzgado de procedencia dicho sumario de actuaciones.

Las constancias procesales antes descritas se tienen a la vista, por lo que

se procede a examinar su entrega.

Considerando

Primero.- De una interpretación literal de lo que dispone el artículo 20,

fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del "

Estado de Méxic~ y Municipios, se considera información reservada aquella que ~,

se contenga en constancias de expedientes en tanto no hayan causado estado, es .

decir, procesos judiciales que se encuentren en trámite. ~
'l'

Segundo.- De la lectura de las documentales con las que se cuenta, ':J.--
1>"

además del informe rendido por el presidente del órgano jurisdiccional colegiado

respectivo; se advierte que se trata de un asunto concluido, puesto que la

sentencia definitiva o de fondo, causó ejecutoria por ministerio de ley; sin

embargo, en las constancias relativas se contienen datos personales, precisando
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respecto de la solicitud de envío de la sentencia de primera instancia, que no fue

posible hacerla llegar en razón de haber sido devuelta al juzgado de origen dicha

actuación.

Tercero.- Como asuntos concluidos, se exceptúan del supuesto de

clasificación contenido en el artículo 20, fracción VI, de la Ley de la materia.

Cuarto.- Este mismo criterio ha sido el adoptado por el Instituto de

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, al

hacer prevalecer la obligatoriedad de publicitar las constancias de expedientes

que se encuentren concluidos por sentencia que haya causado estado.

Quinto.- A pesar de lo antes expuesto, el criterio señalado también refiere

que la información que se proporcione debe otorgarse en versión pública, es decir,

eliminando los datos personales que identifiquen o hagan identificable a las partes

que intervinieron en un proceso judicial, pues los datos referidos, sólo pueden ser

pub licitados por autorización expresa de las partes, por lo tanto, es adecuada la

postura de proporcionar las constancias para dar cumplimiento a los compromisos

asumidos por'esta institución y sean entregadas a la parte solicitante, en versión

pública.
Sexto.- Lo anterior, porque el nombre de las partes, los domicilios

particulares y toda aquella información sensible de uso personal, son datos

considerados como confidenciales; luego entonces, la versión pública debe

emitirse previa supresión que en cada resolución se haga, de los datos personales

y todos aquellos que se estimen de uso exclusivo de sus titulares, ya que con la

puesta a disposición de datos de esa naturaleza, se falta a la finalidad de

protección de los mismos, por lo que al testar los datos personales en los

documentos generados por éste sujeto obligado, conforme lo marca la

normatividad aplicable en la entidad, los datos personales, no se vulnera el

.,;:::r¿<Jc:::==derechode acceso a la información exigido.t Séptimo.- Respecto a la clasificación de datos personales, es pertinente

~encionar que, según la Ley'de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de México y Municipios, debe entenderse por datos persona/es:

Arlículo 2.- Para los efectos de .esta Ley, se entenderá por
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11.Datos personales: La información concerniente a una persona

fisica, identificada o identificable;

La protección de la vida privada es un derecho reconocido por diversas

disposiciones internacionales de las cuales México forma parte37, entre las que se

encuentra la propia Convención Americana sobre los Derechos Humanos, que

dispone: "Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida

privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de

ataques ilegales a su honra o reputación". 38

En este sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

plasma el derecho a la vida privada como límite a la intromisión del Estado en el

ámbito de la persona, al establecer en su artículo 16 que: "Nadie puede ser

molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud

de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa

legal del procedimiento".

Por su parte, los artículos 6 y 7 Constitucionales establecen como límite a la

manifestación de las ideas y a la libertad de imprenta respectivamente, el ataque a

los derechos de un tercero y el respeto a la vida privada. La libertad de expresar o

publicar pensamientos, l?ncuentra entonces una restricción cuando con ello se

afecte a la persona. Asumiendo que los datos personales se encuentran dentro de

la esfera de la vida privada de una persona y que ésta debe ser protegida, surge el

deber del Estado de brindar protección a los datos personales de los ciudadanos.

Ahora bien, el concepto de privacidad ha evolucionado a nivel internacional

a partir del uso de las tecnologías de la- información, las cuales permiten que la ~

información concerniente a las personas fí~icas sea tratada, es decir, recabada, ~ ..

utilizada, almacenada y transmitida para diversos fines, tanto en el sector público

~
d

37 Declaración Universal de los Derechos Humanos, articulo 12; Pacto Internacional de Derechos -

Civiles y Políticos, artículo 17; Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre,

articulas 5°., 9°., Y 18; Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 16.

38 Convención Americana sobre los Derechos Humanos, artículo 11, fracción 2,
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Actualmente existe un desarrollo normativo y doctrinal a nivel internacional

acerca de un nuevo derecho concebido como derecho a la protección de datos

personales, el cual al menos en la Unión Europea es considerado como un

derecho fundamental.39

De acuerdo con Joseñalado por Agustín Puente Escobar,4o

. ..a diferencia de lo acontecido con otros derechos fundamentales

como en el privado, existiendo la posibilidad de ,generar en ocasiones, amenazas

a la privacidad, derivadas de las injerencias arbitrarias o ilegales en dicha esfera

de las personas.

Como ya se enunció anteriormente, ante la llegada en la escena

internacional de un nuevo actor, la tecnología, diversos ámbitos de la vida privada,

públic~, económica y social, se han visto beneficiados por las facilidades que ésta

ofrece dada la creciente importancia en el procesamiento, almacenamiento y

transmisión de datos personales.

Pero al mismo tiempo surgen nuevas amenazas a la privacidad, derivadas

de las casi ilimitadas posibilidades de intromisión y acopio de datos personales,

sin que el propio interesado 'esté consciente de que la propia información es

manipulada y utilizada de diversa manera y por distintos actores, día con día.

En pleno desarrollo de la era digital, y de una economía basada en el

conocimiento, ya que la información se traduce en poder, los gobiernos han sido

conscientes de que los datos personales, siendo la fuente de las transacciones

comerciales, también involucran derechos humanos fundamentales.

~ ...
,"- ~ cuyo desarrollo se produjo paralelamente en el ámbito de Europa y de

~ los Estados Unidos, et derecho a la protección de datos de carácter

39 El derecho a la protección de datos personales es sumamente nuevo, ya que se puede hablar

<:::7Á:::::==-proPiamente del mismo dentro de los últimos treinta y cinco años y sólo en los últimos ha

~ alcanzado el estatus de auténtico derecho fundamental, reconocido constitucionalmente en paises

~omo España, Alemania e Italia.

40 Puente Escobar, Agustín, "Breve descripción de la evolución histórica del marco normativo

internacional del derecho fundamental a la protección de datos de carácter personal", Protección

de datos de carácter personal en Iberoamérica, Agencia Española de Protección de Datos, 2005, p.

39.
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personal tiene un origen marcadamente europeo, ya que el desarrolJo

de los primeros estudios en estp materia y la adopción de las primeras

legislaciones de protección de datos tiene lugar en Europa.

Resulta pertinente resaltar que el Tribunal Constitucional Español, en su

sentencia 292/2000, del 30 de noviembre, ha dado luz sobre los alcances del

derecho fundamental a la protección de datos personales, estableciendo su

carácter autónomo e independiente, cuyo contenido persigué garantizar un poder

de control de los individuos respecto de sus datos personales, así como el uso y

destino de los mismos, con el propósito de impedir su tráfico ilícito y lesivo.41

Como señala José Lu.isPiñar Mañas,42

... de la sentencia del Alto Tribunal se deduce que, a través de la

regulación dei articulo 1804 de la Constitución Española, el

constituyente quiso garantizar un verdadero derecho fundamental a la

protección de datos, cuya garantía deberá preservarse' frente a

cualquier invasión o intromisión ilegítima] merced a un sistema de

protección específico e idóneo, marcando las diferencias existentes

entre el "habeas data" y el derecho a la intimidad.

Continuando con lo expuesto por Piñar Mañas,43

... este derecho fundamental a la protección de datos, a diferencia

del derecho a la intimidad, comparte el objetivo de ofrecer una

eficaz protección constitucional de la vida privada y familiar,

atribuye a su titular un haz d~ facultades que consiste en su

(Datos, 2005, p. 23:

.(3 lbidem, p. 24.

,

41 Ya con anterioridad se dieron avances de interpretación constitucional en la materia, y el ~ " .

antecedente más importante se dio en Alemania con la sentencia del Tribunal Constitucional ~ ~

Federal Alemán sobre la ley de Censos (1 BvR 209/83 ua), en el cual se reconoce la existencia de

un nuevo derecho a la autodeterminación informativa, por el cual las personas pueden conocer~

quién cuando y cómo utiliza sus datos personales, además de reconocer que deben existir d"
autoridades independientes que garanticen ese nuevo derecho. . ~

42 Piñar Mañas, José Luis, "El derecho fundamenta! a la protección de datos personales",

Protección de. datos de carácter personal en lberoamérica, Agencia Española de Protección de
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mayor parte en el poder jurídico de imponer a terceros la

realización y omIsión de determinados comportamientos

concretados en la ley.

El concepto de datos personales, de manera genenca, se refiére al

conjunto de informaciones sobre una persona física. Como ejemplo están el

Convenio 108 del Consejo de Europa, para la protección de las personas con

respecto al tratamiento automatizado de sus datos de carácter personal44, las

directrices de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

sobre protección de la privacidad y flujos transfronterizos de datos personales45, y
la Directiva 95/46/CE del Pariamento Europeo y del Consejo de Europa relativa a

la protección de datos personales emitida en 1995, la cual define como datos

personales: "Toda información sobre una persona fisica identificada o

identificable ... ",

Dicha definición ha sido retomada en diversas legislaciones46, con

adecuaciones, como lo es en el caso de México en el cual la definición contenida

en la LAI, además de su parte genérica, añade algunos ejemplos de dicha

información, al señalar que se consideran como datos personales a:

"La información concerniente a una persona física identificada o

identificable, entre otra, la relativa a su origen étnico ° racial o que esté referida a

las características físicas, morales o emocionales a su vida afectiva y familiar,

domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias

o convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud físicos o mentales, las

preferencias sexuales u otras análogas que afecten su intimidad,,47,

De manera que el derecho a la protección de datos personales, se traduce

en el reconocimiento y establecimiento de prerrogativas, principios y

4 44 Firmado en Estrasburgo el28 de enero de 1981.

e í) '~23 de septiembre de 1980,

~ 46 Tal es el caso de las directrices de la OCDE sobre protección de la privacidad y flujos

~ansfronteriZos de datos personales, )a Privac; Act de Canadá y diversas legislaciones europeas

en la materia.

47 Ley de Acceso a la Información, artículo 3<>,fracción 11
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procedimientos para el tratamiento por parte del Estado o de terceros, de la

información concerniente a personas físicas.

Las prerrogativas son el derecho a ser informado de la existencia de bases

de datos que contengan su información, a otorgar su consentimiento libre,

expreso e informado para la transmisión de dicha información, así como el

derecho de oponerse a que sean utilizados y finalmente, a solicitar que se corrijan

o cancelen (derecho al olvido) cuando así resulte procedente.

Los principios de protección de datos internacionalmente aceptados varían

en cuanto a su denominación y alcances48, y en México se han reconocido en la

LAl los relativos a licitud, calidad, acceso y corrección de información, seguridad,

custodia y cuidado de la información, y consentimiento para su transmisión. Estos

principios permiten que los datos sean actualizados, pertinentes y no excesivos

con relación a los fines por los que fueron recabados, que se soliciten de manera

lícita; que se dé a conocer a la persona qué información suya obra en bases de

datos, quién es el responsable de su tratamiento y de qué manera puede ejercer

el derecho de acceso y corrección de datos; que a dicha información sólo tenga

acceso el titular de los datos, .a menos que otorgue su consentimiento libre,

expreso e informado para que otros conozcan su información; y finalmente, que

existan medidas de seguridad que garanticen la custodia e integridad de la

información.

Los procedimientos deben establecer mecanismos institucionales para

poder ejercer los derechos antes descritos, es decir, deben existir las vías y

autoridades (en ocasiones independientes), que garanticen la tutela de la ~.

pri~cidad. ~.
En cuanto a este rubro, la Ley en la materia establece lo siguiente:

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se' entendérii 1>or.'

~ e
~

-48 Prácticamente en la mayoría de las legislaciones sobre privacidad y protección de datos y

personales se encuentran recogidos los principios que guían al tratamiento adecuado de la

información personal, en algunos casos de manera más explícita, como lo son las regulaciones de

los paises miembros de la Unión Europea, Canadá y Argentina, por ejemplo.
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XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o

borra la información clasificada como reservada o confidencial para

permitir su acceso;

Octavo.- En conclusión de lo argumentado, dejar de proporcionar los datos

personales con los que institucionalmente se cuenta, no entra en contradicción

con la idea de que se permita el acceso a los documentos de los que emana la

información requerida, pues lo importante de transparentar dicha información es

conocer los criteriosde los juzgadores.

Noveno.- Consecuentemente, se aprueba la versión pública de las

documentales analizadas.

En las circunstancias apuntadas, el Comité se pronuncia de la manera

siguiente:

Se aprueba la versión pública de la sentencia de

segunda instancia relativo al toca 10/2016 dictada por la

Primera Sala Civil de la Región Judicial de Toluca; asi

como la versión pública de la sentencia de segunda

instancia relativo al toca 10/2016 dictada por la

Segunda Sala Civil de la Región Judicial de Toluca.

Se instruye al titular de la Unidad de Infomnación para

que haga entrega a través del SAIMEX, de la

información solicitadaa la parte peticionaria.

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.

ACUERDO:

QUINTO

E).- Acuerdo para atender la petición número 00101/PJUDICI/IP/2016,

presentada por el C.

~ Vista la solicitudde mérito a través de la cual se peticiona lo siguiente:
):)
~ "Del Toca de apelación 1012016, 1112016, 1212016 Y 1312016 de las

~ salas colegiada penal de Toluca, solicito sentencia de primera y
segunda instancia. En versiónpública" (sic)

~ ..

\
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Aunado a los detalles que proporciona el solicitante para facilitar la

búsqueda de la información que hace consistiren:

"Me renero a la primera y segunda sala colegiada penal de la region

centro ubicadas en el palacio de justicia ubicado en Toluca centro calle

Nicolás bravo.. Por lo que debe turnarse la solicitud a los seNidores

públicos habilitados para la localización de dicha información en las

salas referidos, situación que no se considera realizar investigaciones

toda vez que es el procedimiento que debe seguir todo sujeto obligadó

en términos de ley," (sic)

Dicha información fue requerid.a,por un lado, al Magistrado Presidente de la

Primera Sala Penal de la Región Judicial de Toluca, quien mediante oficio número

996 de fecha quince de marzo de dos mil dieciséis, remitió a la Unidad de

Información las constancias procesales con las cuales se cuenta, consistentes en

versión pública de la sentencia de segunda instancia relativo a los tocas 10/2016,

11/2016 Y 13/2016, precisando respecto dela solicitud de envío de ía sentencía de

primera instancia, que no fue posible hacerla llegar en razón de que obra en el

juzgado de origen dicha actuación; asimismo, que no fue posible hacer llegar las

reproducciones del fallo relativo al toca 12/2016, toda vez que a la fecha no se ha

dictado resolución; y por otro lado, a la Magistrada Presidenta de la Segunda Sala

Penal de la Región Judicial de Toluca, quien mediante oficio número 1230 de "

fecha treinta de marzo de dos mil dieciséis, remitió a la Unidad de Información las ~\

constancias procesales con las cuales se cuenta, consistentes en versión pública

de la sentencia de segunda instancia relativo a los tocas 10/2016, 11/2016,

12/2016 Y 13/2016, precisando respecto de la solicitud de envío de la sentencia de

primera instancia, que no fue posible hacerla llegar en razón de haber sido

devuelta al juzgado de procedencia dicha actuación. ~

Las constancias procesales antes descritas se tienen a la vista, por lo que 'X
~

se procede a examinar su entrega. --=- x.//:;J
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Considerando

Primero.- De una interpretación literal de lo que dispone el articulo 20.

fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de México y Municipios, se considera información reservada aquella que

se contenga en constancias de expedientes en tanto no hayan causado estado, es

decir, procesos judiciales que se encuentren en trámite.

Segundo.- De la lectura de las documentales con las que se cuenta,

además del informe rendido por el presidente del órgano jurisdiccional colegiado

respectivo; se advierte que se trata de un asunto concluido, puesto que la

sentencia definitiva o de fondo, causó ejecutoria por ministerio de ley; sin

embargo, en las constancias relativas se contienen datos personales, precisando

respecto de la solicitud de envío de la sentencia de primera instancia, que no fue

posible hacerla llegar en razón de haber sido devuelta al juzgado de origen dicha

actuación.

Tercero.- Como asuntos concluidos, se exceptúan del supuesto de

clasificación contenido en el artículo 20, fracción VI, de la Ley de la materia.

Cuarto.- Este mismo criterio ha sido el adoptado por el Instituto de

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, al

hacer prevalecer la obligatoriedad de publicitar las constancias de expedientes

que se encuentren concluidos por sentencia que haya causado estado.

Quinto.- A pesar de lo antes expuesto, el criterio señalado también refiere

que la información que se proporcione debe otorgarse en versión pública, es decir,

~ ... elimi.natnd~ ~osdatos personales .qUd~~delntifique
l
n 0dhtaganfid~ndtifiCa~llea lasdPartes

'" ~ que In ervlnleron en un proceso JU ICla, pues os a os re en os, so o pue en ser

pub licitados por autorización expresa de las partes, por lo tanto, es adecuada la

~ostura de proporcionar las constancias para dar cumplimiento a los compromisos

\:J asumidos por esta institución y sean entregadas a la parte solicitante, en versión

~ública.
\ Sexto.- Lo anterior, porque el nombre de las partes, los domicilios

\ particulares y toda aquella información sensible de uso personal, son datos

"conSideradOS como confidenciales; luego entonces, la versión pública debe
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emitirse previa supresión que Em cada resolución se haga, de los datos personales

y todos aquellos que se estimen de uso exclusivo de sus titulares, ya que con la

puesta a disposición de datos de esa naturaleza, se falta a la finalidad de

protección "de los mismos, por lo que al testar los datos personales en los

documentos generados por éste sujeto obligado, conforme lo marca la

normatividad aplicable en la entidad, los datos personales, no se vulnera el

derecho de acceso a la información exigido.

Séptimo.- Respecto a la clasificación de datos personales, es pertinente

mencionar que, según la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de México y Municipios, debe entenderse por datos personales:

Arilculo 2,- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

11. Datos personales: La información concerniente a una persona

fisica, identificada o identificable;

La protección de la vida privada es un derecho reconocido por diversas

disposiciones internacionales de las cuales México forma parte49, entre las que se

encuentra la propia Convención Americana sobre los Derechos Humanos, que

dispone: "Nadie puede ser objeto de injere.ncias arbitrarias o abusivas en su vida

privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de

ataques ilegales a su honra o reputación". 50

En este sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

plasma el derecho a la vida privada como límite a la intromisión del Estado en el .

ambito de la persona, al estabiecer en su articulo 16 que: "Nadie puede ser~, '

molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud '\

de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa ~

legal del procedimiento", J ----C/~/

49 Declaración Universal de los Derechos Humanos, artículo 12; Pacto Internacional de Derechos

Civiles y Polfticos, artículo 17; Declaradón Americana de los Derechos y Deberes del Hombre,

artículos 5°., 9°., Y 18; Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 16.

50 Convención Americana sobre los Derechos Humanos, artículo 11, fracción 2.
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Por su parte, los artículos 6 y 7 Constitucionales establecen como límite a la

manifestación de las ideas y a la libertad de imprenta respectivamente, el ataque a

los derechos de un tercero y el respeto a la vida privada. La libertad de expresar o

publicar pensamientos, encuentra entonces una restricción cuando con ello se

afecte a la persona. Asumiendo que los datos personajes se encuentran dentro de

la esfera de la vida privada de una persona y que ésta debe ser protegida, surge el

deber del Estado de brindar protección a los datos personales de los ciudadanos.

Ahora bien, el concepto de privacidad ha evolucionado a nivel internacional

a partir del uso de las tecnologías de la información, las cuales permiten que la

información concerniente a las personas físicas sea tratada, es decir, ~ecabada,

utilizada, almacenada y transmitida para diversos fines, tanto en el sector público

como en el privado, existiendo la posibilidad de generar en ocasiones, amenazas

a la privacidad, derivadas de las injerencias arbitrarias o ilegales en dicha esfera

de las personas.

Como ya se enunció anteriormente, ante la llegada en la escena

internacional de un nuevo actor, la tecnología, diversos ámbitos de la vida privada,

pública, económica y social, se han visto beneficiados por las facilidades que ésta

ofrece' dada la creciente importancia en el procesamiento, almacenamiento y

transmisión de datos personales.

Pero al mismo tiempo surgen nuevas amenazas a la privacidad, derivadas

de las casi ilimitadas posibilidades de intromisión y acopio de datos personales,

~ sin que el propio interesado esté consciente de que la propia información es

~~: manipulada y utilizada de diversa manera y por distintos actores, día con día.

\ '.o En pleno desarrollo de la era digital, y de una economía basada en el

" conocimiento, ya que la información se traduce en poder, los gobiernos han sído

1 conscientes de que los datos personales, siendo la fuente de las transacciones

C7~ comerciales, también involucran derechos humanos fundamentales.

~ Actualmente exíste un desarrollo normativo y doctrinal a nivel internacional

acerca de un nuevo derecho concebido como derecho a la protección de datos
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personales, el cual al menos en la Unión Europea es considerado como un

derecho fundamental.51

De acuerdo con lo señalado por Agustín Puente Escobar,52

... 8 diferenc;a de lo acontecido con otros derechos fundamentales

cuyo desarrollo se produjo parale/amente en el ámbito de Europa y de

los Estados Unidos, el derecho a /a protección de datos de carácter

personal tiene un origen marcadamente europeo, ya que el desarrollo

de los primeros estudios en esta materia y la adopción de las primeras

legislaciones de protección de datos tiene lugar en Europa.

Resulta pertinente resaltar que el Tribunal Constitucional Español, en su

sentencia 292/2000, del 30 de noviembre, ha dado luz sobre los alcances del

derecho fundamental a la protecció.n de datos personales, estableciendo su

carácter autónomo e independiente, cuyo contenido persigue garantizar un poder

de control de los individuos respecto de sus datos personales, así como el uso y

destino de los mismos, con el propósito de impedir su tráfico ilicito y lesivo.53

Como señala José Luis Piñar Mañas,54

51 El derecho a la protección de datos personales es sumamente nuevo, ya que se puede hablar

propiamente del mismo dentro de los últimos trejnta y cinco años y sólo en los últimos ha

alcanzado el estatus de auténtico derecho fundamental, reconocido constitucionalmente en paises

como España, Alemania e Italia.

52 Puente Escobar, Agustin, dBreve descripción de la evolución histórica del marco normativo

intemacional del derecho fundamental a la protección de datos de carácter personal", Protección

de datos de caracter personal en Iberoaménca, AgencIa Española de Protección de Datos, 2005, p ~

39.
53 Ya con anterioridad se dieron avances de interpretación constitucional en la materia, y el . :

antecedente mas importante se dio en Alemania con la sentencia del Tribunal Constitucional

Federal Alemán sobre la ley de Censos (1 BvR 209/83 ua), en el cual se reconoce la existencia de ~

un nuevo derecho a la autodeterminación informativa, por el cual las personas pueden conocer ~
~ ¿:;>

quién cuando y cómo utiliza sus datos personales, además de reconocer que deben existir r
autoridades independientes que garanticen ese nuevo derecho.

54 Piñar Mañas, José Luis, "El derecho fundamental a la protección de datos personales",

Protección de datos de carácter personal en lb!=roamérica, Agencia Española de Protección de

Datos, 2005, p. 23.
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... de la sentencia del Alto Tribunal se deduce que, a través de /a

regulación del articulo 1804 de la Constitución España/a, el

constituyente quiso garantizar un verdadero derecho fundamental a la

protección de datos, cuya garantía deberá preservarse frente a
cualquier invasión o intromisión ilegíUma, merced a un sistema de

protección especifico e idóneo, marcando las diferencias existentes

entre el "habeas data" y e/ derecho a la intimidad.

Continuando con lo expuesto por Piñar Mañas,55

... este derecho fundamental a la protección de datos, a diferencia

del derecho a la intimidad, comparte el objetivo de ofrecer una

eficaz protección constitucional de la vida privada y {amUiar,

atribuye a su mular un haz de facullades que consiste en su

mayor parte en el poder jurídico. de imponer a terceros la

realización y omisión de determinados comportamientos

concretados en la ley.

El concepto de datos personales, de manera genenca, se refiere al

conjunto de informaciones sobre una persona física, Como ejemplo están el

Convenio 108 del Consejo de Europa, para la protección de las personas con

respecto al tratamiento automatizado de sus datos de carácter personal56, las

directrices de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

sobre protección de la privacidad y flujos transfronterizos de datos personales57, y

la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de Europa relativa a

la protección de datos personales emitida en 1995, la cual define como datos

personales: "Toda información sobre una persona física identificada o

identificable .. "

55 Ibidem, p. 24.

56 Firmado en Estrasburgo el 28 de enero de 1981.

5723 de septiembre de 1980.
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Dicha definición ha sido retomada en diversas legislaciones58, con

adecuaciones, -como lo es en el caso de México en el cual la definición contenida
, . .

en la LAI, además de su parte genérica, añade algunos ejemplos de dicha

información, al señalar que se consideran como datos personales a:

"La . información concemiente a una persona física identificada o

identificable, entre otra, la relativa a su origen étnico o racial o que esté referida a

las características físicas, morales o emocionales a su vida afectiva y familiar,

domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias

o convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud fisicos o mentales, las

preferenCias sexuales u otras análogas que afecten su intimidad"59.

De manera que el derecho a la protección de datos personales, se traduce

en el reconocimiento y establecimiento de prerrogativas, principios y

procedimientos para el tratamiento por parte del Estado o de terceros, de la

información concerniente a personas físicas.

Las prerrogativas son el derecho a ser informado de la existencia de bases

de datos que contengan su información, a otorgar su consentimiento libre,

expreso e informado para la transmisión de dicha información, así como el

derecho de oponerse a que sean utilizados y finalmente, a solicitar que se corrijan

o cancelen (derecho al olvido) cuando asi resulte procedente.

Los principios de protección de datos internacionalmente aceptados varían

en cuanto a su denominación y alcances6Q, y en México se han reconocido en la

LAI los relativos a licitud, calidad, acceso y corrección de información, seguridad,

custodia y cuidado de la información, y consentimiento para su transmisión. Estos

principios permiten que los datos sean actualizados, pertinentes y no' excesivos

56 Tal es el' caso de las directrices de la OCDE sobre protección de la privacidad y flujos

transfronterizos de datos personales, la Privacy Act de Canadá y diversas legislaciones europeas-~

en la materia, ~

S9 Ley de Acceso a la Información, articulo 3°, fracción 11 V -?"

60 Prácticamente en la mayoría de lC!-slegislaciones sobre privacidad y protección de datos

personales se encuentran recogidos los principios que guían al tratamiento adecuado de la \'

información personal, en algunos casos de manera más explicita, como lo son las regulaciones de

los paises miembros de la Unión Europea, Canadá y Argentina, por ejemplo.
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Se aprueba la versión pública de la sentencia de

segunda instancia relativo a los tocas 10/2016, 11/2016

Y 13/2016 dictada por la Primera Sala Penal de la

con relación a los fines por los que fueron recabados, que se soliciten de manera

lícita; que se dé a conocer a la persona qué información suya obra en bases de

datos, quién es el responsable de su tratamiento y de qué manera puede ejercer

el derecho de acceso y corrección de datos; que a dicha información sólo tenga

acceso el titular de los datos, a menos que otorgue su consentimiehto libre,

expreso e informado para que otros conozcan su información; y finalmente, que

existan medidas de seguridad que garanticen la custodia e integridad de la

información.

Los procedimientos deben establecer mecanismos institucionales para

poder ejercer los derechos antes descritos, es decir, deben existir las vías y

autoridades (en ocasiones independientes), que garanticen la tutela de la

_privacidad.

En cuanto a este rubro, la Ley en la materia establece lo siguiente:

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o

borra la información clasificada como reseNada o confidencial para

permitir su acceso;

Octavo.- En conclusión de lo argumentado, dejar de proporcionar los datos

personales con los que institucionalmente se cuenta, no entra en contradicción

con la idea de que se permita el acceso a los documentos de los que emana la

" información requerida, pues lo importante de transparentar dicha información es

\. conocer los criterios de los juzgadores.

\ Noveno.- Consecuentemente, se aprueba la versión pública de las

~ documentales analizadas.

~ .. En las circunstancias apuntadas, el Comité se pronuncia de la manera

siguIente:

ACUERDO:

SEXTO
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Región Judicial de Toluca; así como la versión pública

de la sentencia de segunda instancia relativo a los tocas

10/2016, 11/2016, 12/2016 Y 13/2016 dictada por la

Segunda Sala Penal de la Región Judicial de Toluca.

Se instruye al liIular de la Unidad de Información para

que haga entrega a través del SAIMEX, de la

información solicitada a la parte peticionaria.

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.

F).- Acuerdo para atender la petición número 00102/PJUDICI/IP/2016,

presentada por el C.

Vista la solicitudde mérito a través de la cual se peticiona lo siguiente:

"DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN

SOLICITADA Del Toca de apelación 10/2016, 11/2016, 12/2016

Y 1212016 de las salas colegiada civil de Toluca, solicito sentencia de

primera y segunda instancia. En versiónpública" (sic)

Aunado a los detalles que proporciona el solicitante para facilitar la

búsqueda de la información que hace consistiren:

"Me refiero a la primera y segunda sala colegiada civil de la region

centro ubicadas en el palacio de justicia ubicado en Toluca centro calle

Nicolás bravo.. Por lo que debe turnarse la solicitud a los servidores

públicos habilitados para la localización de dicha información en las

salas referidos, situación que no se considera realizar investigaciones

toda vez que es el procedimiento que debe seguir todo sujeto obligado "

en términos de ley," (sic) ~ ..

Dicha informaciónfue requerida, por un lado, al Magistrado Presidente de la \'

Primera Sala Civil de la Región Judicial de Toluca, quien mediante oficio número~

719 de fecha uno de abril de dos mil dieciséis, remitió a la Unidad de Información ~
, ..P'

las constancias procesales con las cuales se cuenta, consistentes en versión )/

pública de la sentencia de segunda instancia relativo al toca 10/2016, precisando (

respecto de la solicitud de envio de la sentencia de primera instancia, que no fue
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posible hacerla llegar en razón de haber sido devuelta al juzgado de origen dicha

actuación; asimismo, que no fue posible hacer llegar las reproducciones del fallo

de primera y segunda instancia relativo a los tocas 11/2016 y 12/2016, toda vez

que éstos fueron enviados a la autoridad judicial federal, con motivo de la

interposición del juicio de amparo de las partes; y por otro lado, a la Magistrada

Presidenta de la Segunda Sala Civil de la Región Judicial de Toluca, quien

mediante oficio número 734 de fecha veintinueve de marzo de dos mil dieciséis,

remitió a la Unidad de Información las constancias procesales con las cuales se

cuenta, consistentes en versión pública de la sentencia de segunda instancia

relativo a los tocas .10/2016 y 12/2016, precisando respecto de la solicitud de

envío de la sentencia de primera. instancia,'que no fue posible hacerlas llegar en
., .. r;

razón de haber sido devueltas al juzgado de procedencia dichas actuaciones;

asimismo, que no fue posible hacer llegar las reproducciones del fallo de primera y

segunda instancia relativo al toca 11/2016, toda vez que éstos fueron enviados a

la autoridad judicial federal, con motivo de la interposición del juicio de amparo de

las partes.

Las constancias procesales antes descritas se tienen a la vista, por lo que

se procede a examinar su entrega.

Considerando

Primero.~ De una interpretación literal de lo que dispone el artículo 20,

fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de México y Municipios, se considera información reservada aquella que

se contenga en constancias de expedientes en tanto no hayan causado estado, es

decir, procesos judiciales que se encuentren en trámite.

Segundo.- De la lectura de las documentales con las que se cuenta,

además del informe rendido por el presidente del órgano jurisdiccional colegiado

4 respectivo; se advierte que se trata de un asunto concluido, puesto que la

U (\ sentencia definitiva o de fondo, causó ejecutoria por ministerio de ley; sin

~mbargO, en las constancias relativas se contienen datos personales, precisando

respecto de la solicitud de envio de la sentencia de primera instancia, que no fue
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posible hacerla llegar en razón de haber sido devuelta al juzgado de origen dicha

actuación.

Tercero.- Como asuntos concluidos, se- exceptúan del supuesto de

clasificación contenido en el articulo FO, fracción VI, de la Ley de la materia.

Cuarto.- Este mismo criterio ha sido el adoptado por el Instituto de

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, al

hacer prevalecer la obligatoriedad de publicitar las constancias de expedientes

que se encuentren concluidos por sentencia que haya causado estado.

Quinto.- A pesar de lo antes expuesto, el criterio señalado también refiere

que la información que se proporcione debe otorgarse en versión pública, es decir,

eliminando los datos personales que identifiquen o hagan identificable a las partes

que intervinieron en un proceso judicial, pues los datos referidos, sólo pueden ser

publicitados por autorización expresa de las partes, por lo tanto, es adecuada la

postura de proporcionar las constancias para dar cumplimiento a los compromisos

asumidos por esta institución y sean entregadas a la parte solicitante, en versión

pública.

Sexto.. Lo anterior, porque el nombre de las partes, los domicilios

particulares y toda aquella información sensible de uso personal, son datos

considerados como confidenciales; luego entonces, la versión pública debe

emitirse previa supresión que en cada resolución se haga, de los datos personales

y todos aquellos que se estimen de uso exclusivo de sus titulares, ya que con la

puesta a disposición de datos de esa naturaleza, se falta a la finalidad de

protección de los mismos, por lo que al testar los datos personales en los ,
documentos generados por éstE;'!sujeto obligado, conforme lo' marca la ~

normatividad aplicable en la entidad, los datos personales, no se vulnera el

derecho de acceso a la información exigido.

Séptimo.- Respecto a la clasificación de datos personales, es pertinente

mencionar que, según la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de México y Municipios, debe entenderse por datos personales:

Artículo 2.• Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
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11.Datos persona/es: La información concerniente a una persona

física, identificada o identificable;

La protección de la vida privada es un derecho reconocido por diversas

disposiciones internacionales de las cuales México forma parte6', entre las que se

encuentra la propia Convención Americana sobre los Derechos Humanos, que

dispone: "Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida

privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de

ataques ilegales a su honra o reputaciónn•62

En este sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

plasma el d~recho a la vida privada como límite a la intromisión del Estado en el

ámbito de la persona, al establecer en su artículo 16 que: "Nadie puede ser

molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud

de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa

legal del procedimiento".

Por su parte, los articulos 6 y 7 Constitucionales establecen como límite a la

manifestación de las ideas y a la libertad de imprenta respectivamente, el ataque a

los derechos de un tercero y el respeto a la vida privada. La libertad de expresar o

publicar pensamientos, encuentra entonces una restricción cuando con ello se

afecte a la persona. Asumiendo que los datos personales se encuentran dentro de

la esfera de la vida privada de una persona y que ésta debe ser protegida, surge el

deber del Estado de brindar protección a los datos personales de los ciudadanos.

Ahora bien, el concepto dé privacidad ha evolucionado a nivel internacional

a partir del uso de las tecnologías de la información, las cuales permiten que la

\

información concerniente a las personas físicas sea tratada, es decir, recabada,

utilizada, almacenada y transmitida_para diversos fines, tanto en el sector público

--<.J como en el privado, existiendo la posibilidad de generar en ocasiones, amenazas
~

t
~ Declaración Universal de los Derechos Humanos. artículo 12; Pacto Internacional de Derechos

Civiles y Polí!icos, artículo 17; Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre,

artículos 5°., 9°., Y 18; Convención sobre los Derechos del NiñO, articulo 16.

62 Convención Americana sobre los Derechos Humanos, artículo 11, fracción 2.
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a la privacidad, derivadas de las injerencias arbitrarias o ilegales en dicha esfera

de las personas.

Como ya se enunció anteriormente, ante la llegada en la escena

internacional de un nuevo actor, la tecnología, diversos ámbitos de la vida privada,

pública, económica y social, se han visto beneficiados por las facilidades que ésta

ofrece dada la creciente importancia en el procesamiento, almacenamiento y
transmisión de datos personales.

Pero al mismo tiempo surgen nuevas amenazas a la privacidad, derivadas

de las casi ilimitadas posibilidades de intromisión y acopio de datos personales,

sin que el propio interesado esté consciente de que la propia información es

manipulada y utifizada de diversa manera y por distintos actores, día con día

En pleno desarrollo de la era digital, y de una economia basada en el

conocimiento, ya que la información se traduce en poder, los gobiernos han sido

conscientes de que los datos personales, siendo la fuente de las transacciones

comerciales, también jnvo)ucran derechos humanos fundamentales.

Actualmente existe un desarrollo normativo y doctrinal a nivel internacional

acerca de un nuevo derecho concebido como derecho a la protección de datos

personales, el cual al menos en la Unión Europea es considerado como un

derecho funda'mental.63

De acuerdo con lo señalado por Agustín Puente Escobar,64

...a diferencia de lo acontecido con otros derechos fundamentales

cuyo desarrollo se produjo paralelamente en el ámbito de Europa y de

los Estados Unidos, el derecho a la protección de datos de carácter

personal tiene un origen marcadamente europeo, ya que el desarrollo

63 El derecho a la protección de datos pérsonales es sumamente nuevo, ya que se puede hablar _
~propiamente del mismo dentro de los últimos treinta y cinco años y sólo en los últimos ha )'

alcanzado el estatus de auténtico derecho fundamental, reconocido constitucionalmente en países \J. -=-=--- ~
como España, Alemania e Italia. r'

M Puente Escobar, Agustín, "Breve descripción de la evolución histórica del marco normativo

internacional del derecho fundamental a la protección de datos de carácter personal", Protección

de datos de carácter personal en Iberoamérica, Agencia Española de Protección de Datos, 2005, p,

39.
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de los primeros estudios en esta materia y /a adopción de las primeras
legislaciones de protección de datos tiene lugar en Europa.

Resulta pertinente resaltar que el Tribunal Constitucional Español, en su

sentencia 292/2000, del 30 de noviembre, ha dado luz sobre los alcances del

derecho. fundamental a la protección de datos personales, estableciendo su

carácter autónomo e independiente, cuyo contenido persigue garantizar un poder

de control de los individuos respecto de sus datos personales, así como el uso y
destino de los mismos, con el propósito de impedir su tráfico ilícito y lesivo.65

Como señala José Luis Piñar Mañas,66

... de la sentencia del Alto Tribunal se deduce que, a través de la

regulación del artículo 1804 de la Constitución Española, el

constituyente quiso garantizar un verdadero derecho fundamental a la

protección de datos, cuya garantía deberá preservarse frente a
cualquier invasión o intromisión ilegítima, merced a un sístema de

protección específico e idóneo, marcando las diferencias existentes

entre el "habeas data" y el derecho a la intimidad.

Continuando con lo expuesto por Piñar Mañas,67

... este derecho fundamental a la protección de datos, a diferencia

del derecho a la intimidad, comparte el objetivo de ofrecer una

eficaz protección constitucional de /a vida privada y familiar,

atribuye a su Mular un haz de facultades que consiste en su

mayor parte en el poder jurídico de imponer a terceros la

65 Ya con anterioridad se dieron avances de interpretación constitucional en la materia, y el

\ antecedente más importante se dio en Alemania con la sentencia del Tribunal Constitucional

'" Federal Alemán sobre la ley de Censos (1 BvR 209/83 ua), en el cual se reconoce la existencia de

un nuevo derecho a la autodeterminación informativa, por el cual las personas pueden conocer
/l¿;r -==-quién cuándo y cómo utiliza sus datos personales, además de reconocer que deben existir

"\ autoridades independientes que garanticen ese nuevo derecho.

~ Piñar Mañas, José Luís, "El derecho fundamental a la protección de datos personales",

Protección de datos de carácter personal en Iberoamérica, Agencia Española de Protección de

Datos, 2005, p. 23.

67 Ibidem, p. 24.

~.,
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realización y omisión de determinados comportamientos

concretados en la ley.

El concepto de datos personales, de" manera genérica, se refiere al

conjunto de informaciones sobre una persona física. Como ejemplo están el

Convenio 108 del Consejo de Europa, para la protección de las personas con

respecto al tratamiento automatizado de sus datos de carácter personal6s, las

directrices de la Organización para la Cooperación y'el Desarrollo Económico

sobre protección de la privacidad y flujos transfronterizos de datos personales69, y

la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de Europa relativa a

la protección de datos personales emitida en 1995, la cual define como datos

personales: "Toda información sobre una persona física identificada o

identificable ... ".

Dicha definidón ha sido retomada en diversas legislaciones 70, con

adecuaciones, como lo es en el caso de México en el cual la definición contenida

en la LAI, además de su parte genérica, añade algunos ejemplos de dicha

información, al señalar que se consideran como datos personales a:

"La información concerniente a una persona fisica identificada o

identificable, entre otra, la relativa a su origen étnico o racial o que esté referida a

las características fisicas, morales o emocionales a su vida afectiva y familiar,

domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias

° convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud físicos o mentales, las
preferencias sexuales u otras análogas que afecten su intimidad,,?1.

De manera que el derecho a la protección de datos personales, se traduce

en el reconocimiento y establecimiento de prerrogativas, princIpios y

procedimientos para el tratamiento por parte del Estado o de terceros, de la

información concerniente a personas físicas.

68 Firmado en Estrasburgo el28 de enero de 1981

6923 de septiembre de 1980,

70 Tal es el caso de las directrices de la OCDE sobre protección de la privacidad y flujos

transfronterizos de datos personales, la Privacy Act de Canadá y diversas legislaciones europeas

en la materia.

71 Ley de Acceso a la Información, artículo"3C, fracción 11.
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Las prerrogativas son el derecho a ser informado de la existencia de bases

de datos que contengan su información, a otorgar su consentimiento libre,

expreso e informado para la transmisión de dicha informaCión,así como el

derecho de oponerse a que sean utilizados y finalmente, a solicitar que se corrijan

o cancelen (derecho al olvido) cuando así resulte procedente.

Los principios de protección de datos internacionalmente aceptados varían

en cuanto a su denominación y alcances72, y en México se han reconocido en la

LAI los relativos a licitud, calidad, acceso y corrección de' información, seguridad,

custodia y cuidado de la información, y consentimiento para su transmisión. Estos

principios permiten que los datos sean actualizados, pertinentes y no excesivos

con relación a los fines por los que fueron recabados, que se soliciten de manera

lícita; que se dé a conocer a la persona qué información suya obra en bases de

datos, quién es el responsable de su tratamiento y de qué manera puede ejercer

el derecho de acceso y corrección de datos; que a dicha información sólo tenga

acceso el titular de los datos, a menos que otorgue su consentimiento libre,

expreso e informado para que otros conozcan su información; y finalmente, que

existan medidas de seguridad que garanticen la custodia e integridad de la

información.

Los procedimientos deben establecer mecanismos institucionales para

poder ejercer los -derechos antes descritos, es decir, deben existir las vías y

autoridades (en ocasiones independientes), que garanticen la tutela de la

privacidad.

En cuanto a este rubro, la Ley en la materia establece lo siguiente:

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley. se entenderá por:

c-~

~.
~práclicamente en la mayorfa de las legislaciones sobre privacidad y protección de datos

personales se encuentran recogidos los principios que gufan al tratamiento adecuado de la

información personal, en algunos casos de manera más explícita, como lo son las regulaciones de

los pafses miembros de la Unión Europea, Canadá y Argentina, por ejemplo.
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XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o

borra la información clasificada como reservada o confidencial para

permitir su acceso;

OctaVD.- En conclusión de lo argumentado, dejar de proporcionar los datos

personales con los que institucionalmente se cuenta, no entra en contradicción

con la idea de que se permita el acceso a los documentos de los que emana la

información requerida, pues lo importante de transparentar dicha información es

conocer los criterios de los juzgadores.

Noveno.- Consecuentemente, se aprueba la versión pública de las

documentales analizadas.

En las circunstancias apuntadas, el Comité se pronuncia de la manera

siguiente:

00103/PJUDICI/IP/2016,
~

1
~

Se aprueba la versión pública de la sentencia de

segunda instancia relativo al toca 10/2016, dictada por

la Primera Sala Civil de la Región Judicial de Toluca;

así como la versión pública de la sentencia de segunda

instancia relativo a los tocas 1012016 y 1212016 dictada

por la Segunda Sala Civil de la Región Judicial de

Toluca.

Se instruye al titular de la Unidad de Infonmac;ón para

que haga entrega a través del SAIMEX, de la

información solicitada a la parte peticionaria.

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.

ACUERDO:

SÉPTIMO

G).- Acuerdo para atender la petición número

presentada por el C

Vista la solicitud de mérito a través de la cual se peticiona lo siguiente:

"Sentencias de segunda instancif' de los tocas 2212016, 2312016,

24/2016, 25/2016 Y 26/2016 solo sentencias de segunda instancia por

las salas colegiadas civil de Toluca Gracias" (sic)
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Aunado a los detalles que proporciona el solicitante para facilitar la

búsqueda de la información que hace consistir en:

"Me refiero a la primera y segunda sala colegiada civil de la regían

centro ubicadas en e/palacio de justicia ubicado en Toluca centro calle

Nicolás bravo .. Por lo que debe turnarse la solicitud a los servidores

públicos habilitados para la localización de dicha información en las

salas referidos/ situación que no se considera realizar investigaciones

toda vez que es el procedimiento que debe seguir todo sujeto obligado

en términos de ley," (sic)

Dicha información fue requerida, por un lado, al Magistrado Presidente de la

Prjmera Sala Civil de la Región Judicial de Toluca, quien mediante oficio número

717 de fecha uno de abril de dos mil dieciséis, remitió a la Unidad de Información

las constancias procesales con las cuales se cuenta, consistentes en versión

pública de la sentencia de segunda instancia relativo a los tocas 22/2016 y

26/2016, precisando respecto de la petición de envio de la sentencia de segunda

instancia relativo a los tocas 23/2016, 24/2016 Y 25/2016, que no fue posible

hacerla llegar en razón de haber sido enviadas dichas actuaciones, a la autoridad

judicial federal con motivo de la interposición del juicio de amparo de las partes; y

por otro iado, a ia Magistrada Presidenta de la Segunda Sala Civil de la Región

Judicial de Toluca, quien mediante oficio número 734 de fecha veintinueve de

marzo de dos mil dieciséis, remitió a la Unidad de Información las constancias

procesales con las cuales se cuenta, consistentes en versión pública de la

sentencia de segunda instancia relativo a los tocas 23/2016, 24/2016, 25/2016 Y

26/2016, precisando respecto de la solicitud de envío de la sentencia de segunda

instancia relativo al toca 22/2016, que no fue posible hacerla llegar en razón de

haber sido remitida dicha actuación, a la autoridad judicial federal con motivo de la
/l

G'/ ,1 -interposición del juicio de amparo de'las partes., "c-L Las constancias procesales antes descritas se tienen a la vista, por lo que~ -=-se procede a examinar su entrega.
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Considerando

Primero.- De una interpretación literal de lo que dispone el artículo 20,

fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de México y Municipios, se considera información reservada aquella que

se contenga en constancias de expedientes en tanto no hayan causado estado, es

decir, procesos judiciales que se encuentren en trámite.

Segundo.- De la lectura de las documentales con las que se cuenta,

además del informe rendido por el presidente del órgano jurisdiccional colegiado

respectivo; ,se advierte que se trata de un asunto concluido, puesto que la

sentencia definitiva o de fondo, causó ejecutoria por ministerio de ley; sin

embargo, en las constancias relativas se contienen datos personales, precisando

respecto de la solicitud de envío de la sentencia de primera instancia, que no fue

posible hacerla llegar en razón de haber sido devuelta al juzgado de origen dicha

actuación.

Tercero.- Como asuntos concluidos, se exceptúan del supuesto de

clasificación contenido en el artículo 20, fracción VI, de la Ley de la materia.

Cuarto.- Este mismo criterio ha sido el adoptado por el Instituto de

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, al

hacer prevalecer la obligatoriedad de publicitar las constancias de expedientes

que se encuentren concluidos por sentencia que haya causado estado.

Quinto.- A pesar de lo antes expuesto, el criterio señalado también refiere

que la información que se proporcione debe otorgarse en versión pública, es decir,

eliminando los datos personales que identifiquen o hagan identificable a las partes

que intervinieron en un proceso judicial, pues los datos referidos, sólo pueden ser ~,_:

püblicitados por autorización expresa de las partes, por lo tanto, es adecuada la ~~

postura de proporcionar las constancias para dar cumplimiento a los compromisos

asumidos por esta institución y sean entregadas a la parte solicitante, en ve~sión~ ,
pública.

Sexto.- Lo anterior, porque el nombre de las partes, los domicilios

particulares y toda aquella información sensible de uso personal, son datos

considerados como confidenciales; luego entonces, la versión pública debe
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emitirse previa supresión que en cad~ resolución se hag':l' de los datos personales

y todos aquellos que se estimen de uso exclusivo de sus titulares, ya que con la

puesta a disposición de datos de esa naturaleza, se falta a la finalidad de

protección de los mismos, por lo que al testar los datos personales en los

documentos generados por éste sujeto' obligado, conforme lo marca la

normatividad aplicable en la entidad, los datos personales, no se vulnera el

derecho de acceso a la información exigido.

Séptimo.- Respecto a la clasificación de datos personales, es pertinente

mencionar que, según la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci.pn Pública

del Estado de México y Municipios, debe entenderse por datos personales:

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

/l. Datos personales: La información c.oncerniente a una persona

fisica, identificada o idenüfjcable;

La protección de la vida privada es un derecho reconocido por diversas

disposiciones internacionales de las cuales México forma parte73, entre las que se

encuentra la propia Convención Americana sobre los Derechos Humanos, que

dispone: "Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida

privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de

ataques ilegales a su honra o reputación",74

En este sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

plasma el derecho a la vida privada como límite a la intromisión del Estado en el

ámbito de la persona, al establecer en su articulo 16 que: "Nadie puede ser

molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud

de mandamiento e'scrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa

legal del procedimiento",

~ --- --,
~ 73 Declaración Universal de los Derechos Humanos, artículo 12; Pacto Internacional de Derechos

~ Civiles y Politicos, articulo 17; Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre,

artículos 5°., go" Y 18; Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 16.

74 Convención Americana sobre los Derechos Humanos, articulo 11, fracción 2.
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Por su parte, los articulas 6 y 7 Constitucionales establecen como límite a la

manifestación de las ideas y a la libertad de imprenta respectivamente, el ataque a .

los derechos de un tercero y el respeto a la vida privada. La libertad de expresar o

publicar pensamientos, encuentra entonces una restricción cuando con ello se

afecte a la persona. Asumiendo que los datos personales se encuentran dentro de

la esfera de la vida privada de una persona y que ésta debe ser protegida, surge el

deber del Estado de brindar protección a los datos personales de los ciudadanos.

Ahora bien, el concepto de privacidad ha evolucionado a ~ivel internacional

a partir del uso de las tecnologías de la información, las cuales permiten que la

información concerniente a las personas físicas sea tratada, es decir, recabada,

utilizada, almacenada y transmitida para diversos fines, tanto en el sector público

como en el privado, existiendo la posibilidad de generar en ocasiones, amenazas

a la privacidad, derivadas de las injerencias arbitrarias o ilegales en dicha esfera

de las personas.

Como ya se enunció anteriormente, ante la llegada en la escena

internacional de un nuevo actor, la tecnología, diversos ámbitos de la vida privada,

pública, económica y social, se han visto beneficiados por las facilidades que ésta

ofrece dada la creciente importancia en el procesamiento, almacenamiento y

transmisión de datos personales.

Pero al mismo tiempo surgen nuevas amenazas a la privacidad, derivadas

de las casi ilimitadas posibilidades de intromisión y acopio de datos personales,

sin que el propio interesado esté consciente de que la propia información es

manipulada y utilizada de diversa manera y por distintos actores, dia con día. ~

En pleno desarrollo de la era digital,' y de .una economía basada en el ~ ..

conocimiento, ya que la información se traduce en poder, los gobiernos han sido

conscientes de que los datos personales, siendo la fuente de las transacciones .~

comerciales, también involucran derechos humanos fundamentales. ¿- ~
Actualmente existe un desarrollo normativo y doctrinal a nivel internacional y

acerca de un nuevo derecho concebido como derecho a la protección de datos ~
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personales, el cual al menos en la Unión Europea es considerado como un

derecho fundamental.75

De acuerdo con lo señalado por Agustín Puente Escobar,76

...a diferencia de lo acontecido con otros derechos fundamentales

cuyo desarrollo se produjo para/elamente en e/ ámbito de Europa y de

los Estados Unidos, el derecho a la protección de datos de carácter

personal tiene un origen marcadamente europeo, ya que el desarrollo

de los primeros estudios en esta materia y la adopción de las primeras

legislaciones de protección de datos tiene lugar en Europa.

Resulta pertinente resaltar que el Tribunal Constitucional Español, en su

sentencia 292/2000, del 30 de noviembre, ha dado luz sobre los alcances del

derecho fundamental a la protección de datos personales, estableciendo su

carácter autónomo e independiente, cuyo contenido persigue garantizar un poder

de control de los individuos respecto de sus datos personalE?s,así como el uso y

destino de los mismos, con el propósito de impedir su tráfico ilícito y lesivo.77

Como señala José Luis Piñar Mañas,78

75 El derecho a la protección de datos personales es sumamente nuevo, ya que se puede hablar

propiamente del mismo dentro de los últimos treinta y cinco años y sólo en los últimos ha

alcanzado el estatus de auténtico derecho fundamental, reconocido constitucionalmente en países

como España, Alemania e ltalia.

76 Puente Escobar, Agustín, "Breve descripción de la evolución histórica del marco normativo

internacional del derecho fundamental a la protección de datos de carácter personal", Protección

de datos de carácter personal en lberoamérica, Agencia Española de Protección de Datos, 2005, p.

\ 39.
\\ ."77 Ya con anterioridad se dieron avances de interpretación constitucional en la materia, y el

~ antecedente más importante se dio en Alemania con la sentencia del Tribunal Constitucional

Federal Alemán sobre la ley de Censos (1 BvR 209/83 ua), en el cual se reconoce la existencia de

~un nuevo derecho a la autodeterminación informativa, por el cual las personas pueden conocer
~

~

" quién cuándo y cómo utiliza sus datos personales, además de reconocer que deben existir

----s" autoridades independientes que garanticen ese nuevo derecho .
.~

7S Piñar Mañas, José Luis, "El derecho fundamental a la protección de datos personales",

Protección de datos de carácter personal en lberoamérica, Agencia Española de Protección de

Datos, 2005, p. 23.
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... de la senlencia del Alto Tribunal se deduce que, a Iravés de la

regulación del artIculo 1804 de la Constitución Española, el

constituyente quiso garantizar un verdadero derecho fundamental a la

protección de datos, cuya garantía deberá preservarse frente a

cualquier invasión o intromisión ilegítima, merced a un sistema de

protección específico e idóneo, marcando las diferencias existentes

entre el "habeas data" y el derecho a la intimidad.

Continuando con lo expuesto por Piñar Mañas,79

... este derecho fundamental a la protección de datos, a diferencia

del derecho a la intimidad, comparte. el objetivo de ofrecer una

eficaz protección constitucional de la vida privada y familiar,

atribuye a su [itular un haz de facultades que consiste en su

mayor parte en el poder jurídico de imponer a terceros la

realización y omisión de determinados comportamientos

concretados en la ley.

El concepto de datos personales, de manera genenca, se refiere al

conjunto de informaciones sobre una persona física. Como ejemplo están el

Convenio 108 del Consejo de Europa, para la protección de las personas con

respecto al tratamiento automatizado de sus datos de carácter personal8o, las

directrices de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

sobre protección de la privacidad y flujos transfronterizos de datos personales81, y ~ ..

la Directiva 951461CEdel Parlamento Europeo y del Consejo de Europa relativa a

la protección de datos-personales emitida en 1995, la cual define como datos (

personales: "Toda información sobre una persona física identificada o ,1
identificable ... ".

79 Ibidem, p. 24.

80 Firmado en Estrasburgo el28 de enero de 1981.

8' 23 de septiembre de 1980,
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Dicha definición ha sido retomada en diversas legislaciones82, con

adecuaciones, como lo es en el caso de México en el cual la definición contenida

en la LAI, además de su parte genérica, añade algunos ejemplos de dicha

información, al señalar que se consideran como datos personales a:

"La información concerniente a una persona físíca identificada o

identificable, entre otra, la relativa a su origen étnico o racíal o que esté referida a

las características físicas, morales o emocionales a su vida afectiva y familiar,

domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología y opiníones políticas, creencias

o convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud físicos o mentales, las

preferencias sexuales u otras análogas que afecten su intimidad"s3.

De manera que el derecho a la protección de datos personales, se traduce

en el reconocimiento y establecimiento de prerrogativas, principios y

procedimientos para el tratamiento por parte del Estado o de terceros, de la

información concerniente a personas fisicas.

Las prerrogativas son el derecho a ser informado de la existencia de bases

de datos que contengan su información, a otorgar su consentimiento libre,

expreso e informado para la transmisión de dicha información, así como el

derecho de oponerse a que sean utilizados y finalmente, a solicitar que se corrijan
o cancelen (derecho al olvido) cuando así resulte procedente.

Los principios de protección de datos internacionalmente aceptados varían

en cuanto a su denominación y alcances84, y en México se han reconocido en la

LAI los relativos a licitud, calidad, acceso y corrección de información, seguridad,

custodia y cuidado de la información, y consentimiento para su transmisión. Estos

principios permiten que los datos sean actualizados, pertinentes y no excesivos

82 Tal es el caso de las directrices de la OCDE sobre protección de la prívacidad y flujos

transfronterizos de datos personales, la Privacy Act de Canadá y diversas legislaciones europeas

e> .-'1 en la materia.

( 83 Ley de Acceso a la Información, articulo 30, fracción 11.

~ Prácticamente en la mayoría de las legislaciones sobre privacidad y protección de datos

personales se encuentran recogidos los principios que guían al tratamiento adecuado de la

información personal, en algunos casos de manera más explícita, como lo son las regulaciones de

los países miembros de la Unión Europea, Canadá y Argentina, por ejemplo.
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con relación a los fines por los que fueron recabados, que se soliciten de manera

lícita; que se dé a conocer a la persona qué información suya obra en bases de

datos, quién es el responsable de su tratamiento y de qué manera puede ejercer

el derecho de acceso y corrección de datos; que a dicha información sólo tenga

acceso el titular de los datos, a menos que otorgue su consentimiento libre,

expreso e informado para que otros conozcan su información; y finalmente, que

existan medidas de seguridad que garanticen la custodia e integridad de la
información.

Los procedimientos deben establecer mecanismos institucionales para

poder ejercer los derechos antes descritos, es decir, deben existir las vías y

autoridades (en ocasiones indep'en'di~~t;;)~ 'que garantice~ la tutela de la
privacidad.

En cuanto a este rubro, la Ley en la materia establece lo siguiente:

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o

borra la información clasificada como reseNada o confidencial para

permitir su acceso;

Octavo.~ En conclusión de lo argumentado, dejar de proporcionar los datos'

personales con los que institucionalmente se cuenta, no entra en contradicción

con la idea de que se permita el acceso a los documentos de los que emana la

información requerida, pues lo importante de transparentar dicha información es ,

conocer los criterios de los juzgadores, ,
Noveno.- Consecuentemente, se aprueba la versión pública de las . J

documentales analizadas. \\\

En las circunstancias apuntadas, el Comité se pronuncia de la manera

siguiente: ~
..-o"==;C--~:--:---C--:-'-----,.,-,,---c---c--:-:----,--, %ACUERDO: Se aprueba la versión pública de la sentencia de ~ .=
OCTAVO segunda instancia relativo a los tocas 2212016 y /

2612016, dictada por la Primera Sala Civil de la Región
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JL!dicialde Toluca; así como la versión pública de la

sentencia de segunda instancia relativo a los tocas

23/2016, 24/2016, 25/2016 Y 26/2016 dictada por la

Segunda Sala Civil de la Región Judicial de Toluca.

Se instruye al titular de la Unidad de Información para

que haga entrega a través del SAIMEX, de la

informaciónsolicitada a la parte peticionaria.

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.

H).- Acuerdo para atender la petición número 00104/PJUDICI/IP/2016,

presentada por el C.
Vista la solicitudde mérito a través de la cual se peticiona lo siguiente:

"Sentencias de segunda instancia de los tocas 2212016, 23120"16,

24/2016, 25/2016 Y 2612016 solo sentencias de segunda instancia por

las salas colegiadas civil de Tialnepantla Gracias" (sic)

Aunado a los detalles que proporciona el solicitante para facilitar la

búsqueda de la información que hace consistiren:
"Me refiero a la primera y segunda sala colegiada civil de la region

centro ubicadas en el palacio de justicia ubicado en Toluca centro calle

Nicolás bravo .. Por lo que debe turnarse la solicitud a los servidores

públicos habilitados para la localización de dicha información en las

salas referidos, situación que no se considera realizar investigaciones

toda vez que es el procedimiento que debe seguir todo sujeto obligado

en términos de ley," (sic)

Dicha información fue requerida, por un lado, al Magistrado Presidente de la

~ Primera Sala Civil de la Región Judicial de Tlalnepantla, quien mediante oficio
c" t número 751 de fecha dieciocho de marzo de dos mil dieciséis, remitió a la Unidad

~ de Información las constancias procesales con las cuales se cuenta, consistentes
-~en versión pública de la sentencia de segunda instancia relativo a los tocas

22/2016, 23/2016, 25/2016 Y 26/2016, precisando respecto de la petición de envio

de la sentencia de segunda instancia relativo al toca 24/2016, que no fue posible
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hacerla llegar toda vez que a la fecha no se ha dictado resolución; y por otro lado,

al Magistrado Presidente de la Segunda Sala Civil de la Región Judicial de

Tlalnepantla, quien mediante correo electrónico de fecha diez de marzo de dos mil

dieciséis, remitió a la cuenta institucional del Titular de la Unidad de Información

las constancias procesales con las cuales se cuenta, consistentes en versión

pública de la sentencia de segunda instancia relativo a los tocas 22/2016, 23/2016,

24/2016,25/2016 Y26/2016.

Las constancias procesales antes descritas se tienen a la vista, por lo que

se procede a examinar su entrega.

Considerando

Primero.- De una interpretación literal de .10que dispone el artículo 20,

fracción Vi, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de México y Municipios, se considera información reservada aquella que

se contenga en constancias de expedientes en tanto no hayan causado estado, es

decir, procesos judiciales que se encuentren en trámite.

Segundo.- De la lectura de las documentales con las que se cuenta,

además del informe rendido por el presidente del órgano jurisdiccional colegiado

respectivo; se advierte que se trata de un asunto concluido, puesto que la

sentencia definitiva o de fondo, causó ejecutoria por ministerio de ley; sin

embargo, en las constancias relativas se contienen datos personales, precisando

respecto de la solicitud de envío de la sentencia de primera instancia, que no fue ~ ,_,

posible hacerla llegar en razón de haber sido devuelta al juzgado de origen dicha ' ';\ ~

actuación.

-Tercero.- Como asuntos concluidos, se exceptúan del supuesto de \

clasificación contenido en el artículo 20, fraccion VI, de la Ley de la materia.

Cuarto.- Este mismo criterio ha sido el adoptado por el Instituto de_

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, a~

hacer prevalecer la obligatoriedad de publicitar las constancias de expedientes~

que se encuentren concluidos por sentencia que haya causado estado.
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Quinto.- A pesar de lo antes expuesto, el criterio señalado también refiere

que la información que se proporcione debe otorgarse en versión pública, es decir,

eliminando los datos personales que identifiquen o hagan identificable a las partes

que intervinieron en un proceso judicial, pues los datos referidos, sólo pueden ser

publicitados por autorización expresa de las partes, por lo tanto, es adecuada la

postura de proporcionar las constancias para dar cumplimiento a los compromisos

asumidos por esta institución y sean entregadas a la parte solicitante, en versión

pública.

Sexto.~ Lo anterior, porque el nombre de las partes, los domicilios

particulares y toda aquella información sensible de uso personal, son datos

considerados como confidenciales; luego entonces, la versión pública debe

emitirse previa supresión que en cada resolución se haga, de los datos personales

y todos aquellos que se estimen de uso exclusivo de sus titulares, ya que con la

puesta a disposición de datos de esa naturaleza, se falta a la finalidad de

protección de los mismos, por lo que al testar los datos personales en los

documentos generados por éste sujeto obligado, conforme lo marca la

normatividad aplicable en la entidad, los datos personales, no se vulnera el

derecho de acceso a la información exigido.

Séptimo.- Respecto a la clasificación de datos personales, es pertinente

mencionar que, según la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de México y Municipios, debe entenderse por datos persona/es:

Artículo 2.~Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

11. Datos personales: La información concerniente a una persona

física, identificada o identificable;

c:? ~= La protección de la vida privada es un derecho reconocido por diversas
~~ disposiciones internacionales de las cuales México forma partéS, entre las que se

~

85 Declaración Universal de los Derechos Humanos, artículo 12; Pacto Internacional de Derechos

Civiles y Políticos, articulo 17; Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre,

articulos 5"., 9"., Y 18; Convención sobre los Derechos del Niño, articulo 16.
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encuentra la propia Convención Americana sobre los Derechos Humanos, que

dispone: "Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida

privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de

ataques ilegales a su honra o reputación".86

En este sentido, la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos

plasma el derecho a la vida privada como límite a la intromisión del Estado en el

ámbito de la persona, al establecer en su artículo 16 que: "Nadie puede ser

molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud

de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa

legal del procedimiento".

Por su parte, los artículos 6 y 7 Constitucionales establecen como límite a la

manifestación de las ideas y a la libertad de imprenta respectivamente, el ataque a

los derechos de un tercero y el respeto a la vida privada. La libertad de expresar o

publicar pensamientos, encuentra entonces una restricción cuando con ello se

afecte a la persona. Asumiendo que los datos personales se encuentran dentro de

la esfera de la vida privada de una persona y que ésta debe ser protegida, surge el

deber de! Estado de brindar protección a los datos personales de los ciudadanos.

Ahora bien, el concepto de privacidad ha evolucionado a nivel internacional

a partir del uso de las. tecnologías de la información, las cuales permiten que la

información concerniente a las personas físicas sea tratada, es decir, recabada,

utilizada, almacenada y transmitida para diversos fines, tanto en el sector público

como en el privado, existiendo la posibilidad de generar en ocasiones, amenazas

a la privacidad, derivadas de las injerencias arbitrarias o ilegales en dicha esfera

de las personas.

Como ya se enunció anteriormente, ante la llegada en la escena

internacional de un nuevo actor, la tecnología, diversos ámbitos de la vida privada,

pública, económica y social, se han visto beneficiados por las facilidades que ést~

ofrece dada la creciente importancia en el procesamiento, almacenamiento y ~" .

transmisión de datos personales. ~

86 Convención Americana sobre los Derechos Humanos, articulo 11, fracción 2.
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Pero al mismo tiempo surgen nuevas amenazas a la privacidad, derivadas

de las casi ilimitadas posibilidades de intromisión y acopio de datos personales,

sin que el propio interesado esté consciente de que la propia información es

manipulada y utilizada de diversa manera y por distintos actores, día con día.

En pleno desarrollo de la era digital, y de una economía basada en el

conocimiento, ya que la información se traduce en poder, los gobiernos han sido

conscientes de que los datos personales, siendo la fuente de las transacciones

comerciales, también involucran derechos humanos fundamentales.

Actualmente existe un desarrollo normativo y doctrinal a nivel internacional

acerca de un nuevo derecho concebido como derecho a la protección de datos

personales, el cual al menos en la Unión Europea es considerado como un

derecho fundamental.87

De acuerdo con lo señalado por Agustín Puente Escobar,88

.... a diferencia de /0 acontecido con otros derechos fundamenta/es

cuyo desarrollo se produjo paralelamente en el ámbito de Europa y de

los Estados Unidos, el derecho a la protección de datos de carácter

personal tiene un origen marcadamente europeo, ya que el desa/Tollo

de los primeros estudios en esta materia y la adopción de las primeras

legislaciones de protección de datos tiene lugar en Europa.

Resulta pertinente resaltar que el Tribunal Constitucional Español, en. su

sentencia 292/2000, del 30 de noviembre, ha dado luz sobre los alcances del

derecho fundamental a la protección de datos personales, estableciendo su

carácter autónomo e independiente, cuyo contenido persigue garantizar un poder

87 El derecho a la protección .de datos personales es sumamente nuevo, ya que se puede hablar

propiamente del mismo dentro de los últimos treinta y cinco años y sólo en los últimos ha
j

O~ alcanzado el estatus de auténtico derecho fundamental, reconocido constitucionalmente en países

J,. como España, Alemania e Italia.

~ Puente Escobar, Agustln, "Breve descripción de la evolución histórica del marco normativo

internacional del derecho fundamental a la protección de datos de carácter persona!", Protección

de datos de carácter personal en Iberoarnérica, Agencia Española de Protección de Datos, 2005, p.

39
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de control de los individuos respecto de sus datos personales, así como el uso y

destino de los mismos, con el propósito de impedir su tráfico ilícito y lesivo.89

Como señala José Luis Piñar Mañas,9o

...de la sentencia del Atto Tribunal se deduce que, a través de la

regulación del articulo 1804 de la Constitución Española, el

constituyente quiso garantizar un verdadero derecho fundamental a la

prote.cción de datos, cuya garantía deberá preservarse frente a
cualquier invasión o intromisión ilegitima, merced a un sistema de

protección específico e idóneo, marcando las diferencias existentes

entre el "habeas data" y el derecho a la intimidad.

Continuando con lo expuesto por Piñar Mañas,91

' ..este derecho fundamental a la protección de datos, a diferencia

del derecho a la intimidad, comparte el objetivo de ofrecer una

eficaz protección constitucional de la vida privada y familiar,

atribuye a su titular un haz de facultades que consiste en su

mayor parte en el poder jurfdico de imponer a terceros la

realización y omisión de determinados comportamientos

concretados en la ley.

El concepto de datos personales, de manera genérica, se refiere al

conjunto de in'formaciones sobre una persona física. Como ejemplo están el

Convenio 108 del Consejo de Europa, para la protección de las personas con

89 Ya con anterioridad se dieron avances de interpretación constitucional en la materia, y el

antecedente más importante se dio en Alemania con la sentencia del Tribunal Constitucional

Federal Alemán sobre la ley de Censos (1 BvR 209/83 ua), en el cual se reconoce la existencia de

un nuevo derecho a la autodeterminación informativa, por el cual las personas pueden conocer

quién cuándo y cómo utiliza sus datos personales, además de reconocer que deben eXiStil':~

autoridades independientes que garanticen ese nuevo derecho. ~

90 Píñar Mañas, José Luis, "El derecho fundamental a la protección de datos personales", y <?

Protección de datos de carácter personal en Iberoamérica, Agencia Española de Protección de

Datos, 2005, p, 23,

91 Ibidem, p. 24.
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respecto al tratamiento automatizado de sus datos de carácter personal92, las

directrices de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

sobre protección de la privacidad y flujos transfronterizos de datos personales93, y

la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de Europa relativa a

la protección de datos personales emitida en 1995, la cual define como datos

personales: "Toda información sobre una persona física identificada o

identificable ... ".

Dicha definición ha sido retomada en diversas legislaciones94, con

adecuaciones, como lo es en el caso de México en el cual la definición contenida

en la LAI, además de su parte genérica, añade algunos ejemplos de dicha

información, al señalar que se consideran como datos personales a:

"La información concerniente a una persona fisica identificada o

identificable, entre otra, la relativa a su origen étnico o racial o que esté referida a

las características físicas, mor~les o emocionales a su vida afectiva y familiar,

domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología y opiniones politicas, creencias

o convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud físicos o mentales, las

preferencias sexuales u otras análogas que afecten su intimidad"g5.

De manera que el derecho a la protección de datos personales, se traduce

en el reconocimiento y establecimiento de prerrogativas, prinCIpiOS y

procedimientos para el tratamiento por parte del Estado o de terceros, de la

información concerniente a personas flsicas,.

Las prerrogativas son el derecho a ser informado de la existencia de bases

de datos que contengan su información, a otorgar su consentimiento libre,

expreso e informado para la transmisión de dicha información, así como el

derecho de oponerse a que sean utilizados y finalmente, a solicitar que se corrijan

. o cancelen (derecho al olvido) cuando así resulte procedente.

/
C7 ~_.~ 92 Firmado en Estrasburgo el 28 de enero de 1981,

'\ 9323 de septiembre de 1980.
~ Tal es el caso de las directrices de la OCDE sobre protección de la privacidad y flujos

transfronterizos de datos personales, la Privacy Act de Canadá y diversas legislaciones europeas

en la materia.

95 Ley de Acceso a la Información, artículo 3°, fracción 11.
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Los principios de protección de datos internacionalmente aceptados varían

en cuanto a su denominación y alcances96, y en México se han reconocido en la

LAI los relativos a licitud, calidad, acceso y corrección de información, seguridad,

custodia y cuidado de la información, y consentimiento para su transmisión. Estos

principios permiten que los datos sean actualizados, pertinentes y no excesivos

con relación a los fines por los que fueron recabados, que se soliciten de manera

lícita; que se dé a conocer a la persona qué información suya obra en bases de

datos, quién es el responsable de su tratamiento y de qué manera puede ejercer

el derecho de acceso y corrección de datos; que a dicha información sólo tenga

acceso el titular de los datos, a menos que otorgue su consentimiento libre,

expreso e informado para que otros conozcan su infonnación; y finalmente, que

existan medidas de seguridad que garanticen la custodia e integridad de la

información.

Los procedimientos deben establecer mecanismos institucionales para

poder ejercer los derechos antes descritos, es decir, deben existir las vías y

autoridades (en ocasiones independientes), que garanticen la tutela de la

privacidad,

En cuanto a este rubro, la Ley en la materia establece lo siguiente:

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

XIV. Versión Pública: Opcumento en el que se elin1ína, supnme o

borra la información clasificada como reservada o confidencial para

permitir su acceso;

Octavo.- En conclusión de lo argumentado, dejar de proporcionar los datos

personales con los que institucionalmente se cuenta, no entra en contradicción

con la idea de que se permita el acceso a los documentos de los que emana la

~96 Prácticamente en la mayoría de las legislaciones sobre privacidad y protección de dalas ~

personales se encuentran recogidos los principios qu~ guían al tratamiento adecuado de la y
información personal, en algunos casos de manera más explícita, como lo son las regulaciones de

los paIses miembros de la Unión Europea, Canadá y Argentina, por ejemplo.
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información requerida, pues lo importante de transparentar dicha información es

conocer los criterios de los juzgadores.

Noveno.- Consecuentemente, se aprueba la versión pública de las

documentales analizadas.

En las circunstancias apuntadas, el Comité se pronuncia de la manera

siguiente:

ACUERDO:

NOVENO

Se aprueba la versión pública de la sentencia de

segunda instancia relativo a los tocas 22/2016, 23/2016,

25/2016 Y 26/2016, dielada por la Primera Sala Civil de

la Región Judicial de Tlalnepantla; así como la versión

pública de la sentencia de segunda instancia relativo a

los tocas 22/2016, 23/2016, 24/2016, 25/2016 Y 26/2016

dictada por la Segunda Sala Civil de la Región Judicial

de Tlalnepanlla.

Se instruye al titular de la Unidad de Infomnación para

que haga entrega a través del SAIMEX. de la

información solicitada a la parte peticionaria.

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD

1).- Acuerdo para alend.er la petición número 00105/PJUDICIIlP/2016,

presentada por el C.

, Vista la solicitudde mérito a través de la cual se peticiona lo siguiente:

"Sentencias de segunda instancia de los tocas 25/2016, 2612016,

27/2016, 28/2016 Y 29/2016 solo sentencias de segunda instancia por

las salas colegiadas penales de To/uea Gracias" (sic)

~ Aunado a los detalles que proporciona el solicitante para facilitar la

~ búsqueda de la información que hace consistiren:
1

e ~ "f7ola, me refiero a Jos tocas radicados en la primera y segunda saja de

Toluca ubicada en el palacio del poder judicial Nicolás bravo norte 201

colonia centro Toluca, haciendo referencia que el sujeto obligado debe

turnar la solicitud a los servidores públicos en términos de la ley de la
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materia y ley general por lo que diého motivo no se califica como

practicar investigaciones, gracias." (sic)

Dicha información fue requerida, por un lado, al Magistrado Presidente de la

Primera Sala Penal de la Región Judicial de TDiuca, quien mediante oficio número

996 de fecha quince de marzo de dos mil dieciséis, remitió a la Unidad de

Infonnación las constancias procesales con las cuales se cuenta, consistentes en

versión pública de la sentencia de segunda instancia relativo a los tocas 25/2016,

2612016,2712016,2812016 Y 2912016; Y por otro lado, a la Magistrada Presidenta

de la Segunda Sala Penal de la Región Judicial de Toluca, quien mediante oficio

número 1231 de fecha treinta de marzo de dos mil dieciséis, remitió a la Unidad de

Información las constancias procesales con las cuales se cuenta, consistentes en

versión pública de la sentencia de segunda instancia relativo a los tocas 26/2016,

2712016, 2812016 Y 2912016, precisando respecto de la petición de envío de la

sentencia de segunda instancia relativo al toca 25/2016, que no fue posible

hacerla llegar toda vez que a la fecha no se ha dictado resolución.

Las constancias procesales antes descritas se tienen a la vista, por lo que

se procede a examinar su entrega.

Considerando

Primero.~ De una interpretación literal de lo que dispone el artículo 20,

fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de México y Municipios, se considera información reservada aquella que ~

se contenga en constancias de expedientes en tanto no hayan causado estado, es

decir, procesos judiciales que se'encuentren en trámite.

Segundo.- De la lectura de las documentales con las que se cuenta,

además del informe rendido por el presidente del órgano jurisdiccio~al colegiado

respectivo; se advierte que se trata de un asunto con~luido, puesto que la~

sentencia definitiva o de fondo, causó ejecutoria por ministerio de ley; sin ,
e

embargo, en las constancias relativas se contienen datos personales, precisando-== '7-<"?

respecto de la solicitud de envío de la senten.cia de primera instancia, que no fue
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posible hacerla llegar en razón de haber sido devuelta al juzgado de origen dicha

actuación.
Tercero.~ Como asuntos concluidos, se exceptúan del supuesto de

clasificación contenido en el arti,culo 20, fracción VI, de la Ley de la materia.

Cuarto.- Este mismo criterio ha sido el adoptado por el Instituto de

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, al

hacer prevalecer la obligatoriedad de publicitar las constancias de expedientes

que se encuentren concluidos por sentencia que haya causado estado.

Quinto.~ A pesar de lo antes expuesto, el criterio señalado también refiere

que la información que se proporcione debe otorgarse en versión publica, es decir,

eliminando los datos personales que identifiquen o hagan identificable a las partes

que intervinieron en un proceso judicial, pues los datos referidos, sólo pueden ser

publicitados por autorización expresa de las partes, por lo tanto, es adecuada la

postura de proporcionar las constancias para dar cumplimiento a los compromisos

asumidos por esta institución y sean entregadas a la parte solicitante, en versión

pública.
Sexto.- Lo anterior, porque el nombre de las partes, los domicilios

particulares y toda aquella información sensible de uso personal, son datos

considerados como confidenciales; luego entonces, la versión pública debe

emitirse previa supresión que en cada resolución se haga, de los datos personales

y todos aquellos que se estimen de uso exclusivo de sus titulares, ya que con la

puesta a disposición de datos de esa naturaleza, se falta a la finalidad de

protección de los mismos, por lo que al testar los datos personales en los

documentos generados por éste sujeto obligado, conforme lo marca la

/, normatividad aplicable en la entidad, los datos personales, no se vulnera el_,_I

- (',.,-----derechode acceso a la información exigido,

~" Séptimo.- Respecto a la clasificación de datos personales, es pertinente

mencionar que, según la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de México y Municipios, debe entenderse por datos personales:

Artículo 2.• Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
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11. Datos personales: La información concerniente a una persona

flsica, identificada o identificable;

La protección de la vida privada es un derecho reconocido por diversas

disposiciones internacionales de las cuales México forma parte97, entre las que se

encuentra la propia Convención Americana sobre los Derechos Humanos, que

dispone: "Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida

privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de

ataques ilegales a su honra o reputación".98

En este sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

plasma el derecho a la vida privada como limite a la intromisión del Estado en el

ámbito de la persona, al establecer en su artículo 16 que: "Nadie puede ser

molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud

de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa

legal del procedimiento".

Por su parte, los artículos 6 y 7 Constitucionales establecen como límite a la

manifestación de las ideas y a la libertad de imprenta respectivamente, el ataque a

los derechos de un tercero y el respeto a la vida privada. La libertad de expresar o

publicar pensamientos, encuentra entonces una restricción cuando con ello se

afecte a la persona. Asumiendo que los datos personales se encuentran dentro de

la esfera de la vida privada de una persona y que ésta debe ser protegida, surge el

deber del Estado de brindar protección a los datos personales de los ciudadanos.

Ahora bien, el concepto de privacidad ha evolucionado a nivel internacional

a partir del uso de las tecnologias de la información, las cuales permiten que la

información concerniente a las personas físicas sea tratada, es decir, recabada,

utilizada, almacenada y transmitida para diversos fines, tanto en el sector público

como en el privado, existiendo la posibilidad de generar en ocasiones, amenazas

~
97 Declaración Universal de los Derechos Humanos, artículo 12; Pacto Internacional de Derechos ~

Civlles y Pollticos, articulo 17; Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, -== Ir ~
artículos 5°., 9°., Y 18; Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 16.

9B Convención Americana sobre los Derechos Humanos, artículo 11, fracción 2.
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a la privacidad, derivadas de las injerencias arbitrarias o ilegales en dicha esfera

de las personas.

Como ya se enunció anteriormente, ante la llegada en la escena

internacional de un nuevo actor, la tecnología, diversos ámbitos de la vida privada,

pública, económica y social, se han visto beneficiados por las facilidades que ésta

ofrece dada la creciente importancia en el procesamiento, almacenamiento y

transmisión de datos personales,

Pero al mismo tiempo surgen nuevas amenazas a la privacidad, derivadas

de las casi ilimitadas posibilidades de intromisión y acopio de datos personales,

sin que el propio interesado esté consciente ge que la propia información es

manipulada y utilizada de diversa manera.y por distintos actores, día con día.

En pleno desarrollo de la era digital, y de una economía basada 'en el

conocimiento, ya que la información se traduce en poder, los gobiernos han sido

conscientes de que los datos personales, siendo la fuente de las transacciones

comerciales, también inv.olucran derechos humanos fundamentales.

Actualmente existe un desarrollo normativo y doctrinal a nivel internacional

acerca de un nuevo derecho concebido como derecho a la protección de datos

personales, el cual al menos en la Unión Europea es considerado como un

derecho fundamental.99

De acuerdo con lo señalado por Agustín Puente Escobar,1Oo

...a diferencia de /0 acontecido con otros derechos fundamentales

cuyo desarrollo se produjo para/e/amente en el ámbito de Europa y de

los Estados Unidos, el derecho a la protección de datos de carácter

personal tiene un origen marcadamente europeo, ya que el desarrollo

j
C/;==-W El derecho a la protección de datos personales es sumamente nuevo, ya que se puede hablar

\ propiamente del mismo dentro de los últimos treinta y cinco años y sólo en los últimos ha

~canzado el estatus de auténtico derecho fundamental, reconocido constitucionalmente en países
.~

como España, Alemania e Italia
'00 Puente Escobar, Agustín, "Breve descripción de la evolución histórica del marco normativo

internacional del derecho fundamental a la protección de datos de caracter personal", Protección

de datos de carácter personal en Iberoamérica, Agencia Española de Protección de Datos, 2005, p.

39.
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de los primeros estudios en esta materia y la adopción de las p~imeras

legislaciones de protección de datos tiene lugar en Europa.

Resulta pertinente resaitar que el Tribunal Constitucional Español, en su

sentencia 292/2000, del 30 de noviembre, ha dado luz sobre los alcances del

derecho fundamental a la protección de datos personales, estableciendo su

carácter autónomo e independiente, cuyo contenido persigue garantizar un poder

de control de los individuos respecto de sus datos personales, así como el uso y

destino de los mismos, con el propósito de impedir su tráfico ilícito y lesivo.101

Como señala José Luis Piñar Mañas,102

... de la sentencia del Alto Tribunal se deduce que, a través de la

regulación del artículo 1804 de la Constitución Española, el

constituyente quiso garantizar un verdadero derecho fundamental a la

protección de datos, cuya garantía deberá preservarse frente a
cualquier invasión o intromisión ilegítima, merced a un sistema de

protección especifico e idóneo, marcando las diferencias existentes

entre el "habeas data" y el derecho a la intimidad.

Continuando con lo expuesto por Piñar Mañas,103

... este derecho fundamental a fa protección de datos, a diferencia del

derecho a la intimidad, comparte el objetivo de ofrecer una eficaz

protección constitucional de la vida privada y familiar, atdbuye a su

titular un haz de facultades que consiste en su mayor parte en el poder

101 Ya con anterioridad se dieron avances de interpretación constitucional en la materia, y el

antecedente más importante se dio en Alemania con la sentencia del Tribunal Constitucional

Federal Alemán sobre la ley de Censos (1 BvR 209/83 ua), en el cual se reconoce la existencia de

un nuevo derecho a la autodeterminación informativa, por el cual las personas pueden conocer

quién cuándo y cómo utiliza sus datos personales, además de reconocer que deben existir

autoridades independientes que garanticen ese nuevo derecho. ~

102 Piñar Maña~, José Luis, "El derecho fundamental a la protección de datos personales", JI
Protección de datos de carácter personal en Iberoamérica, Agencia Española de Protección de - -<?-(
Datos, 2005, p. 23.

103 Ibidem, p. 24
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jurídico de imponer a terceros la realización y omisión de

determinados comportamientos concretados en la ley.

El concepto de datos personales, de manera genérica, se refiere al

conjunto de informaciones sobre una persona física. Como ejemplo están el

Convenio 108 del Consejo de Europa,. para la protección de las personas con

respecto al tratamiento automatizado de sus datos de caracter personal104, las

directrices de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

sobre protección de la privacidad y flujos transfronterizos de datos personales 105,

y la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de Europa relativa

a la protección de datos personales emitida en 1995, la cual define como datos

personales: "Toda información sobre una persona física identificada o

identificable ... ".

Dicha definición ha sido retomada en diversas legislaciones106, con

adecuaciones, como lo es en el caso de México en el cual la definición contenida

en la LAI, además de su parte genérica, añade algunos ejemplos de dicha

información, al señalar que se consideran como datos personales a:

"La información concerniente a una persona física identificada o

identificable, entre otra, la relativa a su origen étnico o racial o que esté referida a

las caracteristicas físicas, morales o emocionales a su vida afectiva y familiar,

domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias

o convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud físicos o mentales, las

preferencias sexuales u otras análogas que afecten su intimidad,,107.

De manera que el derecho a la protección de datos personales, se traduce

en el reconocimiento y establecimiento de prerrogativas, principios y

~rocedimjentos para el tratamiento por parte del Estado o de terceros, de la

f información concerniente a personas fisicas.
~-----

104 Firmado en Estrasburgo el 28 de enero de 1981.

105 23 de septiembre de 1980_

106 Tal es el caso de las directrices de la OCDE sobre protección de la privacidad y flujos

transfronterizas de datos personales, la Privacy Act de Canada y diversas legislaciones europeas

en la materia.

107 Ley de Acceso a la Información, articulo 30, fracción 11.
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Las prerrogativas son el derecho a ser informado de la existencia de bases

de datos que contengan su información, a otorgar su consentimiento libre,

expreso e informado para la transmisión de dicha información, así como el

derecho de oponerse a que sean utilizados y finalmente, a solicitar que se corrijan

o cancelen (derecho al olvido) cuando así resulte procedente.

Los principios de protección de datos internacionalmente aceptados varían

en cuanto a su denominación y alcances10e, yen México se han reconocido en la

LAI los relativos a licitud, calidad, acceso y corrección de información, seguridad,

custodia y cuidado de la información, y consentimiento para su transmisión. Estos

principios permiten que los datos sean actualizados, pertinentes y no excesivos

con relación a los fines por los que fueron recabados, que se soliciten de manera

lícita; que se dé a conocer a la persona qué información suya obra en bases de

datos, quién es el responsable de su tratamiento y de qué manera puede ejercer

el derecho de acceso y corrección de datos; que a dicha información sólo tenga

acceso el titular de los datos, a menos que otorgue su consentimiento libre,

expreso e informado para que otros conozcan su información; y finalmente, que

existan medidas de seguridad que garanticen la custodia e integridad de la

información.

Los procedimientos deben establecer mecanismos institucionales para

poder ejercer los derechos antes descritos, es decir, deben existir las vías y

autoridades (en ocasiones independientes), que garanticen la tutela de la

privacidad.

En cuanto a este rubro, la Ley en la materia establece lo siguiente:

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

~
108 Practicamente en la mayoría de las legislaciones sobre privacidad y protección de datos ~

personales se encuentran recogidos los principios que guian al tratamiento adecuado de la ~ ,
información personal, en algunos casos de manera más explícita, como lo son las regulaciones de

los países miembros de la Unión Europea, Canadá y Argentina, por ejemplo.
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XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o
borra la información clasificada como reservada o confidencial para

permitir su acceso;

Octavo.- En conclusión de lo argumentado, dejar de proporcionar los datos

personales con los que institucionalmente se cuenta, no entra en contradicción

con la idea de que se permita el acceso a los documentos de los que emana la

información requerida, pues lo importante de transparentar dicha información es

conocer los criterios de los juzgadores.

Noveno.- Consecuentemente, se aprueba la versión pública de las

documentales analizadas.

En las circunstancias apuntadas, el Comité se pronuncia de la manera

siguiente:

ACUERDO:

DECIMO

J).- Acuerdo para atender la petición número 00106/PJUDICI/IP/2016,

presentada por el C.

Vista la solicitud de mérito a través de la cual se peticiona ,lo siguiente:

Se aprueba la versión pública de la sentencia de

segunda instancia relativo a los tocas 25/2016,26/2016,

27/2016,28/2016 Y 29/2016 dictada por la Primera Sala

Penal de la Región Judicial de Toluca; así como la

versión pública de la sentencia de segunda instancia

relativo a los tocas 26/2016, 27/2016, 28/2016 Y

29/2016 dictada por la Segunda Sala Penal de la

Región Judicial de Toluca.

Se instruye al titular de la Unidad de Información para

que haga entrega a traves del SAIMEX, de la

información solicitada a la parte peticionaria.

c>t~"---LS_E_A_PR_U_E_B_A_PO_R_U_N_A_N_IM_I_D_A_D_.--------

~
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"Sentencias de los tocas 2512016, 2612016, 2712016, 2812016 Y

29/2016 solo sentencias por las salas unitarias civiles de reluca
Gracias" (sic)

Aunado a los detalles que proporciona el solicitante para facilitar la

búsqueda de la información que hace consistir en:

"Hola, me refiero a los tocas radicados en la saja familiar de ToJuca

ubicada en el palacio del poder judicial Nicolás bravo norte 201 colonia

centro Toluc8, haciendo referencia que el sujeto obligado debe turnar la

soUcitud a los servidores públicos en términos de la ley de la materia y

ley general por Jo que dicho motivo no se califica como practicar

investigaciones, gracias." (sic)

Dicha información fue requerida a la Magistrada Presidenta de la Sala

Familiar de la Región Judicial de Toluca, quien mediante oficio número 913 de

fecha diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, remitió a la Unidad de Información

las constancias procesales con las cuales se cuenta, consistentes en versión

pública de la sentencia de segunda instancia relativo a los tocas 26/2016, 27/2016,

28/2016 Y 29/2016, precisando respecto de la petición de envio de la sentencia de

segunda instancia relativo al toca 25/2016, que no fue posible hacerla llegar toda

vez que a la fecha no se ha dictado resolución.

Las constancias procesales antes descritas se tienen a la vista, por 10que

se procede a examinar su entrega.

Considerando

Primero.- De una interpretación literal de lo que dispone el artículo 20,

fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de México y Municipios, se considera información reservada aquella que

se contenga en constancias de expedientes en tanto no hayan causado estado, es

decir, procesos judiciales que se encuentren en trámite.

Segundo.- De [a lectura de las documentales con las que se cuenta<~
?

además del informe rendido por el presidente del órgano jurisdiccional colegiado ~
'"'="""-- -"?

respectivo; se advierte que se trata de un asunto conclui.do, puesto que la y
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sentencia definitiva o de fondo, causó ejecutoria por ministerio de ley; Sin

embargo, en las constancias relativas se contienen datos personales, precisando

respecto de la solicitud de envío de la sentencia de primera instancia, que no fue

posible hacerla llegar en razón de haber sido devuelta al juzgado de origen dicha

actuación.
Tercero.- Como asuntos concluidos, se exceptúan del supuesto de

clasificación contenido en el artículo 20, fracción VI, de la Ley de la materia.

Cuarto.- Este mismo criterio ha sido el adoptado por el Instituto de

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, al

hacer prevalecer la obligatoriedad de publicitar las constancias de expedientes

que se encuentren concluidos por sentencia que haya causado estado.

Quinto.- A pesar de lo antes expuesto, el criterio señalado también refiere

que la información que se proporcione debe otorgarse en versión pública, es decir,

eliminando los datos personales que identifiquen o hagan identificable a las partes

que intervinieron en un proceso judicial, pues los datos referidos, sólo pueden ser

publicitados por autorización expresa de las partes, por lo tanto, es adecuada la

postura de proporcionar las constancias para dar cumplimiento a los compromisos

asumidos por esta institución y sean entregadas a la parte solicitante, en versión

pública.
Sexto.~ Lo anterior, porque el nombre de las partes, los domicilios

particulares y toda aquella información sensible de uso personal, son datos

considerados como confidenciales; luego entonces, la versión pública debe

emitirse previa supresión que en cada resolución se haga, de los datos personales

y todos aquellos que se estimen de uso exclusivo de sus titulares, ya que con la

puesta a disposición de datos de esa naturaleza, se falta a la finalidad de

A protección de los mismos, por lo que al testar los datos personales en los

/~ documentos generados por éste sujeto obligado, conforme lo marca la

~matividad aplicable en la entidad, los datos personales, no se vulnera el

derecho de acceso a la información exigido.
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Séptimo.- Respecto a la clasificación de datos personales, es pertinente

mencionar que, según la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de México y Municipios, debe entenderse por datos personales:

Artículo 2.- Para los electos de esta Ley, se entenderá por

11.Datos personales: La información concerniente a una persona

física, identificada o identifícable;

La protección de la vida privada es un derecho reconocido por diversas

disposiciones internacionales de las cuales México forma parte 109,entre las que se

encuentra la propia Convención Americana sobre los Derechos Humanos, que

dispone: "Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida

privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de

ataques ilegales a su honra o reputación".110

En este sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

plasma el derecho a la vida privada como límite a la intromisión del Estado en el

ámbito de la persona, al establecer en su artículo 16 que: "Nadie puede ser

molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud

de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa

legal del procedimiento".

Por su parte, los artículos 6 y 7 Constitucionales establecen como límite a la

manifestación de las 'ideas y a la libertad de imprenta respectivamente, el ataque a

los derechos de un tercero y el respeto a la vida privada. La libertad de expresar o

publicar pensamientos, encuentra entonces una restricción cuando con ello se

afecte a la persona. Asumiendo que los datos personales se encuentran dentro de

la esfera de la vida privada d~ una persona y que ésta debe ser protegida, surge el

deber del Estado de brindar protección a los datos personales de los ciudadanos.

~
109 Declaración Universal de los Derechos Humanos, artículo 12; Pacto Internacional de Derechos Ó
Civiles y Politicos, artículo 17; Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre;-== ------::>/'
artículos 5°., 9°, Y 18; Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 16.

110 Convención Americana sobre los Derechos Humanos, articulo 11, fracción 2.
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Ahora bien, el concepto de privacidad ha evolucionado a nivel internacional

a partir del uso de las tecnologías de la información, las cuales permiten que la

información concerniente a las personas físicas sea tratada, es decir, recabada,

utilizada, almacenada y transmitida para diversos fines, tanto en el sector público

como en el privado, existiendo la posibilidad de generar en ocasiones, amenazas

a la privacidad, derivadas de las injerencias arbitrarias o ilegales en dicha esfera

de las personas.

Como ya se enunció anteriormente, ante la llegada en la escena

internacional de un nuevo actor, la tecnología, diversos ámbitos de la vida privada,

pública, económica y social, se han visto beneficiados por las facilidades que ésta

ofrece dada la creciente importancia en el procesamiento, almacenamiento y

transmisión de datos personales.

Pero al mismo tiempo surgen nuevas amenazas a la privacidad, derivadas

de las casi ilimitadas posibilidades de intromisión y acopio de datos personales,

sin que el propio interesado esté consciente de que la propia información es

manipulada y utilizada de diversa manera y por distintos actores, día con dia.

En pleno desarrollo de la era digital, y de una economía basada en el

conocimiento, ya que la información se traduce en poder, los gobiernos han sido

conscientes de que los datos personales, siendo la fuente de las transacciones

comerciales, también involucran derechos humanos fundamentales.

Actualmente existe un desarrollo normativo y doctrinal a nivel internacional

acerca de un nuevo derecho concebido como derecho a la protección de datos

personales, el cual al menos en la Unión Europea es considerado como un

derecho fundamental.111

De acuerdo con lo señalado por Agustín Puente Escobar,112

/¡
~-- -- ~-

~ 111 El derecho a la protección de datos personales es s.umamente nuevo, ya que se puede hablar

~ropiamente del mismo dentro de los últimos treinta y cinco años y sólo en los últimos ha

alcanzado el eslatus de auténtico derecho fundamental, reconocido constitucionalmente en paises

como España, Alemania e Italia.

112 Puente Escobar, Agustin, "Breve descripción de la evolución histórica del marco normativo

internacional del derecho fundamental a la protección de datos de carácter personal", Protección
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.. ,8 diferencia de lo acontecido con otros derechos fundamentales

cuyo desarrollo se produjo paralelamente en el ámbito de Europa y de

los Estados Unidos, el derecho a la protección de datos de carácter

personal tiene un origen marcadamente europeo, ya que el desarrollo

de los primeros estudios en esta materia y la adopción de las primeras

legislaciones de protección de datos tiene lugar en Europa.

Resulta pertinente resaltar que el Tribunal Constitucional Español, en su

sentencia 292/2000, del 30 de noviembre, ha dado luz sobre los alcances del

derecho fundamental a la protección de datos personales, estableciendo su

carácter autónomo e independiente, cuyo contenido persigue garantizar un poder

de control de los individuos respecto de sus datos personales, así como el uso y

destino de los mismos, con el propósito de impedir su tráfico ilícito y lesivo.113

Como señala José Luis Piñar Mañas,114

... de la sentencia del Alto Tribunal se deduce que, a través de la

regulación del articulo 1804 de la Constitución Española, el

constituyente quiso garantizar un verdadero derecho fundamental a la

protección de datos, cuya garantía deberá preservarse frente a
cualquier invasión o intromisión ilegítima, merced a un sistema de

protección específico e idóneo, marcando las diferencias existentes

entre el "habeas data" y el derecho a /a intimidad.

Continuando con lo expuesto por Piñar Mañas,115

de datos de carácter personal en Iberoamérica, Agencia Española de Proteccián de Datos, 2005, p.

39.
113Ya con anterioridad se dieron avances de interpretación constitucional- en la materia, y el

antecedente más importante se dio en Alemania con la sentencia del Tribunal Constitucional

Federal Alemán sobre la ley de Censos (1 BvR 209/83 ua), en el cual se reconoce la existencia de

un nuevo derecho a la autodeterminación informativa, por el cual las personas pueden conocer

quién cuándo y cómo utiliza sus datos personales, además de reconocer que deben eXistj~

autoridades independientes que garanticen ese nuevo derecho. ~

114 Piñar Mañas, José Luis, "El derecho fundamental a la protección de datos personales~ \J '"----:;>

Protección de datos de carácter personal en Iberoamérica, Agencia Española de Protección de /

Datos, 2005, p. 23.

115lbidem, p_24.
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... este derecho fundamental a la protección de datos, a diferencia

del derecho a la intimidad, comparte el objetivo de ofrecer una

eficaz protección constitucional de la vida privada y familiar,

atribuye a su Mular un haz de facultades que consiste en su

mayor parte en el poder jurídico de imponer a terceros la

realización y omisión de determinados comportamientos

concretados en la ley.

El concepto de datos personales, de manera genérica, se refiere al

conjunto de informaciones sobre una persona física. Como ejemplo están el

Convenio 108 del Consejo de Europa, para la protección de las personas con

respecto al tratamientá automatizado de sus datos "de carácter personal116, las

directrices de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

sobre protección de la privacidad y flujos transfronterizos de datos personajes 117,

y la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de Europa relativa

a la protección de datos personales emitida en 1995, la cual define como datos

personales: "Toda información sobre una persona física identificada o

identificable "
Dicha definición ha sido retomada en diversas legislaciones 118, con

adecuaciones, como lo es en el caso de México en el cual la definición contenida

en la LAI, además de su parte genérica, añade algunos ejemplos de dicha

información, al señalar que se consideran como datos personales a:

"La información concerniente a una persona física identificada o

identificable, entre otra, la relativa a su origen étnico o racial o que esté referida a

las características físicas, morales o emocionales a su vida afectiva y familiar,

domícilio, número telefónico, patrimonio, ideología y opíniones políticas, creencias
~~t
~~-----

116 Firmado en Estrasburgó el 28 de enero de 1981.

117 23 de septiembre de 1980.

11B Tal es el caso de las directrices de la OCDE sobre protección de la privacidad y flujos

transfronterizos de datos personales, la Privacy Act de Canada y diversas legislaciones europeas

en la materia.
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o convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud físicos o mentales, las

preferencias sexuales u otras análogas que afecten su intimidad"119.

De manera que el derecho a la protección de datos personales, se traduce

en el reconocimiento y establecimiento de prerrogativas, principios y

procedimientos para el tratamiento por parte del Estado o de terceros, de la

información concerniente a personas físicas.

Las prerrogativas son el derecho a ser informado de la existencia de bases

de datos que contengan su información, a otorgar su consentimiento libre,

expreso e informado para la transmisión de dicha información, así como el

derecho de oponerse a que sean utilizados y finalmente, a solicitar que se corrijan

o cancelen (derecho al olvido) cuando así resulte procedente.

Los principios de protección de datos internacionalmente aceptados varian

en cuanto a su .denominación y alcances 120, yen México se han reconocido en la

LAI los relativos a licitud, calidad, acceso y corrección de información, seguridad,

custodia y cuidado de la información, y consentimiento para su transmisión. Estos

principios permiten que los datos sean actualizados, pertinentes y no excesivos

con relación a los fines por los que fueron recabados, que se soliciten de manera

lícita; que se dé a conocer a la persona qué información suya obra en bases de

datos, quién es el responsable de su tratamiento y de qué manera puede ejercer

el derecho de acceso y corrección de datos; que a dicha información sólo tenga

acceso el titular de los datos, a menos que otorgue su consentimiento libre,

expreso e informado para que otros conozcan su información; y finalmente, que

existan medidas de seguridad que garanticen la custodia e integridad de la

información.

Los procedimientos deben establecer mecanismos institucionales para

poder ejercer los derechos antes descritos, es decir, deben existir las vías y

119 Ley de Acceso a la Información, artículo 3", fraccíón 11. ~

120 Prácticamente en la mayoría de~'las legislacíones s~.bre privací¿ia4 y protección de datos d. -=-- ~
personales se encuentran recogidos los principios que guían al tratamiento adecuado de la 7'
informacíón personal, en algunos casos de manera más explicíta, como lo son las regulaciones de

los paises miembros de la Unión Europea, Canadá y Argentina, por ejemplo.
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autoridades (en ocasiones independientes), que garanticen la tutela de la

privacidad.

En cuanto a este rubro, la Ley en la materia establece lo siguiente:

Artículo 2. Para lose/ectos de esta Ley, se entenderá por

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o

borra la infonnac;ón clasificada como reservada o confidencial para

pennitir su acceso;

Octavo.- En conclusiónde lo argumentado, dejar de proporcionar los datos

personales con los que institucionalmente se cuenta, no entra en contradicción

con la idea de que se permita el acceso a los documentos de los que emana la

información requerida, pues lo importante de transparentar dicha información es

conocer los criterios de los juzgadores.

Noveno.- Consecuentemente, se aprueba la versión pública de las

documentales analizadas.

En las circunstancias apuntadas, el Comité se pronuncia de la manera

siguiente:

ACUERDO:

DÉCIMO

PRIMERO

Se aprueba la versión pública de la sentencia de

segunda instancia relativo a los tocas 26/2016, 2712016,

28/2016 Y 29/2016 dictada por la Sala Familiar de la

Región Judicial de Toluca.

Se instruye al titular de la Unidad de Infonnación para

que haga entrega a través del SAIMEX, de la

informaciónsolicitada a la parte peticionaria.

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.,
C/

k
~ K) .• Acuerdo para atender la petición número 00109/PJUDICI/IP/2016,

presentada por el.C.
Vista la solicitudde mérito a través de la cual se peticiona lo siguiente:
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"Solicito a través del saimex el libro de gobierno de la primera sala

colegiada civil en donde se incluya la información de cada uno de los

tocas creados por las apelaciones interpuestas, así como el asunto que

se lleva a cabo y el expediente de primera instancia, en versión

pública del periodo del 6 de enero al 29 de marzo de 2016. Gracias"

(sic)

Aunado a los detalles que proporciona el solicitante para facilitar la

búsqueda de la información que hace consistir en:

"Es evidente que el lapso de tiempo lo requeri del 6 de enero y

haciendo la precisión que hasta e/29 de febrero de 2016, por lo que se

considera incongruente y sin fines prácticos la presente solicitud de

aclaración ya que mi solicitud fue clara y se está dilatando mi derecho

humano y constitucional el cual debe ser expedito, vulnerando la

presente actuación los principios establecidos en la Ley de la materia

Asimismo, el titular debe turnar a las áreas competentes la solicitud y

no señalar que con eso .es practicar investigaciones ya que el

solicitante no está obligado a señalar qué servidor público tiene la

información siendo atribución del sujeto obligado requiriéndose la

máxima diligencia en el ejercicio del presente derecho incoado" (sic)

Dicha información fue requerida al Magistrado Presidente de la Primera

Sala Civil de la Región Judicial de Toluca, quien mediante oficio número 720 de

fecha uno de abril de dos mil dieciséis, remitió al Titular de la Unidad de

Información, la VERSiÓN PÚBLICA del Libro de Gobierno que se lleva en el citado

órgano colegiado y el cual contiene el número de tocas registrados durante el

lapso de tiempo siguiente: del seis de enero de dos mil dieciséis al veintinueve de

marzo del dos mil dieciséis, por lo que previo examen de éste documento por

parte del Comité de Información, se arriba a la conclusión que han sido testados

los datos personales de las partes procesales que intervienen en el jUiCi0=-r

respectivo. ~
y
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Considerando

Primero .• De una interpretación literal de lo que dispone el artículo 25

fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de México y Municipios, se considera información confidencial aquella que

contenga datos personales.

Segundo .• Del análisis de las constancias con el que se cuenta, se advierte

que se trata de un documento que fue generado por éste Sujeto Obligado con

motivo del ejercicio de las atribuciones jurídicamente conferidas; sin embargo, en

el contenido respectivo se contienen datos personales e información privada de

las partes procesales que intervienen en el juicio respectivo.

Tercero.- En concordancia con lo anterior, el articulo 6°, apartado A,

fracción 11,de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala

que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será

protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

Ello es así, en virtud de que todas las autoridades, en el ámbito de sus

respectivas competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y

garantizar los derechos humanos, como es el caso de la protección de datos

personales, que si bien constituye un derecho para las personas, lo cierto es que

éste Sujeto Obligado debe actuar con responsabilidad en el tratamiento de dicha

información de índole privado.

Con base en los motivos y fundamentos expuestos, lo procedente es que el

Comité de Información apruebe la VERSiÓN PUBLICA del Libro de Gobierno que

se lleva en la Primera Sala Civil de la Región Judicial de Toluca.

Cuarto.- Éste mismo criterio ha sido adoptado por el INFOEM, al hacer

referencia que la información que se proporcione debe otorgarse en VERSiÓN

PÚBLICA, es decir, eliminando los datos personales que identifiquen o hagan

.r4. identificable a una persona fisica, por lo tanto, es adecuada la postura de dar,
~ acceso a la información y hacer entrega de la misma a la parte solicitante, en

e ~RSIÓN PUBLICA

Quinto.- Lo anterior, porque el nombre de las partes procesales que

intervienen en el juicio respectivo y toda aquella información sensible de uso
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personal, son datos considerados como confidenciales; luego entonces, la

VERSiÓN PÚBLICA del Libro de Gobierno que se lleva en el citado órgano

colegiado, debe emitirse previa supresión que se haga, de los datos personales y

todos aquellos que se estimen de uso exclusivo de su titular, ya que con la puesta

a disposición de datos de esa naturaleza, se falta a la finalidad de protección de

los mismos, por lo que al testar los datos personales en los documentos

generados por éste Sujeto Obligado, conforme lo marca la normatividad aplicable

en la entidad, no se vulnera el derecho de acceso a la infonnación ejercido por el

solicitante.

Sexto.- Respecto a la clasificación de datos personales, es pertinente

mencionar que, según la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de México y Municipios, debe entenderse por datos personales:

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

11. Datos personales: La ínfo.rmación concemíente a una persona

física, identífícada o identíficable;

La protección de la vida privada es un derecho reconocido por diversas

disposiciones internacionales de las cuales México forma parte12\ entre las que se

encuentra la propia Convención Americana sobre los Derechos Humanos, que ~

dispone: "Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida

privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de

ataques ilegales a su honra o reputación",122

En este sentido, la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos

plasma el derecho a la vida privada como límite a la intromisión del Estado en el

ámbito de la persona, al establecer en su artículo 16 que: "Nadie puede ser

molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud
~ ¿

121 Declaración Universal de los Derechos Humanos, articulo 12; Pacto Internacional de Derechos~
y

Civiles y Politicos, artículo 17; Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre,

artículos 5°.,9°., Y 18; Convención sobre los Derechos de! Niño, artículo 16.

122 Convención Americana sobre los Derechos Humanos, artículo 11, fracción 2.
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de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa

legal del procedimiento".

Por su parte, los artículos 6 y 7 Constitucionales establecen como límite a la

manifestación de las ideas y a la libertad de imprenta respectivamente, el ataque a

los derechos de un .tercero y el respeto a la vida privada. La libertad de expresar o

publicar pensamientos, encuentra entonces una restricción cuando con ello se

afecte a la persona. Asumiendo que los datos personales se encuentran dentro de

la esfera de la vida privada de una persona y que ésta debe ser protegida, surge el

deber del Estado de brindar protección a los datos personales de los ciudadanos.

Ahora bien, el concepto de privacidad ha evolucionado a nivel internacional

a partir del uso de las tecnologías de la información, las cuales permiten que la

información concerniente a las personas físicas sea tratada, es decir, recabada,

utilizada, almacenada y transmitida para diversos fines, tanto en el sector público

como en el privado, existiendo la posibilidad de generar en ocasiones, amenazas

a la privacidad, derivadas de las injerencias arbitrarias o ilegales en dicha esfera

de las personas.

Como ya se enunció anteriormente, ante la llegada en la escena

internacional de un nuevo actor, la tecnología, diversos ámbitos de la vida privada,

pública, económica y social, se han visto beneficiados por las facilidades que ésta

ofrece dada la creciente importancia en el procesamiento, almacenamiento y

transmisión de datos personales.

Pero al mismo tiempo surgen nuevas amenazas a la privacidad, derivadas

de las casi ilimitadas posibilidades de intromisión y acopio de datos personales,

sin que el propio interesado esté consciente de que la propia información es

manipulada y utilizada de diversa manera y por distintos actores, día con día.

En pleno desarrollo de la era digital, y de una economía basada en el
/!

?~nocimiento, ya que la información se traduce en poder, los gobiernos han sido

~nscientes de que los datos personales, siendo la fuente de las transacciones
.~

comerciales, también involucran derechos humanos fundamentales.

Actualmente existe un desarrollo normativo y doctrinal a nivel internacional

acerca de un nuevo derecho concebido como derecho a la protección de datos
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personales,. el cual al menos en la Unión Europea es considerado como un

derecho fundamental.123

De acuerdo con lo señalado por Agustin Puente Escobar,124

... a diferencia de lo acontecido con otros derechos fundamentales

cuyo desarrollo se produjo paralelamente en el ámbito de Europa y de

los Estados Unidos, el derecho a la protección de datos de carácter

personal tiene un origen marcadamente europeo, ya que el desarrollo

de los primeros estudios en esta materia y la adopción de las primeras

legislaciones de protección de datos tiene lugar en Europa.

Resulta pertinente resaltar que el Tribunal Constitucional EspañOl, en su

sentencia 292/2000, del 30 de noviembre, ha dado luz sobre los alcances del

derecho fundamental a la protección de datos personales, estableciendo su

carácter autónomo e independiente, cuyo contenido persigue garantizar un poder

de control de los individuos respecto de sus datos personales, así como el uso y

destino de los mismos, con el propósito de impedir su tráfico ilícito y lesivo,125

Como señala José Luis Piñar Mañas,126

123 El derecho a la protección de datos personales es sumamente nuevo, ya que se puede hablar

propiamente del mismo dentro de los últimos treinta y cinco años y sólo en los últimos ha

alcanzado el estatus de auténtico derecho fundamental, reconocido constitucionalmente en países

como España, Alemania e Italia.

124 Puente Escobar, Agustín, "Breve descripción de la evolución histórica del marco normativo

internacional del derecho fundamental a la protección de datos de carácter persona!", Protección

de datos de carácter personal en Iberoamérica, Agencia Española de Protección de Datos, 2005, p.

39.

125 Ya con anterioridad se dieron avances de interpretación constitucional en la materia, y el

antecedente más importante se dio en Alemania con la sentencia del Tribunal Constitucional

Federal Alemán sobre la ley de Censos (1 BvR 209/83 ua), en el cual se reconoce la ex~stencia de~ ~

,un nuevo derecho a la autodeterminación informativa, por el cual las personas pueden conocer \

quién cuándo y cómo utiliza sus. datos personales, además de reconocer que deben existir -==(j .?'
autoridades independientes que garanticen ese nuevo derecho. r
126 Píñar Mañas, José Luis, "El derecho fundamental a la protección de datos personales",

Protección de datos de carácter personal en lberoamérica, Agencia Española de Protección de

Datos, 2005, p. 23.
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... de la sentencia del Alto Tribunal se deduce que, a través de la

regulación del articulo 1804 de la Constitución Española, el

constituyente quiso garantizar un verdadero derecho fundamental a la

protección de datos, cuya garantía deberá preservarse frente a
cualquier invasión o intromisión ilegítima, merced a un sistema de

protección específico e idóneo, marcando las diferencias existentes

entre el "habeas data" y el derecho a la intimidad.

Continuando con lo expuesto por Piñar Mañas,127

... este derecho fundamental a la protección de datos, a diferencia

del derecho a la intimidad, comparte el objetivo de ofrecer una

eficaz protección constitucional de la vida privada y familiar,

atribuye a su titular un haz de facullades que consiste en su

mayor parte en el poder jurídico de imponer a terceros fa

realización y omisión de determinados comportamientos

concretados en la ley.

El concepto de datos personales, de manera genérica, se refiere al

conjunto de informaciones sobre una persona física. Como ejemplo están el

Convenio 108 del Consejo de Europa, para la protección de las personas con

respecto al tratamiento automatizado de sus datos de carácter personal128, las

directrices de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

sobre protección de la privacidad y flujos transfronterizos de datos personales 129,

y la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de Europa relativa

a la protección de datos personales emitida en 1995, la cual define como datos

personales: "Toda información sobre una persona física identificada o

identificable ... ".

127 Ibidem, p. 24.

128 Firmado en Estrasburgo el28 de enero de 1981.

12923 de septiembre de 1980.
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Dicha definición ha sido retomada en diversas legislaciones 130, con

adecuaciones, como lo es en el caso de México en el cual la definición contenida

en la LAI, además de su parte genérica, añade algunos ejemplos de dicha

información, al señalar que se consideran como datos personales a:

"La información concerniente a una persona física identificada o

identificable, entre otra, la relativa a su orígen étnico o racial o que esté referida a

las característícas fisicas, morales ° emocionales a su vida afectiva y familiar,

domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias

o convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud físicos o mentales, las

preferencias sexuales u otras análogas que afecten su intimidad,,131.

De manera que el derecho a la protección de datos personajes, se traduce

en el reconocimiento y establecimiento de prerrogativas, principios y

procedimientos para el tratamiento por parte del Estado o de terceros, de la

información concerniente a personas físicas.

Las prerrogativas son el derecho a ser informado de la existencia de bases

de datos que contengan su información, a otorgar su consentimiento libre,

expreso e informado para la transmisión de dicha información, 'así como el

derecho de oponerse a que sean utilizados y finalmente, a solicitar que se corrijan

o cancelen (derecho al olvido) cuando así resulte procedente.

Los principios de protección de datos internacionalmente aceptados varían

en cuanto a su denominación y alcances132, yen México se han reconocido en la

LAI los relativos a licitud, calidad, acceso y corrección de información, seguridad,

custodia y cuidado de la información, y consentimiento para su transmisión. Estos

principios permiten que los datos sean actualizados, pertinentes y no excesivos

130 Tal es el caso de las directrices de la OCDE sobre protección de la privacidad y flujos

transfronterizos de datos personales, la Privacy Act de Canadá y diversas legislaciones europeas

en la materia, ~ ~

131 Ley de Acceso a la Información, artículo 3°, fracción 11. £
132 Prácticamente en la mayoría de las legislaciones sobre privacidad y protección de datos --== /" /?

personales se encuentran recogidos los principios que guian al tratamiento adecuado de la

información personal, en algunos casos de manera más explfcita, como lo son las regulaciones de

los países miembros de la Unión Europea, Canadá y Argentina, por ejemplo.
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Se aprueba la VERSION PÚBLICA de las fojas del Libro

de Gobierno, donde consta el registro de tocas por el

periodo comprendido del seis de enero de dos mil

~

\,

con relación a los fines por los que fueron recabados, que se soliciten de manera

lícita; que se dé a conocer a la persona qué información suya obra en bases de

datos, quién es el responsable de su tratamiento y de qué manera puede ejercer

el derecho de acceso y corrección de datos; que a dicha información sólo tenga

acceso el titular de los datos, a menos que otorgue su consentimiento libre,

expreso e informado para que otros conozcan su información; y finalmente, que

existan medidas de seguridad que garanticen la custodia e integridad de la

información.
Los procedimientos deben establecer mecanismos institucionales para

poder ejercer los derechos antes descritos, es decir, deben existir las vías y

autoridades (en ocasiones independientes), que garanticen la tutela de la

privacidad.
En cuanto a este rubro, la Ley en la materia establece lo siguiente:

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o

borra la información clasificada como reservada o confidencial para

permitir su acceso;

Séptimo.-. En conclusión de lo argumentado, dejar de proporcionar los

datos personales con los que institucionalmente se cuenta, no entra en

contradicción con la idea de que se permita el acceso a los documentos de los

que emana la información requerida en VERSiÓN PÚBLICA, pues lo importante

de transparentar dicha información es conocer el quehacer gubernamental

Octavo.- Consecuentemente. se aprueba la VERSiÓN PÚBLICA de la

documental analizada.

En las circunstancias apuntadas, el Comité se pronuncia de la manera

siguiente:

ACUERDO:

DÉCIMO

SEGUNDO
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dieciséis al veintinueve de marzo del dos mil dieciséis,

que se lleva en la Primera Sala Civil de la Región

Judicial de Toluca; la que deberé ser entregada a la

parte solicitante, debidamente digitalizada vía

electrónica.

Se instruye al titular de la Unidad de Información para

que haga entrega a través del SAIMEX, de la

información solicitada a la parte pe.ticionaria, en los

términos descritos en el presente proveído.

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.

L).- Acuerdo para atender la petición número 00110/PJUDICI/IP/2016,

presentada por el C.

Vista la solicitudde mérito a través de la cual se peticiona lo siguiente:

"So/icito e/libro de gobiemo de la primera sala colegiada civil en donde

se incluya la información de cada uno de los tocas creados por las

. apelaciones interpuestas,así como el asunto que se lleva a cabo y el

expediente de primera instancia, en versión pública del periodo del 6

de enero a/29 de febrero de 2016. Gracias" (sic)

Aunado a los detalles que proporciona el solicitante para facilitar la

búsqueda de la información que hace consistiren:

"Es evidente que e/lapso de tiempo /0 requerí del 6 de enero al 29 de

febrero de 2016, por lo que se considera incongruente y sin fines

prácticos la presente solicitud de aclaración ya que mi solicitud fue

clara y se está dilatando mi derecho. humano y constitucional el cual

debe ser expedito, vulnerando la presente actuación los principios

establecidos en, la Ley de la materia Asimismo, el titular debe turnar a

las áreas competentes la solicitud y no señalar que con eso es

practicar investigaciones ya que el solicitante no está obligado a
señalar qué selVidor público tiene la información siendo atribución del

,
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sujeto obligado requiriéndose la máxima diligencia en el ,ejercicio del

presente derecho incoado" (sic)

Dicha información fue requerida ál Magistrado Presidente de la Primera

Sala Civil de la Región Judicial de T6luca, quien mediante oficio número 720 de

fecha uno de abril de dos mil dieciséis, remitió al Titular de la Unidad de

Información, la VERSiÓN PÚBLICA del Libro de Gobierno que se lleva en el citado

órgano colegiado y el cual contiene el número de tocas registrados durante el

lapso de tiempo siguiente: del. seis de enero de dos mil dieciséis al veintinueve de

febrero del dos mil dieciséis, por lo que previo examen de éste documento por

parte del Comité de Información, se arriba a la conclusión que han sido testados

los datos personales de las partes procesales que intervienen en el juicio

respectivo.

¡

Considerando

Primero .• De una interpretación literal de lo que dispone el artículo 25

fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de México y Municipios, se considera información confidencial aquella que

contenga datos personales.

Segundo.- Del análisis de las constancias con el que se cuenta, se advierte

que se trata de un documento que fue generado por éste Sujeto Obligado con

motivo del ejercicio de las atribuciones jurídicamente conferidas; sin embargo, en

el contenido respectivo se contienen datos personales e información privada de

las partes procesales que intervienen en el juicio respectivo.

Tercero .• En concordancia con lo anterior, el artículo 6°, apartado A,

fracción 11,de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, señala

que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será

A protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.=--f Ello es así, en virtud de que todas las autoridades, en el ámbito de sus

~espectjvas competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y

garantizar los derechos humanos, como es el caso de la protección de datos

personales, que si bien constituye un derecho para las personas, lo cierto es que
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éste Sujeto Obligado debe actuar con responsabilidad en el tratamiento de dicha
información de índole privado.

Con base en los motivos y fundamentos expuestos, lo procedente es que el

Comité de Información apruebe la VERSiÓN PÚBLICA del Libro de Gobierno que

se lleva en la Primera Sala Civil de la Región Judicial de Toluca.

Cuarto.- Éste mismo criterio ha sido adoptado por el INFOEM, al hacer

referencia que la infórmación que se proporcione debe otorgarse en VERSiÓN

PÚBLICA, es decir, eliminando los datos personales que identifiquen o hagan

identificable a una persona física, por lo tanto, es adecuada la postura de dar

acceso a la información y hacer entrega de la misma a la parte solicitante, en
VERSiÓN PÚBLICA

Quinto.- Lo anterior, porque el nombre de las partes procesales que

intervienen en el juicio respectivo y toda aquella información sensible de uso

personal, son datos considerados como confidenciales; luego entonces, la

VERSiÓN PÚBLICA del Libro de Gobierno que se lleva en el citado órgano

colegiado, debe emitirse previa supresión que se haga, de los datos personales y

todos aquellos que se estimen de uso exclusivo de su titular, ya que con la puesta

a disposición de datos de esa naturaleza, se falta a la finalidad de protección de

los mismos, por lo que al testar los datos personales en Jos documentos

generados por éste Sujeto Obligado, conforme lo marca la normatividad aplicable

en la entidad, no se vulnera el derecho de acceso a la información ejercido por el ~
solicitante.

Sexto.- Respecto a la clasificación de datos personales, es pertinente

mencionar que, según la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de México y Municipios, debe entenderse por datos persona/es:

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I

11. Datos personales: La información concerniente a una persona

fisica, identificada o identificable;
_ i _~

p-
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La protección de la vida privada es un derecho reconocido por diversas

disposiciones internacionales de las cuales México forma parte133, entre las que se

encuentra la propia Convención Americana sobre los Derechos Humanos, que

dispone: "Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida

privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de

ataques ilegales a su honra o reputación".134

En este sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

plasma el derecho a la vida privada como limite a la intromisión del Estado en el

ámbito de la persona, al establecer en su artículo 16 que: "Nadie puede ser

molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud

de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa

legal del procedimiento".
Por su parte, los artículos 6 y 7 Constitucionales establecen como límite a la

manifestación de las ideas y a la libertad de imprenta respectivamente, el ataque a

los derechos de un tercero y el respeto a la vida privada. La libertad de expresar o

publicar pensamientos, encuentra entonces una restricción cuando con ello se

afecte a la persona. Asumiendo que los datos personales se encuentran dentro de

la esfera de la vida privada de uha persona y que ésta debe ser protegida, surge el

deber del Estado de brindar protección a los datos personales de los ciudadanos.

Ahora bien, el concepto de privacidad ha evolucionado a nivel internacional

a partir del uso de las tecnologías de la información, las cuales permiten que la

información concerniente a las personas físicas sea tratada, es decir, recabada,

utilizada, almacenada y transmitida para diversos fines, tanto en el sector público

como en el privado, existiendo la posibilidad de generar en ocasiones, amenazas

a la privacidad, derivadas de las injerencias arbitrarias o ilegales en dicha esfera

de las personas.

¿[
O

~ 133 Declaración Universal de los Derechos Humanos, artículo 12: Pacto Internacional de Derechos

~iles y Políticos, artículo 17; Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre,

articulas 5°., 9D., Y 18; Convención sobre los Derechos"del Niño, artículo 16.

134 Convención Americana sobre los Derechos Humanos, artículo 11, fracción 2.
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Como ya se enunció anteriormente, ante la llegada en la escena

internacional de un nuevo actor, la tecnología, 'diversos ámbitos de la vida privada,

pública, económica y social, se han visto beneficiados por las facilidades que ésta

ofrece dada la creciente importancia en el procesamiento, almacenamiento y

transmisión de datos personales.

Pero al mismo tiempo surgen nuevas amenazas a la privacidad, derivadas

de las casi ilimitadas posibilidades de intromisión y acopio de datos personales,

sin que el propio interesado esté consciente de que la. propia información es

manipulada y utilizada de diversa manera y por distintos actores, dia con día,

En pleno desarrollo de la era digital, y de una economía basada en el

conocimiento, ya que la información se traduce en poder, los gobiernos han sido

conscientes de que los datos personales, siendo la fuente de las transacciones

comerciales, también involucran derechos humanos fundamentales.

Actualmente existe un desarrollo normativo y doctrinal a nivel internacional

acerca de un nuevo derecho concebido como derecho a la protección de datos

perso~afes, el cual al menos en la Unión Europea es considerado como un

derecho fundamental.135

De acuerdo con lo señalado por Agustín Puente Escobar,136

... 8 diferencia de lo acontecido con otros derechos fundamentales

cuyo desarrollo se produjo paralelamente en el ámbito de Europa y de

los Estados Unidos, el derecho a la protección de datos de carácter

personal tiene un origen marcadamente europeo, ya que el desarrollo

de los primeros estudios en esta materia y la adopción de las primeras

legislaciones de protección de datos tiene lugar en Europa.

135 El derecho a la protección de datos personales es sumamente nuevo, ya que se puede habla~

propiamente del mismo dentro de los últimos treinta y cinco años y sólo en los últimos ha j
alcanzado el estatus de auténtico derecho fundamental, reconocido constitucionalmente en países 'J

<=>
como España, Alemanía e Italía. 7'

136 Puente Escobar, Agustín, "Breve descripción de la evolución hístórica de! marco normativo

íntemacional del derecho fundamental a la proteccíón de datos de carácter personal", Protección

de datos de carácter personal en Iberoarnéríca, Agencia Española de Protección de Datos, 2005, p-

39.

Págína 99 de 139



Resulta pertinente resaltar que el Tribunal Constitucional Español, en su

sentencia 292/2000, del 30 de noviembre, ha dado luz sobre los alcances del

derecho fundamental a la protección de datos personales, estableciendo su

carácter autónomo e independiente, cuyo contenido persigue garantizar un poder

de control de los individuos respecto de sus datos personales, así como el uso y

destino de los mismos, con el propósito de impedir su trafico ilícito y lesivo.137

Como señala José Luis Piñar Mañas,138

... de la sentencia del Alto Tribunal se deduce que, a través de la

regulación del artículo 1804 de la Constitución Española, el

constituyente quiso garantizar un verdadero derecho fundamental a la

protección de datos, cuya garantía deberá preselVarse frente a
cualquier invasión o intromisión ilegítima, merced a un sistema de

protección específico e idóneo, marcando las diferencias existentes

entre el "habeas data" y el derecho a la intimidad.

Continuando con lo expuesto por Piñar Mañas,139

... este derecho fundamental a la protección de datos, a diferencia

del derecho a la intimidad, comparle el objetivo de ofrecer una

eficaz protección constitucional de la vida privada y familiar,

atribuye a su titular un haz de facultades que consiste en su

mayor parte en el poder jurídico de imponer a terceros la

realización y omisión de determinados comportamientos

concretados en la ley.

137 Ya con anterioridad se dieron avances de interpretación constitucional en la materia, y el

antecedente más Importante se dio en Alemania con la sentencia del Tribunal Constitucional

Federal Alemán sobre la ley de Censos (1 BvR 209183 ua), en el cual se reconoce la eXistencia de

/í un nuevo derecho a la autodeterminación informativa, por el cual las personas pueden conocer

c" '0 quién cuándo y cómo utiliza sus datos personales, además de reconocer que deben existir

4 autoridades independientes que garanticen ese nuevo derecho.

~ Piñar Mañas, José Luis, "El derecho fundamental a la protección de datos personales",

Protección de datos de carácter personal en Iberoamérica, Agencia Española de Protección de

Datos, 2005, p. 23.

13& Ibidem, p. 24.
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El concepto de datos personales, de manera genérica, se refiere al

conjunto de informaciones sobre una persona física. Como ejemplo están el

Convenio 108 del Consejo de Europa, para la protección de las personas con

respecto al tratamiento automatizado de sus datos de carácter personal 140,las

directrices de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

sobre protección de la privacidad y flujos transfronterizos de datos personales 141,

Y la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de Europa relativa

a la protección de datos personales emitida en 1995, la cual define como datos

personales: ''Toda información sobre una persona física identificada o

identificable ... ".

Dicha definición ha sido retomada en diversas legislaciones142, con

adecuaciones, como lo es en el caso de México en el cual la definición contenida

en la LAI, además de su parte genérica, añade. algunos ejemplos de dicha

información, al señalar que se consideran como datos personales a:

"La información concerniente a una persona física identificada o

identificable, entre otra, la relativa a su origen étnico o racial o que esté referida a

las características físicas, morales o emocionales a su vida afectiva y familiar,

domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias

o convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud físicos o mentales, las

preferencias sexuales u otras análogas que afecten su intimidad,,143.

De manera que el derecho a la protección de datos personales, se traduce

en el reconocimiento y establecimiento de prerrogativas, principios y

procedimientos para el tratamiento por parte del Estado o de terceros, de la

información concerniente a personas físicas.

Las prerrogativas son el derecho a ser informado de la existencia de bases

de datos que contengan su información, a otorgar su consentimiento libre,

I

<

-'.o>

140 Firmado en Estrasburgo el28 de enero de 1981. ~

141 23 de septiembre de 1980. ¿
~~-..,;;?

142 Tal es el caso de las directrices de la OCDE sobre protección de la privacidad y flujos V
transfronterizos de datos personales, la Privacy Act de Canadá y diversas legislaciones europeas

en la materia.

143 Ley de Acceso a la Información, artículo 3°, fra9ción 11.
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expreso e informado para la transmisión de dicha información, así como el

derecho de oponerse a que sean utilizados y finalmente, a solicitar que se corrijan

o cancelen (derecho al olvido) cuando así resulte procedente.

Los principios de protección de datos internacionalmente aceptados varían

en cuanto a su denominación y alcances 144, yen México se han reconocido en la

LAl los relativos a licitud, calidad, acceso y corrección de información, seguridad,

custodia y cuidado de la información, y consentimiento para su transmisión. Estos

principios permiten que los datos sean actualizados, pertinentes y no excesivos

con relación a los fines por los que fueron recabados, que se soliciten de manera

lícita; que se dé a conocer a la persona qué información suya obra en bases de

datos, quién es el responsable de su tratamiento y ~e qué manera puede ejercer

'el derecho de acceso y corrección de datos; que a dicha información sólo tenga

acceso el titular de los datos, a menos que otorgue su consentimiento libre,

expreso e informado para que otros conozcan su información; y finalmente, que

existan medidas de seguridad que garanticen la custodia e integridad de la

información.

Los procedimientos deben establecer mecanismos institucionales para

poder ejercer los derechos antes descritos, es decir, deben existir las vías y

autoridades (en ocasiones independientes), que garanticen la tutela de la

privacidad.

En cuanto a este rubro, la Ley en la materia establece lo siguiente:

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o

borrq la información clasificada como reservada o confidencial para

permitir su acceso;

.<J¿- •

()

~144 Prácticamente en la mayoría de las legislaciones sobre privacidad y protección de datos

personales se encuentran recogidos los principios que guían al tratamiento adecuado de la

información personal, en algunos casos de manera más explícita, como lo son las regulaciones de

los paises miembros de la Unión Europea, Canadá y Argentina, por ejemplo.
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Séptimo.-. En conclusión de lo argumentado, dejar de proporcionar los

datos personales con los qu~ institucionalmente se cuenta, no entra en

contradicción con la idea de que se permita el acceso a los documentos de los

que emana la información requedda en VERSiÓN PÚBLICA, pues lo importante

de transparentar dicha información es conocer el quehacer gubernamental

Octavo,- Consecuentemente, se aprueba la VERSiÓN PÚBLICA de la

documental analizada.

En las circunstancias apuntadas, el Comité se pronuncia de la manera

siguiente:

Se aprueba la VERSION PUBLICA de las fojas del Libro

de Gobierno, donde consta el registro de tocas por el

periodo comprendido del seis de enero de dos mil

dieciséis al veintinueve de febrero del dos mil dieciséis,

que se lleva en la Primera Sala Civil de la Región

Judicial de Toluca; la que deberá ser entregada a la

parte solicitante, debidamente digitalizada vía

electrónica.

Se instruye al titular de la Unidad de Información para

que haga entrega a través del SAIMEX, de la

información solicitada a la parte peticionaria, en los

términos descritos en el presente proveído.

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD,

ACUERDO:

DÉCIMO

TERCERO

M).- Acuerdo para atender la petición número 00111/PJUDICI/IP/2016,

presentada por el C.

Vista la solicitud de mérito a través de la cual se peticiona lo siguiente:

"Solicito el libro de gobierno de la SEGUNDA sala colegiada civil de

Toluca en donde se incluya la infonnación de cada uno de los tocas

creados por las apelaciones interpuestas,así como el asunto que se

lleva .8 cabo y el expediente de primera instancia, en versión pública

del periodo del 6 de enero a/29 de febrero de 2016. Gracias" (sic)
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Aunado a los detalles que proporciona el solicitante para facilitar la

búsqueda de la información que hace consistir en:

"Es evidente que el lapso de tiempo lo requeri del 6 de enero al 29 de

febrero de 2016, por lo que se considera incongruente y sin fines

prácticos la presente solicitud de aclaración ya que mi solicitud fue

clara y se está dilatando mi derecho humano y constitucional el cual

debe ser expedito, vulnerando la presente actuación los principios

establecidos en la Ley de la materia Asimismo, el titular debe turnar a

las áreas competentes la solicitud y no señalar que con eso es
practicar investigaciones ya que el solicitante no está obligado a

señalar qué servidor público tiene la información siendo atribución del

sujeto obligado requiriéndose la máxima diligencia en el ejercicio del

presente derecho incoado" (sic)

Dicha información fue requerida a la Magistrada Presidenta de la Segunda

Sala Civil de la Región Judicial de Toluca, quien mediante oficio número 734 de

fecha veintinueve de marzo de dos mil dieciséis, remitió al Titular de la Unidad de

Información, la VERSiÓN PÚBLICA del Libro de Gobierno que se lleva en el citado

órgano colegiado y el cual contiene el número de tocas registrados durante el

lapso de tiempo siguiente: del seis de enero de dos mil dieciséis al veintinueve de

febrero de' dos mil dieciséis, por lo que previo examen de éste documento por

parte del Comité de Información, se arriba a la conclusión que han sido testados

los datos personales de las partes procesales que intervienen en el juicio

respectivo.~

\
" ;.t,t. Considerando '. ;T~~

/j Primero.- De una interpretación literal de lo que dispone el artículo 25

e f\ fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a .Ia Información Pública del

~stado de México y Municipios, se considera información confidencial aquella que

----Contenga datos personales.

Segundo.- Del análisis de las constancias con el que se cuenta, se advierte.

que se trata de un documento que fue generado por éste Sujeto Obligado con
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motivo del ejercicio -de las atribuciones jurídicamente conferidas; sin embargo, en

el contenido respectivo se contienen datos personales e información privada de

las partes procesales que intervienen en el juicio respectivo.

Tercero.- En concordancia con lo anterior, el artículo 6°, apartado A,

fracción 11,de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala

que la infonnación que se refiere a la vida privada y los datos personales será

protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

Ello es así, en virtud de que todas las autoridades, en el ámbito de sus

respectivas competencias, tienen [a obligación de promover, respetar, proteger y

garantizar los derechos humanos, como es el caso de la protección de datos

personales, que si bien constituye un derecho para las personas, [o cierto es que

éste Sujeto Obligado debe actuar con responsabilidad en el tratamiento de dicha

información de indole privado.

Con base en los motivos y fundamentos expuestos, 10procedente es que el

Comité de Información apruebe la VERSiÓN PÚBLICA del Libro de Gobierno que

se lleva en la Segunda Sala Civil de la Región Judicial de Toluca.

Cuarto.- Éste mismo criterio ha sido adoptado por el INFOEM, al hacer

referencia que la información que se proporcione debe otorgarse en VERSiÓN

PÚBLICA, es decir, eliminando los datos personales que identifiquen o hagan

identificable a una persona fisica, por lo tanto, es adecuada la postura de dar

acceso a la información y hacer entrega de la misma a la parte solicitante, en

VERSiÓN PÚBLICA

Quinto.- Lo anterior, porque el nombre de las partes procesales que

intervienen en el juicio respectivo y toda aquella información sensible de uso

personal, son datos considerados como confidenciales; luego entonces, la

VERSiÓN PÚBLICA del Libro de Gobierno que se lleva en el citado órgano .

colegiado, debe emitirse previa supresión que se haga, de los datos personales y~

todos aquellos que se estimen de uso exclusivo de su titular, ya que con la puesta ~ .o

a disposición de datos de esa naturaleza, se falta a la finalidad de protección de p
los mismos, por lo que al testar los datos personales en los documentos

generados por éste Sujeto Obligado, conforme lo marca la normatividad aplicable

Página 105 de 139



en la entidad, no se vulnera el derecho de acceso a la información ejercido por el

solicitante.
Sexto.- Respecto a la clasificación de datos 'personales, es pertinente

mencionar que, según la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de M~xico y Municipios, debe entenderse por "Datos Personales":

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

/f. Datos personales: La información concerniente a una persona

física, identificada o identificable;

afecte a la persona. Asumiendo que los datos personales se encuentran dentro de

publicar pensamientos, encuentra entonces una restricción cuando con ello se

La protección de la vida privada es un derecho reconocido por diversas

disposiciones internacionales de las cuales México forma parte145, entre las que se

encuentra la propia Convención Americana sobre los Derechos Humanos, que

dispone: "Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida

privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de

ataques ilegales a su honra o reputación".146

En este sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

plasma el derecho a la vida privada como limite a la intromisión del Estado en el

ámbito de la persona, al establecer en su artículo 16 que: "Nadie puede ser

molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud

de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa

legal del procedimiento".

Por su parte, los articulos 6 y 7 Constitucionales establecen como límite a la

manifestación de las ideas y a la libertad de imprenta respectivamente, el ataque a

los derechos de un tercero y el respeto a la vida privada. La libertad de expresar o
~,

\
~~------r 145 Declaración Universal de los Derechos Humanos, articulo 12; Pacto Internacional de Derechos

~iviles y Políticos, artículo 17; Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre,

articulas 5°., 9°., Y 18; Convención sobre los Derechos del Niño, articulo 16.

146 Convención Americana sobre los Derechos Humanos, articulo 11, fracción 2.
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la esfera de la vida privada de una persona y que ésta debe ser protegida, surge el

deber del Estado de brindar protección a los datos personales de los ciudadanos.

Ahora bien, el concepto de privacidad ha evolucionado a nivel internacional

a partir. del uso de las tecnologías de la información, las cuales permiten que la

información concerniente a las personas fí~icas sea tratada, es decir, recabada,

utilizada, almacenada y transmitida para diversos fines, tanto en el sector público

como en el privado, existiendo la posibilidad de generar en ocasiones, amenazas

a la privacidad, derivadas de las injerencias arbitrarias o ilegales en dicha esfera

de las personas.

Como ya se enunció anteriormente, ante la llegada en la escena

internacional-de un nuevo actor, la tecnología, diversos ámbitos de la vida privada,

pública, económica y social, se han visto beneficiados por las facilidades que ésta

ofrece dada la creciente importancia en el procesamiento, almacenamiento y

transmisión de datos personales,

Pero al mismo tiempo surgen nuevas amenazas a la privacidad, derivadas

de las casi ilimitadas posibilidades de intromisión y acopio de datos personales,

sin que el propio interesado esté consciente de que la propia información es

manipulada y utilizada de diversa manera y por distintos actores, día con día.

En pleno desarrollo de la era digital, y de una economía basada en el

conocimiento, ya que la información se traduce en poder, 'los gobiernos han sido

conscientes de que los datos personales, siendo la fuente de las transacciones

comerciales, también involucran derechos humanos fundamentales.

Actualmente existe un desarrollo normativo y doctrinal a nivel internacional

acerca de un nuevo derecho concebido como derecho a la protección de datos

personales, el cual al menos en la Unión Europea es considerado como un

derecho fundamental.147

147 El derecho a la protección de datos personales es sumamente nuevo, ya que se puede hablar

propiamente del mismo dentro de los últimos treinta y cinco años y sólo en los últimos ha

alcanzado el estatus de auténtico derecho fundamental, reconocido constitucionalmente en paises

como España, Alemania e Italia.
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De acuerdo con lo señalado por Agustin Puente Escobar,148

",a diferencia de lo acontecido con otros derechos fundamentales

cuyo desarrollo se produjo paralelamente en el ámbito de Europa y de

los Estados Unidos, el derecho a la protección de datos de carácter

personal tiene un origen marcadamente europeo, ya que el desarrollo

de los primeros estudios en esta materia y la adopción de las primeras

legislaciones de protección de datos tiene lugar en Europa.

Resulta pertinente resaltar que el Tribunal Constitucional .Español, en su

sentencia 292/2000, del 30 de noviembre, ha dado luz sobre los alcances del

derecho fundamental a la protección de datos personales, estableciendo su

carácter autónomo e independiente, cuyo contenido persigue garantizar un poder

de control de los individuos respecto de sus datos personales, así como el uso y

destino de los mismos, con el propósito de impedir su tráfico ilícito y lesivo,149

Como señala José Luis Piñar Mañas,150

... de la sentencia del Alto Tribunal se deduce que, a través de la

regulación del articulo 1804 de la Constitución Española, el

constituyente quiso garantizar un verdadero derecho fundamental a la

protección de datos, cuya garantía deberá preservarse frente a

cualquier invasión o intromisión ilegitima, merced a un sistema de

148 Puente Escobar, Agustín, ~Breve descripción de la evolución histórica del marco normativo

internacional del derecho fundamental a la protección de datos de carácter personar, Protección

de datos de carácter personal en lberóamérica, Agencia Española de Protección de Datos, 2005, p-

39.
149 Ya con anterioridad se dieron avances de interpretación constitucional en la materia, y el

antecedente más importante se dio en Alemania con la sentencia del Tribunal Constitucional

Federal Alemán sobre la ley de Censos (1 BvR 209/83 ua), en el cual se reconoce la existencia de

A un nuevo derecho a la autodeterminación informativa, por el cual las personas pueden conocer

C7 -qUién cuando y como utiliza sus datos personales además de reconocer que deben eXistir

~ autondades Independientes que garanticen ese nuevo derecho.

~~50 Plñar Mañas, José LUIS, "El derecho fundamental a la protección de datos personales"

Protección de datos de carácter personal en lberoamérica, Agencia Española de Protección de

Datos, 2005, p. 23_
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identificable, entre otra, la relativa a-su origen étnico o racial o que esté referida a
~

),151 lbidem, p. 24.

152 Firmado en Estrasburgo el 28 de enero de 1981

153 23 de septiembre de 1980.
154 Tal es el caso de las directrices de la OCDE sobre protección de la privacidad y flujos

transfronterizos de datos personales, la Privacy Act de Canadá y diversas legislaciones europeas

en la materia.

protección específico e idóneo, marcando las diferencias existentes

entre el "habeas data" y el derecho a la intimidad.

Continuando con lo expuesto por Piñar Mañas, 151

... este derecho fundamentara la protección de datos, a diferencia

del derecho a la intimidad, comparte el objetivo de ofrecer una

eficaz protección constitucional de la vida privada y familiar,

atribuye a su titular un haz de facultades que consiste en su

mayor parte en el poder juridico de imponer a terceros la

realización y omisión de determinados comportamientos

concretados en la ley.
El concepto de datos personales, de manera genérica, se refiere al

conjunto de informaciones sobre una persona física. Como ejemplo están el

Convenio 108 del Consejo de Europa, para la protección de las personas con

respecto al tratamiento automatizado de sus datos de carácter personal
152

, las

directrices de la Organización para la Cooperación Y el Desarrollo Económico

sobre protección de la privacidad y flujos transfronterizos de datos personales 153,

y la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de Europa relativa

a la protección de datos personales emitida en 1995, la cual define como datos

personales: "Toda información sobre una persona física identificada o

identificable ... ".
Dicha definición ha sido retomada en diversas legislaciones

154
, con

adecuaciones, como lo es en el caso de México en el cual la definición contenida

en la LAt, además de su parte genérica, añade algunos ejemplos de dicha

información, al señalar que se consideran como datos personales a:

"La información concerniente a una persona física identificada o
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las características fisicas, morales o emocionales a su vida afectiva y familiar,

domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias

o convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud físicos o mentales, las

preferencias sexuales u otras análogas que afecten su intimidad,,155.
'.

De manera que el derecho a la protección de datos personales, se traduce

en el reconocimiento y establecimiento de prerrogativas, principios y

procedimientos para el tratamiento por parte del Estado o de terceros, de la

información concerniente a personas físicas,

Las prerrogativas son el derecho a ser informado de la existencia de bases

de datos que contengan su información, a otorgar su consentimiento libre,

expreso e informado para la transmisión de dicha información, así como el

derecho de oponerse a que sean utilizados y finalmente, a solicitar que se corrijan

o cancelen (derecho al olvido) cuando así resulte procedente.

Los principios de protección de datos internacionalmente aceptados varían

en cuanto a su denominación y alcances 156, Y en México se han reconocido en la

LAI los relativos a licitud, calidad, acceso y corrección de información, seguridad,

custodia y cuidado de la informacíón, y consentimiento para su transmisión. Estos

principios permiten que los datos sean actualizados, pertinentes y no excesivos

con relación a los fines por los que fueron recabados, que se soliciten de manera

lícita; que se dé a conocer a la persona qué información suya obra en bases de

datos, quién es el responsable de su tratamiento y de qué manera puede ejercer

el derecho de acceso y corrección de datos; que a dicha información sólo tenga

acceso el titular de los datos, a menos que otorgue su consentimiento libre,

expreso e ínformado para que otros conozcan su información; y finalmente, que

existan medidas de seguridad que garanticen la custodia e integrídad de la

información.

~" Ley de Acceso a la Información, artículo 3', fracción 11.

~56 Prácticamente en la mayoria de las legislaciones sobre privacidad y protección de datos

~-personales se encuentran recogidos los principios que guían al tratamiento adecuado de la

información personal, en algunos casos de manera mas explícita, como lo son las regulaciones de

los paises miembros de la Unión Europea, Canada y Argentina, por ejemplo.
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Los procedimientos deben establecer mecanismos institucionales para

poder ejercer los derechos antes descritos, es. decir, deben existir las vías y

autoridades (en ocasiones independientes), que garanticen la tutela de la

privacidad.

En cuanto a este rubro, la"Ley en la materia establece lo:siguiente:

Artículo 2. Para los eíectos de esta Ley, se entenderá por:

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o

borra la información clasificada como reservada o confidencial para

permitir su acceso;

Séptimo.-. En conclusión de lo argumentado, dejar de proporcionar los

datos personales con los que institucionalmente se cuenta, no entra en

contradicción con la idea de que se permita el acceso a los documentos de los

que emana la infomnación requerida en VERSiÓN PÚBLICA, pues lo importante

de transparentar dicha información es conocer el quehacer gubernamental

Octavo.- Consecuentemente, se aprueba la VERSiÓN PÚBLICA de la

documental analizada.

En las circunstancias apuntadas, el Comité se pronuncia de la manera

siguiente:

ACUERDO:

DÉCIMO

CUARTO

Se aprueba la VERSION PÚBLICA de las fojas del Libro

de Gobierno, donde consta el registro de tocas por el

periodo comprendido del seis de enero de dos mil

dieciséis al veintinueve de febrero del dos mil dieciséis"

que se lleva en la Segunda Sala Civil de la Región

Judicial de. Toluca; la que deberá ser entregada a la

parte solicitante, debidamente digitalizada vía

electrónica.

Se instruye al titular de la Unidad de Infomnación para

que haga entrega a través del SAIMEX, de la

información solicitada a la parte peticionaria, en los
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.

términos descritos en el presente proveído.

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD .

N).- Acuerdo para alender la pelieión número 00112/PJUDICI/lP/2016,

presentada por el C.

Vista la solicitud de mérito a través de la cual se peticiona lo siguiente:

"Solicito el libro de gobierno de la PRIMERA sala colegiada civil de

To/uea en donde se incluya /a información de cada uno de los tocas

creados por las apelaciones interpuestas,así como el asunto que se
lleva a cabo y el expediente de primera instancia, en versión pública

del periodo del 6 de enero al 29 de febrero de 2016. Gracias" (sic)

Au~ado a los detalles que proporciona el solicitante para facilitar la

búsqueda de la información que hace consistir en:

"Es evidente que el lapso de tiempo lo requeri del 6 de enero al 29 de

febrero de 2016, por lo que se considera incongruente y sin fines

prácticos la presente solicitud de aclaración ya que mi solicitud fue

clara y se está dilatando mi derecho humano y constitucional el cual

debe ser expedito, vulnerando (a presente actuación los principios

establecidos en la Ley de la materia Asimismo, el titular debe turnar a
las áreas competentes la solicitud y no señalar que con eso es
practicar investigaciones ya que el solicitante no está obligado a
señalar qué servidor púb¡;co tiene la información siendo atribución del

sujeto obligado requiriéndose la máxima diligencia en el ejercicio del

presente derecho incoado" (sic)

Dicha información fue requerida al Magistrado Presidente de la Primera

Sala Civil de la Región Judicial de Toluca, quien mediante oficio número 720 de
~/1_.__

= 'rJ fecha uno de abril de dos mil dieciséis, remitió al Titular de la Unidad de

~nformaeión, la VERSiÓN PÚBLICA del Libro de Gobierno que se lleva en el eilado
~~

órgano colegiado y el cual contiene el número de tocas registrados durante el

lapso de tiempo siguiente: del seis de enero de dos mil dieciséis al veintinueve de

febrero del dos mil dieciséis, por lo que previo examen de éste documento por
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parte del Comité de Información, se arriba a la conclusión que han sido testados

los datos personales de las partes procesales que intervienen en el juicio

respectivo.

Considerando

Primero.- De una interpretación literal de lo que dispone el articulo 25

fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de México y Municipios, se considera información confidencial aquella que

contenga datos personales.

Segundo.- Del análisis de las constancias con el que se cuenta, se advierte

que se trata de un documento que fue generado por éste Sujeto Obligado con

motivo del ejercicio de las atribuciones jurídicamente conferidas; sin embargo, en

el contenido respectivo se contienen datos personales e información privada de

las partes procesales que intervienen en el juicio respectivo.

Tercero.- En concordancia con lo anterior, el artículo 6°, apartado A,

fracción 11,de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala

que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será

protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

Ello es así, en virtud de que todas las autoridades, en el ámbito de sus

respectivas competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y

garantizar los derechos humanos, como es el caso de la protección de datos

personales, que si bien constituye un derecho para las personas, lo cierto es que

éste Sujeto Obligado debe actuar con responsabilidad en el tratamiento de dicha

información de índole privado.

Con base en los motivos y fundamentos expuestos, lo procedente es que el

Comité de Información apruebe la VERSiÓN PÚBLICA del Libro de Gobierno que

se lleva en la Primera Sala Civil de la Región Judicial de Toluca.

Cuarto.- Éste mismo criterio ha sido adoptado por el INFOEM, al hacer~

referencia que la información que se proporcione debe otorgarse en VERSiÓN J~ /?

PÚBLICA, es decir, eliminando los datos personales que identifiquen o hagan t

identificable a una persona física, por lo tanto, es adecuada la postura de dar
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acceso a la información y hacer entrega de la misma a la parte solicitante, en

VERSiÓN PÚBLICA.

Quinto.- Lo anterior, porque el nombre de las partes procesales que

intervienen en el juicio respectivo y toda aquella información sensible de uso

personal, son datos considerados como confidenciales; luego entonces, la

VERSiÓN PÚBLICA del Libro de Gobierno que se lleva en el citado órgano

colegiado, debe emitirse previa supresión que se haga,-de los datos personales y

todos aquellos que se estimen de uso exclusivo de su titular, ya que con la puesta

a disposición de datos de esa naturaleza, se falta a la finalidad de protección de

los. mismos, por lo que al testar los datos personales en los documentos

generados por éste Sujeto Obligado, conforme lo marca la normatividad aplicable

en la entidad, no se vulnera el derecho de acceso a la infonnación ejercido por el

solicitante.

Sexto.~ Respecto a la clasificación de datos personales, es pertinente

mencionar que, según la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de México y Municipios, debe entenderse por datos personales:

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

11. Datos personales: La información concerniente a una persona

física, identificada o identificable;

La protección de la vida privada es un derecho reconocido por diversas

disposiciones internacionales de las cuales México forma parte157,entre las que se

encuentra la propia Convención Americana sobre los Derechos Humanos, que

dispone: "Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida

-privada, en la de su familia, en su domicilio ° en su correspondencia, ni de
D
~ ataques ilegales a su honra o reputación",158

~

157 Declaración Universal. de los Derechos Humanos, articulo 12; Pacto Internacional de Derechos

Civiles y Politicos, artículo 17; Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre,

articulas 5°.,9°., Y 18; Convención sobre los Derechos del Niño, articulo 16.

158 Convención Americana sobre los Derechos Humanos, articulo 11, fracción 2.
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En este sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

plasma el derecho a la vida privada como límite a la intromisión del Estado en el

ámbito de la persona, al establecer en su artículo 16 que: "Nadie puede ser

molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud

de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa

legal del procedimiento".

Por su parte, los artículos 6 y 7 Con~titucionales establecen como límite a la

manifestación de las ideas y a la libertad de imprenta respectivamente, el ataque a

los derechos de un tercero y el respeto a la vida privada. La libertad de expresar °
publicar pensamientos, encuentra entonces una restricción cuando con ello se

afecte a la persona. Asumiendo que los datos personales se encuentran dentro de

la esfera de la vida privada de una persona y que ésta debe ser protegida, surge el

deber del Estado de brindar protección a los datos personales de los ciudadanos.

Ahora bien, el concepto de privacidad ha evolucionado a nivel internacional

a partir del uso de las tecnologias de la información, las cuales permiten que la

información concerniente a las personas físicas sea tratada, es decir, recabada,

utilizada, almacenada y transmitida para diversos fines, tanto en el sector público

como en el privado, existiendo la posibilidad de generar en ocasiones, amenazas

a la privacidad, derivadas de las injerencias arbitrarias o ilegales en dicha esfera

de las personas.

Como ya se enunció anteriormente, ante la llegada en la escena

internacional de un nuevo actor, la tecnología, diversos ámbitos de la vida privada,

pública, económica y social, se han visto beneficiados por las facilidades que ésta

ofrece dada la creciente importancia en el procesamiento, almacenamiento y

transmisión de datos personales.

Pero al mismo tiempo surgen nuevas amenazas a la privacidad, derivadas

de las casi ilimitadas posibilidades de intromisión y acopio de .datos personales, ~
. ."

sin que el propio interesado esté consciente de que la propia información es ~
=manipulada y utilizada de diversa manera y por distintos actores, día con día. r

En pleno desarrollo de la era digital, y de una economía basada en el

conocimiento, ya que la información se traduce en poder, los gobiernos han sido
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conscientes de que los datos personales, siendo la fuente de las transacciones

comerciales, también involucran derechos humanos fundamentales.

Actualmente existe un desarrollo normativo y doctririal a nivel internacional

acerca de un nuevo derecho concebido como derecho a la protección de datos

personales, el cual al menos en la Unión Europea es considerado como un

derecho fundamental.159

De acuerdo con 10 señalado por Agustín Puente Escobar,160

... a diferencia de lo acontecido con otros derechos fundamentales

cuyo desarrollo se produjo paralelamente en el ámbito de Europa y de

los Estados Unidos, el derecho a la protección de datos de carácter

personal tiene un origen marcadamente europeo, ya que el desarrollo

de los primeros estudios en esta materia y la adopción de las primeras

legislaciones de protección de datos tiene lugar en Europa.

Resulta pertinente resaltar que el Tribunal Constitucional Español, en su

sentencia 292/2000, del 30 de noviembre, ha dado luz sobre los alcances del

derecho fundamental a la protección de datos personales, establecjendo su

carácter autónomo e independiente, cuyo contenido persigue garantizar un poder

de control de los individuos respecto de sus datos personales, así como el uso y

destino de los mismos, con el propósito de impedir su tráfico ilícito y lesivo.161

159 El derecho a la protección de datos personales es sumamente nuevo, ya que se puede hablar

propiamente del mismo dentro de los últimos treinta y cinco años y sólo en los últimos ha

alcanzado el estatus de auténtico derecho fundamental, reconocido constitucionalmente en países

como España, Alemania e Italia.

160 Puente Escobar, Agustín, "Breve descripción de la evolución histórica del marco normativo

internacional del derecho fundamental a la protección de datos de carácter personal", Protección

de datos de carácter personal en lberoamérica, Agencia Española de Protección de Datos, 2005. p.

A 39.O, f 161 Ya con a~terioridad se dieron avances de Interpretación constitucional en la materia, y el

~ntecedente más .importante se dio en Alemania con la sentencia del Tribunal Constitucional

Federal Alemán sobre la ley de Censos (1 BvR 209/83 ua), en el cual se reconoce la existencia de

un nuevo derecho a la autodeterminación informativa, por el cual las personas pueden conocer

quién cuándo y cómo utiliza sus datos personales, ademas de reconocer que deben existir

autoridades independientes que garanticen ese nuevo derecho.
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Como señala José Luis Piñar Mañas,162

... de la sentencia del Alto Tribunal se deduce que, a través de la

regulación del articulo 1804 de la Constitución Española, el

constituyente quiso garantizar un verdadero derecho fundamental a la

protección de datos, cuya garantía deberá preservarse frente a
cualquier invasión o intromisión ilegítima, merced a un sistema de

protección específico e idóneo, marcando las diferencias existentes

entre el "habeas data" y el derecho a la intimidad

Continuando con lo expuesto por Piñar Mañas,163

., .este derecho fundamental a la protección de datos, a diferencia

del derecho a la intimidad, comparte el objetivo de ofrecer una

eficaz protección constitucional de la vida privada y familiar,

atribuye a su titular un haz de facultades que consiste en su

mayor parle en el poder jurídico de imponer a terceros la

realización y omIsión de detenninados comporlamientos

concretados en la ley.

El concepto de datos personales, de manera genérica, se refiere al

conjunto de informaciones sobre una persona física. Como ejemplo están el

Convenio 108 del Consejo de Europa, para la protección de las personas con

respecto al tratamiento a'utomatizado de sus datos de carácter persona[164, las

directrices de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

sobre protección de la privacidad y flujos transfronterizos de datos personales 165,

y la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de Europa relativa

a la protección de datos personales emitida en 1995, la cual define como datos

personales: "Toda información sobre una persona física identificada o

identificable ... ".

162 Píñar Mañas, José Luis, "El derecho fundamental a la protección de datos personales~

Protección de datos de carácter personal en Iberoamérica, Agencia Española de Protección de \)
¿?

Datos, 2005, p. 23. V
163 Ibidem, p. 24.

1M Firmado en Estrasburgo el28 de enero de 1981.

16523 de septiembre de 1980.
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Las prerrogativas son el derecho a ser informado de la existencia de bases

de datos que contengan su infonnación, a otorgar su consentimiento libre,

expreso e informado para la transmisión de dicha información, así como el

derecho de oponerse a que sean utilizados y finalmente, a solicitar que se corrijan

o cancelen (derecho al olvido) cuando así resulte procedente.

Los principios de protección de datos internacionalmente aceptados varían

en cuanto a su denominación y alcances 168,yen México se han reconocido en la

LAI los relatívos a licitud, calidad, acceso y corrección de información, seguridad,

custodia y cuidado de la información, y consentimiento para su transmisión. Estos

principios permiten que los datos sean actualizados, pertinentes y no excesivos

Dicha definición ha sido retomada en diversas legislaciones 166, con

adecuaciones, como lo es en el caso de México en el cual la definición contenida

en la LAI, además de su parte genérica, añade algunos ejemplos de dicha

información, al señalar que se consideran como datos personales a:

"La infqrmación concerniente a una persona física identificada o

identificable, entre otra, la relativa a su origen étnico o racial o que esté referida a

las características físicas, morales o emocionales a su vida afectiva y familiar,

domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias

o convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud físicos o mentales, las

preferencias sexuales u otras análogas que afecten su intimidad,,167.

De manera que el derecho a la protección de datos personales, se traduce

en el reconocimiento y establecimiento de prerrogativas, principios y

procedimientos para el tratamiento por parte del Estado o de terceros, de la

información concerniente a personas físicas.

~\
\
~J 166 Tal es el caso de las directrices de la OCDE sobre protección de la privacidad y flujos

O~'\transfronterizos de datos personales, la Privacy Act de Canadá y diversas legislaciones europeas

f en la materia.

~7 Ley de Acceso a la Información, artículo 3°, fracción 11.

168 Prácticamente en la mayoría de las legislaciones sobre privacidad y protección de dalas

personales se encuentran recogidos los principios que guian al tratamiento adecuado de la

información personal, en algunos casos de manera más explicita, como lo son las regulaciones de

los países miembros de la Unión Europea, Canadá y Argentina, por ejemplo.
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con relación a los fines por los que fueron recabados, que se soliciten de manera

lícita; que se dé a conocer a la persona qué información suya obra en bases de

datos, quién es el responsable de su tratamiento y de qué manera puede ejercer

el derecho de acceso y corrección de datos; que a dicha información sólo tenga

acceso el titular de los datos, a menos que otorgue su consentimiento libre,

expreso e informado para que otros conozcan su información; y finalmente, que

existan medidas de seguridad que garanticen la custodia e integridad de la

información.

Los procedimientos deben establecer mecanismos institucionales para

poder ejercer los derechos antes descritos, es decir, deben existir las vías y

autoridades (en ocasiones independientes), que garanticen la tutela de la

privacidad.

En cuanto a este rubro, la Ley en la materia establece le siguiente:

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o

borra la información clasificada como reservada o confidencia! para

permitir su acceso;

I
j

~
manera d

~
Se aprueba la VERSiÓN PUBLICA de las fojas del Libro

de Gobierno, donde consta el registro de tocas por el

periodo comprendido del seis de enero de dos mil

ACUERDO:

DÉCIMO

QUINTO

Séptimo.-. En conclusión de lo argumentado, dejar de proporcionar los

datos personales con los que institucionalmente se cuenta, no entra en

contradicción con la idea de que se permita el acceso a los documentos de los

que emana la información requerida en VERSiÓN PÚBLICA, pues lo importante

de transparentar dicha información es conocer el quehacer gubernamental

Octavo,- Consecuentemente, se aprueba la VERSiÓN PÚBLICA de la

documental analizada.

En las circunstancias apuntadas, el Comité se pronuncia de la

siguiente:
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dieciséis al veintinueve de febrero del dos mil dieciséis"

que se lleva en la Primera Sala Civil de la Región

Judicial de Toluca; la que deberá ser entregada a la

parte solicitante, debidamente digitalizada vía

electrónica.

Se instruye al titular de la Unidad de Información para

que haga entrega a través del SAIMEX, de la

información solicitada a la parte peticionaria, en los

términos descritos en el presente proveído.

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD

0).- Acuerdo para atender la petición número 00113/PJUDICI/IP/2016,

presentada por el C.

Vista la solicitudde mérito a través de la cual se peticiona lo siguiente:

"Solicito el libro de gobierno de la SEGUNDA sala colegiada penal de

Toluca en donde se incluya la información de cada uno de los tocas

creados por las apelaciones interpuestas,así como el asunto que se

lleva a cabo y el expediente de primera instancia, en versión pública

del periodo del 6 de enero al 29 de febrero de 2016. Gracias" (sic)

Aunado a los detalles que proporciona el solicitante para facllitar la

búsqueda de la informaciónque hace consistiren:

~- "Es evidente que el lapso de tiempo lo requeri del 6 de enero al 29 de

febrero de 2016, por lo que se considera incongruente y sin fines

\

prácticos la presente solicitud de aclaración ya que mi solicitud fue

clara y se está dilatando mi derecho humano y constitucional el cual

debe ser expedito, vulnerando la presente actuación los principios

establecidos en la Ley de la materia Asimismo, el titular debe turnar a

fas áreas competentes la solicitud y no señalar que con eso es

practicar investigaciones ya que el solicitante no está obligado a

señalar qué servidor público tiene la infonnación siendo atribución del
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sujeto obligado requiriéndose la máxima diligencia en el ejercicío del

presente derecho incoado" (sic)
Dicha información fue requerida a la Magistrada Presidenta de la Segunda

Sala Penal de la Región Judicial de Toluca, quien mediante oficio número 1232 de

fecha treinta de marzo de dos mil dieciséis, remitió al Titular de la Unidad de

Información, la VERSiÓN PÚBLICA del Libro de Gobierno que se lleva en el citado

órgano colegiado Y el cual contiene el número de tocas registrados durante el

lapso de tiempo siguiente: del seis de enero de dos mi! dieciséis al veintinueve de

febrero del dos mil dieciséis, por lo que previo examen de éste documento por

parte del Comité de Información, se arriba a la conclusión que han sido testados

los datos personales de las partes procesales que intervienen en el juicio

respectivo.

Consi~erando

Primero.- De una interpretación literal de lo que dispone el artículo 25

fracción 1, de la Ley de Transparencia Y Acceso a la Información Pública del

Estado de México y Municipios, se considera información confidencial aquella que

contenga datos personales ..
Segundo.- Del análisis de las constancias con el que se cuenta, se advierte

que se trata de un documento que fue generado por éste Sujeto Obligado con

motivo del ejercicio de las atribuciones jurídicamente conferidas; sin embargo, en

el contenido respectivo se contienen datos personales e información privada de

las partes procesales que intervienen en el juicio respectivo.

Tercero.- En concordancia con lo anterior, el artículo 6°, apartado A,

fracción 11,de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala ~

que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será

protegida en los términos y con las excepCiones que fijen las leyes. c::..:: ~=:,

Ello es así, en virtud de que todas las autoridades, en el ámbito de sus (j--==" L?

respectivas competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y I

garantizar los derechos humanos, como es el caso de la protección de datos

personales, que si bien constituye un derecho para las personas, lo cierto es que
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éste Sujeto Obligado debe actuar con responsabilidad en el tratamiento de dicha

información de índole privado.

Con base en los motivos y fundamentos expuestos, lo procedente es que el

Comité de Información apruebe la VERSiÓN PÚBLICA del Libro de Gobierno que

se lleva en la Segunda Sala Penal de la Región Judicial de Toluca.

Cuarto.- Éste mismo criterio ha sido adoptado por el INFOEM, al hacer

referencia que la información que se proporcione debe otorgarse en VERSIÓN

PÚBLICA, es decir, eliminando los datos personales que identifiquen o hagan

identificable a una persona física, por lo tanto, es adecuada la postura de dar

acceso a la información y hacer entrega de la misma a la parte solicitante, en

VERSiÓN PÚBLICA.

11. Datos personajes: La infonnación concerniente a una persona

física, identificada o identificable;

Quinto.- Lo anterior, porque el nombre de las partes procesales que

intervienen en el juicio respectivo y toda aquella información sensible de uso

personal, son datos considerados como confidenciales; luego entonces, la

VERSiÓN PÚBLICA del Libro de Gobierno que se lleva en el citado órgano

colegiado, debe emitirse previa supresión que se haga, de los datos personales y
todos aquellos que se estimen de uso exclusivo de su titular, ya que con la puesta

a disposición de datos de esa naturaleza, se falta a la finalidad de protección de

los mismos, por 10 que al testar los datos personales en los documentos

génerados por éste Sujeto Obligado, conforme lo marca la normatividad aplicable

en la entidad, no se vulnera el derecho de acceso a la información ejercido por el

solicitante.

Sexto.- Respecto a la clasificación de datos personales, es pertinente

mencionar que, según la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de México y Municipios, debe entenderse por datos personajes:

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:/i

•
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La protección de la vida privada es un derecho reconocido por diversas

disposiciones internacionales de las cuales México forma parte169, entre las que se

encuentra la propia Conven~ión Americana sobre los Derechos Humanos, que

dispone: "Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida

privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de

ataques ilegales a su honra o reputación".170

En este sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

plasma el derecho a la vida privada como límite a la intromisión del Estado en el

ambito de la persona, al establecer en su artículo 16 que: "Nadie puede ser

molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud

de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa

legal del procedimiento",

Por su parte, los artículos 6 y 7 Constitucionales establecen como límite a la

manifestación de las ideas y a la libertad de imprenta respectivamente, el ataque a

los derechos de un tercero y el respeto a la vida privada. La libertad de expresar o

publicar pensamientos, encuentra entonces una restricción cuando con ello se

afecte a la persona. Asumiendo que los datos personales se encuentran dentro de

la esfera de la vida privada de una persona y que ésta debe ser protegida, surge el

deber del Estado de brindar protección a los datos personales de los ciudadanos.

Ahora bien, el concepto de privacidad.ha evolucionado a nivel internacional

a partir del uso de las tecnologías de la información, las cuales permiten que la

información concerniente a las personas físicas sea tratada, es decir, recabada,

utilizada, almacenada y transmitida para diversos fines, tanto en el sector público

como en el privado, existiendo la posibilidad de generar en ocasiones, amenazas

a la privacidad, derivadas de las injerencias arbitrarias o ilegales en dicha esfera

de las personas.

~ ¿
-==>-' ¿7

169 Declaración Universal de los Derechos Humanos, artículo 12; Pacto Internacional de Derechos /

Civiles y Polfticos, artículo 17; Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre,

artículos 5°.,9°., Y 18; Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 16.

170 Convención Americana sobre los Derechos Humanos, articulo 11, fracción 2.
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Como ya se enunció anteriormente, ante la llegada en la escena

internacional de un nuevo actor, la tecnología, diversos ámbitos de la vida privada,

pública, económica y social, se han visto beneficiados por las facilidades que ésta

ofrece dada la creciente importancia en el procesamiento, almacenamiento y

transmisión de datos personales.

Pero al mismo tiempo surgen nuevas amenazas a la privacidad, derivadas

de las casi ilimitadas posibilidades de intromisión y acopio de datos personales,

sin que el propio interesado esté consciente de que la propia información es

manipulada y utilizada de diversa manera y por distintos actores, día con día.

En pleno desarrollo de la era digital, y de. una economía basada en el

conocimiento, ya que la información se traduce en poder, los gobiernos han sido

conscientes de que los datos personales, siendo la fuente de las transacciones

comerciales, también involucran derechos humEmosfundamentales.

Actualmente existe un desarrollo normativo y doctrinal a nivel internacional

acerca de un nuevo derecho concebido como derecho a la protección de datos

personales, el cual al menos en la Unión Europea es considerado como un

derecho fundamental.171

De acuerdo con lo señalado por Agustín Puente Escobar,172

... a diferencia de lo acontecido con otros derechos fundamentales

cuyo desarrollo se produjo paralelamente en el ámbito .de Europa y de

los Estados Unidos, el derecho a la protección de datos de carácter

personal tiene un ongen marcadamente europeo, ya que el desarrollo

de los pnmeros estudios en esta materia y la adopción de las pnmeras

legislaciones de protección de datos tiene lugar en Europa.

171 El derecho a la protección de datos personales es sumamente nuevo, ya que se puede hablar

propiamente del mismo dentro de los últimos treinta y cinco años y sólo en los últimos ha

~ alcanzado el estatus de auténtico derecho fundamental, reconocido constitucionalmente en países

,G' como España, Alemania e Italia.
~m Puente Escobar, Agustín, "Breve descripción de la evolución histórica del marco normativo

internacional del derecho fundamental a la protección de datos de carácter persona In, Protección

de dalas de carácter personal en Iberoamérica, Agencia Española de Protección de Datos, 2005, p.

,
\

39.
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Resulta pertinente resaltar que el Tribunal Constitucional Español, en su

sentencia 292/2000, del 30 de noviembre, ha dado luz sobre los alcances del

derecho fundamental a la protección de datos personales, estableciendo su

carácter autónomo e independiente, cuyo contenido persigue garantizar un poder

de control de los individuos respecto de sus datos personales, así como el uso y

destino de los mismos, con el propósito de impedir su tráfico ilicito y lesivo.173

Como señala José Luis Piñar Mañas,174

...de la sentencia del Alto Tribunal se deduce que, a través de la

regulación del alticulo 1804 de la Constitución Española, el

constituyente quiso garantizar un verdadero derecho fundamental a la

protección de datos, cuya garantia deberá preservarse frente a

cualquier invasión o intromisión ilegitima, merced a un sistema de

protección específico e idóneo, marcando las diferencias existentes

entre el "habeas data" y el derecho a la intimidad.

Continuando con lo expuesto por Piñar Mañas, 175

...este derecho fundamental a la protección de datos, a diferencia

del derecho a la intimidad, comparle el objetivo de ofrecer una

eficaz protección constitucional de la vida privada y familiar,

atribuye a su titular un haz de facultades que consiste en su

mayor parte en el poder jurídico de imponer a terceros la

realización y omisión de determinados comportamientos

concretados en la ley.

un nuevo derecho a la autodeterminación informativa, por el cual las 'personas pueden conocer

antecedente más importante se dio en Alemania con la sentencia del Tribunal Constitucional

Federal Alemán sobre la ley de Censos (1 BvR 209/83 ua), en el cual se reconoce la existencia de

173 Ya con anterioridad se dieron avances de interpretación constitucional en la materia, y el ,

)
quién cuándo y cómo utiliza sus datos personales, además de reconocer que deben existir

autoridades independientes que garanticen ese nuevo derecho. ~

174 Piñar Mañas, José Luis, "El derecho fundamental a la protección de datos personales», ¿
Protección de datos de carácter personal en lberoamérica, Agencia Española de Protección de ~

Datos, 2005, p. 23.

175 Ibidem, p. 24.
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El concepto de datos personales, de manera genenca, se refiere al

conjunto de informaciones sobre una persona física. Como ejemplo están el

Convenio 108 del Consejo de Europa, para la protección de las personas con

respecto al tratamiento automatizado. de sus datos de carácter personal176, las

directrices de la Organización _para la Cooperación y el Desarrollo Económico

sobre protección de la privacidad y flujos transfronterizos de datos personales 177,

y la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de Europa relativa

a la protección de datos personales emitida en 1995, la cual define como datos

personales: "Toda información sobre una persona física identificada o

identificable ... 0'.
Dicha definición ha sido retomada en diversas legislaciones 178, con

adecuaciones, como lo es en el caso de México en el cual la definición contenida

en la LAI, además de su parte genérica, añade algunos ejemplos de dicha

información, al señalar que se consideran como datos personales a:

"La información concerniente a una persona física identificada o

identificable, entre otra, la relativa a su origen étnico o racial o que esté referida a

las caracteristicas fisicas, morales o emocionales a su vida afectiva y familiar,

domicilio, número telefónico, patrimonio, ideologia y opiniones políticas, creencias

o convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud fisicos o mentales, las

preferencias sexuales u otras análogas que afecten su intimidad,,179.

De manera que el derecho a la protección de datos personales, se traduce

en el reconocimiento y establecimIento de prerrogativas, principios y

procedimientos para el tratamiento por parte del Estado. o de terceros, de la

informac1ón concerniente a personas físicas.

Las prerrogativas son el derecho a ser informado de la existencia de bases

A de datos que contengan su información, a otorgar su consentimiento libre,
~------------

(::> 176.fi Firmado en Estrasburgo el 28 de enero de 1981

~7 23 de septiembre de 1980.
178 Tal es el caso de las directrices de la OCDE sobre protección de la privacidad y flujos

transfronterizos de datos personales, la Privacy Act de Canadá y diversas legislaciones europeas

en la materia,

179 Ley de Acceso a la Información, artículo 3°, fracción 11.

~.'

'"\
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XIV. Versión Públíca: Documento en el que se e¡;mina, suprime o

borra la información claS1¡icada como- reselVada o cdf1fidencial para

permitir su acceso;

expreso e informado para la transmisión de dicha información, así como el

derecho de oponerse a que sean utílizados y finalmente, a solicitar que se corrijan

o cancelen (derecho al olvido) cuando así resulte procedente.

Los principios de protección de datos internaciónalmente aceptados varían

en cuanto a su denominación' y alcances 180, Y en México se han reconocido en la

LAl los relativos a licitud, calidad, acceso y corrección de información, seguridad,

custodia y cuidado de la información, y consentimiento para su transmisión. Estos

principios permiten que los datos sean actualizados, pertinentes y no excesivos

con relación a los fines por los que fueron recabados, que se soliciten de manera

lícita; que se dé a conocer a la persona qué información suya obra en bases de

datos, quién es el responsable de su tratamiento y de qué manera puede ejercer

el derecho de acceso y corrección de datos; que a dicha información sólo tenga

acceso el titular de los datos, a menos que otorgue su consentimiento libre,

expreso e informado para que otros conozcan su información; y finalmente, que

existan medidas de seguridad que garanticen la custodia e integridad de la

información,

Los procedimientos deben establecer mecanismos institucionales para

poder ejercer los derechos antes descritos, es decir, deben existir las vías y

autoridades (en ocasiones independientes), que garanticen la tutela de la

privacidad.

En cuanto a este rubro, la Ley en la materia establece lo siguiente:

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

~

""-=

~
160 Prácticamente en la mayoria de las legislaciones sobre privacidad y protección de datos~

V
personales se encuentran recogidos los principios que guían al tratamiento adecuado de la

información personal, en algunos casos de manera más explicita, como lo son las regulaciones de ~

los paises miembros de la Unión Europea, Canadá y Argentina, por ejemplo. \
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.Séptimo.-. En conclusión de lo argumentado, dejar de proporcionar los

datos personales con los que institucionalmente se cuenta, no entra en

contradicción con la idea de que se permita el acceso a los documentos de los

que emana la información requerida en VERSiÓN PÚBLICA, pues lo importante

de transparentar dicha informaciónes conocer el quehacer gubernamental

Octavo.- Consecuentemente, se aprueba la VERSiÓN PÚBLICA de la

documental analizada.

En las circunstancias apuntadas, el Comité se pronuncia de la manera

siguiente:

Se aprueba la VERSION PUBLICA de las fojas del Libro

de Gobierno, donde consta el registro de tocas por el

periodo comprendido del seis de enero de dos mil

dieciséis al veintinueve de febrero del dos mil dieciséis,

que se lleva en la Segunda Sala Penal de la Región

Judicial de Toluca; la que debera ser entregada a la

parte solicitante, debidamente digitalizada vía

electrónica.

Se instruye al titular de la Unidad de Información para

que haga entrega a través del SAIMEX, de la

información solicitada a la parte. peticionaria, en los

términos descritos en el presente proveído.

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.

ACUERDO:

DÉCIMO

SEXTO

P).- Acuerdo para atender la petición numero 00114/PJUDICI/IP/2016,

presentada por el C.

Vista la solicitudde mérito a través de la cual se peticiona lo siguiente:

"Solicito el libro de gobierno de la PRIMERA sala colegiada civil de

Toluca en donde se incluya la información de cada uno de los tocas

creados por las apelaciones interpuestas,así como el asunto que se

lleva a cabo y el expediente de primera instancia, en versión pública

del periodo del 6 de enero al 29 de febrero de 2016 Gracias" (sic)
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Aunado a los detalles que proporciona el solicitante para facilitar la

búsqueda de la información que hace consistir en:

"Es evidente que el lapso de tiempo lo requerl del 6 de enero al 29 de

febrero de 2016, por lo que se considera incongruente y sin fines

prácticos la presente solicitud de aclaración ya que mi solicitud fue

clara y se está dilatando mi derecho humano y constitucional el cual

debe ser expedito, vulnerando la presente actuación los principios

establecidos en la Ley de la materia Asimismo, el titular debe turnar a

las áreas competentes la solicitud y no señalar que con eso es
practicar investigaciones ya que el solicitante no está obligado a
señalar. qué servidor público tiene la información siendo atribución del

sujeto obligado requiriéndose la máxima diligencia en el ejercicio del

presente derecho incoado" (sic)

Dicha información fue requerida al Magistrado Presidente de la Primera

Sala Civil de la Región Judicial de Toluca, quien mediante oficio número 720 de

fecha uno de abril de dos mil dieciséis, remitió al Titular de la Unidad de

Información, la VERSiÓN PÚBLICA del Libro de Gobierno que se lleva en el citado

órgano colegiado y el cual contiene el número de tocas registrados durante el

lapso de tiempo siguiente: del seis de enero de dos mil dieciséis al veintinueve de

febrero del dos mil dieciséis, por 10 que previo examen de éste documento por

parte del Comité de Información, se arriba a la conclusión que han sido testados

los datos personales de las partes procesales que intervienen en el juicio

respectivo.

Considerando

Primero.- De una interpretación literal de lo que dispone el artículo 25

fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d~

Estado de México.y Municipios, se considera información confidencial aquella que ~

contenga datos personales. ~

Segundo.- Del análisis de las constancias con el que se cuenta, se advierte

que se trata de un documento que fue generado por éste Sujeto Obligado con
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motivo del ejercicio de las atribuciones juridicamente conferidas; sin embargo, en

el contenido respectivo se contienen datos _personales e información privada de

las partes procesales que intervienen en el juicio respectivo.

Tercero.~ En concordancia con lo anteriQr, el articulo 6°, apartado A,

fracción 11,de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala

que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será

protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

Ello es así, en virtud de que todas las autoridades, en el ámbito de sus

respectivas competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y

garantizar los derechos humanos, como es el caso de la protección de datos

personales, que si bien constituye un derecho para las personas, lo cierto es que

éste Sujeto Obligado debe actuar con responsabilidad en el tratamiento de dicha

información de índole privado.

Con base en los motivos y fundamentos expuestos, lo procedente es que el

Comité de Información apruebe la VERSiÓN PÚBLICA del Libro de Gobierno que

se lleva en la Primera Sala Civil de la Región Judicial de Toluca.

Cuarto.- Éste mismo criterio ha sido adoptado por el INFOEM, al hacer

referencia que la información que se proporcione debe otorgarse en VERSiÓN

PÚBLICA, es decir, eliminando los datos personales que identifiquen o hagan

identificable a una persona física, por lo tanto, es adecuada la postura de dar

acceso a la información y hacer entrega de la misma a la parte solicitante, en

VERSiÓN PÚBLICA.

Quinto.~ Lo anterior, porque el nombre de las partes procesales que

intervienen en el juicio respectivo y toda aquella información sensible de uso

personal, son datos considerados como confidenciales; luego entonces, la~1 VERSiÓN PÚBLICA del Libro de Gobierno que se lleva en el citado órgano

e ~olegiado, debe emitirse previa supresión que se haga, de los datos personales y

todos aquellos que se estimen de uso exclusivo de su titular, ya que con la puesta

a disposición de datos de esa naturaleza, se falta a la finalidad de protección de

los mismos, por lo que al testar los datos personales en los documentos

generados por éste Sujeto Obligado, conforme lo marca la normatividad aplicable
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en la entidad, no se vulnera el derecho de acceso a la información ejercido por el

solicitante.

Sexto.~ Respecto a la clasificación de datos personales, es pertinente

mencionar que, según la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del 'Estado de México y Municipios, debe entenderse por datos personales:

Arlículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

11. Datos personales: La información concerníente a una persona

física, idenüficada o identificable;

La protección de la vida privada es un derecho reconocido por diversas

disposiciones internacionales de las cuales México forma parte 181, entre las que se

encuentra la propia Convención Americana sobre los Derechos Humanos, que

dispone: "Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida

privada, en' la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de

ataques ilegales a su honra o reputación".182

En este sentido, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

plasma el derecho a la vida privada como límite a la intromisión del Estado en el

ámbito de la persona, al establecer en su artículo 16 que: "Nadie puede ser

molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud

de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa

legal del procedimiento".

Por su parte, los articulas 6 y 7 Constitucionales establecen como limite a la ~

manifestación de las ideas y a la libertad de i~pren.ta respecti.vamente, el ataque a ~

los derechos de un tercero y el respeto a la vida privada, La libertad de expresar a -

publicar pensamientos, encuentra entonces una restricción cuando con ello se

afecte a la persona. Asumiendo que los datos personales se encuentran dentro de
~

1B1 Declaración Universal de Jos Derechos Humanos, artículo 12: Pacto Internacional de Derechos~
~

Civiles y Politicos, artículo 17; Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre,

artículos 5°,90., Y 18; Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 16.

m Convención Americana sobre los Derechos Humanos, artículo 11, fracción 2.
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la esfera de la vida privada de una persona y que ésta debe ser protegida, surge el

deber del Estado de brindar protección a los datos personales de los ciudadanos.

Ahora bien, el concepto de privacidad ha evolucionado a nivel internacional

a partir del uso de las tecnologías de la información, las cuales permiten que la

información concerniente a las personas físi~as sea tratada, es decir, recabada,

utilizada, almacenada y transmitida para diversos fines, tanto en el sector público

como en el privado, existiendo la posibilidad de generar en ocasiones, amenazas

a la privacidad, derivadas de las injerencias arbitrarias o ilegales en dicha esfera

de las personas.

Como ya se enunció anteriormente, ante la llegada en la escena

internacional de un nuevo actor, la tecnología, diversos ámbitos de la vida privada;

pública, económica y social, se han visto beneficiados por las facilidades que ésta

ofrece dada la creciente importancia en el procesamiento, almacenamiento y

transmisión de datos personales.

Pero al mismo tiempo surgen nuevas amenazas a la privacidad, derivadas

de las casi ilimitadas posibilidades de intromisión y acopio de datos personales,

sin que el propio interesado esté consciente de que la propia información es

manipulada y utilizada de diversa manera y por distintos actores, día con día.

En pleno desarrollo de la era digital, y de una economía basada en el

conocimiento, ya que la información se traduce en poder, los gobiernos han sido

conscientes de que los datos personales, siendo la fuente de las transacciones

comerciales, también involucran derechos humanos fundamentales.

Actualmente existe un desarrollo normativo y doctrinal a nivel internacional

acerca de un nuevo derecho concebido como derecho a la protección de datos

personales, el cual al menos en la Unión Europea es considerado como un

derecho fundamental.183
/,

~

~ ">-----------
183 El derecho a"la protección de datos personales es sumamente nuevo, ya que se puede hablar

propiamente del mismo dentro de los últimos treinta y cinco años y sólo en los últimos ha

alcanzado el estatus de auténtico derecho fundamentai, reconocido constitucionalmente en paises

como España, Alemania e Italia.
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De acuerdo con lo señalado por Agustin Puente Escobar,184

... 8 diferencia de /0 acontecido con otros derechos fundamenta/es

cuyo desarrollo se produjo parale/amente en el ámbito de Europa y de

los Estados Unidos, el derecho a la protección de datos de carácter

personal tiene un origen marcadamente europeo, ya que el desarrollo

de los primeros estudios en esta materia y la adopción de las primeras

Iftgislaciones de protección de datos tiene lugar en Europa,

Resulta pertinente resaltar que el Tribunal Constitucional Español, en su

sentencia 29212000, del 30 de noviembre, ha dado luz sobre los alcances del

derecho fundamental a la protección de datos personales, estableciendo su

carácter autónomo e independiente, cuyo contenido persigue garantizar un poder

de control de los individuos respecto de sus datos personales, así como el uso y

destino de los mismos, con el propósito de impedir su tráfico ¡licito y lesivo.185

Como señala José Luis Piñar Mañas, 186

... de la sentencia del Alto Tribunal se deduce que, a través de la

regulación del articulo 1804 de la Constitución Española, el

constituyente quiso garantizar un verdadero derecho fundamental a la

protección de datos, cuya garantía deberá preservarse frente a

cualquier invasión o intromisión ilegítima, merced a un sistema de

lB4 Puente Escobar, Agustin, "Breve descripción de la evolución histórica del marco normativo

internacional del derecho fundamental a la protección de datos de carácter personal", Protección ~'

de datos de carácter personal,en Iberoamérica, Agencia Española de Protección de Datos, 2005, p.

39. {
185 Ya con antenoridad se dieron avances de interpretación constitucional en la materia, y el.

antecedente más importante se dio en Alemania con la sentencia del Tribunal Constitucional

Federal Alemán sobre la ley de Censos (1 BvR 209/83 ua), en el cual se reconoce la existencia de

un nuevo derecho a la autodeterminación informativa, por el cual las personas pueden conocer~

quién cuándo y cómo utiliza sus dalos personales, además de reconocer que deben existir ~

autoridades independientes que garanticen ese nuevo derecho. ~
7

186 Piñar Mañas, José Luis, "El derecho fundamental a la protección de datos personales",

Protección de datos de carácter personal en Iberoamérica, Agencia Española de Protección de

Datos, 2005, p. 23.
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protección específico e idóneo, marcando las diferenc;as existentes

entre el "habeas data" y el derecho a la intimidad.

Contin-uando con lo expuesto por Piñar Mañas,187

... este derecho fundamental a la protección de datos, a diferencia

del derecho a la intimidad, comparte el objetivo de ofrecer una

eficaz protección constitucional de la vida pávada y familiar,

atábuye a su titular un haz de facultades que consiste en su

mayor parte en el poder jurídico de imponer a terceros la

realización y omisión de determinados comportamientos

concretados en la ley.

El concepto de datos, personales, de manera genenca, se refiere al

conjunto de informaciones sobre una persona física. Como ejemplo están el

Convenio 108 del Consejo de Europa, para la protección de las personas con

respecto al tratamiento automatizado de sus datos de carácter persona¡188, las

directrices de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

sobre protección de la privacidad y flujos transfronterizos de datos personales189,

y la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de Europa relativa

a la protección de datos personales emitida en 1995, la cual define como datos

personales: 'Toda información sobre una persona física identificada o

identificable ... ".

Dicha definición ha sido retomada en diversas legislaciones 190, con

adecuaciones, como lo es en el caso de México en el cual la definición contenida

en la LAI, además de su parte genérica, añade algunos ejemplos de dicha

información, al señalar que se consideran como datos personales a:

"La información concerniente a una persona física identificada o

identificable, entre otra, la relativa a su origen étnico o racial o que esté referida a
A

~; ~ Ibidem, p. 24.

~ Firmado en Estrasburgo el28 de enero de 1981.

ni 23 de septiembre de 1980,

190 Tal es el caso de las directrices de la OCDE sobre protección de la privacidad y flujos

transfronterizos de datos personales, la Privacy Acl de Canadá y diversas legislaciones europeas

en la materia.

Página 134 de 139



las características físicas, morales o emocionales a su vida afectiva y familiar,

domicilio, número telefónico, patrimonio, ideologia y opiniones políticas, creencias

o convicciones religiosas o filosóficas, los estados de salud fisicos o mentales, las

preferencias sexuales u otras análogas que afecten su intimidad,,191.

De manera que el derecho a la protección de datos personales, se traduce

en el reconocimiento y establecimiento de prerrogativas, principios y

procedimientos para el tratamiento .por parte del Estado o de terceros, de la

información concerniente a personas fisicas.

Las prerrogativas son el derecho a ser informado de la existencia de bases

de datos que contengan su información, a otorgar. su consentimiento libre,

expreso e informado para la transmisión de dicha información, así como el

derecho de oponerse a que sean utilizados y finalmente, a solicitar que se corrijan

o cancelen (derecho al olvido) cuando así resulte procedente.

Los principios de protección de datos internacionalmente aceptados varían

en cuanto a su denominación y alcances 192,y en México se han reconocido en la

LAI los relativos a licitud, calidad, acceso y corrección de información, seguridad,

custodia y cuidado de la información, y consentimiento para su transmisión. Estos

principios permiten que los datos sean actualizados, pertinentes y no excesivos

con relación a los fines por Jos que fueron recabados, que se soliciten de manera

. lícita; que se dé a conocer a la persona qué información suya obra en bases de

datos, quién es el responsable de su tratamiento y de qué manera puede ejercer

el derecho de acceso y corrección de datos; que a dicha información sólo tenga

acceso el titu.lar de los datos, a menos que otorgue su consentimiento libre,

expreso e informado para que otros conozcan su información; y finalmente, que

existan medidas de seguridad que garanticen la custodia e integridad de la

información.

~
191 Ley de Acceso a la Información, artículo 3°, fracción 11. 8
192 Prácticamente en la mayoría de las legislaciones sobre privacidad y protección de datos """=-----7-"--==

personales se encuentran recogidos los principios que guían al tratamiento adecuado de la

información personal, en algunos casos de manera más explícita, como Jo son las regulaciones de

los paises miembros de la Unión Europea, Canadá y Argentina, por ejemplo.
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Los procedimientos deben establecer mecanismos institucionales para

poder ejercer los derechos antes descritos, es decir, deben existir las vías y

autoridades (en ocasiones independientes), que garanticen la tutela de la

privacidad.

En cuanto a este rubro, la Ley en la materia establece lo siguiente:

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o

borra. la información clasificada como reservada o confidencial para

permitir su acceso;

Séptimo.-. En conclusión de lo argumentado, dejar de proporcionar los

datos personales con los que institucionalmente se cuenta, no entra en

contradicción con la idea de que se permita el acceso a los documentos de los

que emana la información requerida en VERSION PÚBLICA, pues lo importante

de transparentar dicha' información es conocer el quehacer gubernamental

Octavo.- Consecuentemente, se aprueba la VERSION PÚBLICA de la

documental analizada.

En las circunstancias apuntadas, el Comité se pronuncia de la manera

siguiente:
~,' ACUERDO: Se aprueba la VERSION PUBLICA de las fojas del Libro:o;

\ DÉCIMO de Gobierno, donde consta el registro de tocas por el

SÉPTIMO periodo comprendido del seis de enero de dos mil

'" dieciséis al veintinueve de febrero del dos mil dieciséis,

que se lleva en la Primera Sala Civil de la Región

""L____ ' Judicial de Toluca; la que deberá ser entregada a la
~ g parte solicitante, debidamente digitalizada vía

'--: ::>
electrónica.

Se instruye al titular de la Unidad de Información para
"

que haga entrega a través del SAIMEX, de la

información solicitada a la parte peticionaria, en los
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términos descritos en el presente proveído.

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.

Q)._ Acuerdo para atender la petición número 00115/PJUDICI/IP/2016,

presentada por el C.

Vista la solicitud de mérito a través de la cual se peticiona lo siguiente:

"Solicito el libro de gobierno de la cada una de las salas unitarias

civiles de Toluca en donde se incluya la información de cada uno de

los tocas creados por las medios de impugnación interpuestas,así

como el asunto que se I/eva a cabo y el expediente motivo del recurso,

en versión pública del periodo del 6 de enero al 29 de febrero de 2016.

Gracias" (sic)

Aunado a los detalles que proporciona el solicitante para facilitar la

búsqueda de la información que hace consistir en:

"Es evidente que el lapso de tiempo lo requeri del 6 de enero al 29 de

febrero de 2016, por lo que se considera incongruente y sin fines

prácticos la presente solicitud de aclaración ya que mi solicitud fue

clara y se está dilatando mi derecho humano y constitucional el cual

debe ser expedito, vulnerando la presente actuación los pnncipios

establecidos en la Ley de la materia Asimismo, el titular debe turnar a

las áreas competentes la solicitud y no señalar que con eso es

practicar investigaciones ya que el solicitante no está obligado a

señalar qué servidor público tiene la información siendo atribución del

sujeto obligado requiriéndose la máxima diligencia en el ejercicio del

presente derecho incoado" (sic)

r-

Considerando ~ v
Primero.- Previamente, es preciso señalar que el artículo 88 de la~

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece que el

ejerciCIO del Poder Judicial del Estado se deposita en: a) Un órgano colegiado

denominado Tribunal Superior de Justicia, el cual funcionará en Pleno, Sala
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Constitucional, Salas Colegiadas y Unitarias Regionales; b) En. tribunales y

juzgados de primera instancia y. juzgados de cuantía menor; organizados de

acuerdo a su competencia establecida en las leyes secundarias.

Por otra parte, los artículos 88 bis de la constitución local (así como su

respectiva ley reglamentaria),y 44 bis-1de la Ley Orgánica pel Poder Judicial,.,.. ,.
prevén las atribuciones de la Sala Constitucional.

Segundo.- Mediante la circular número 11, de fecha diecisiete de febrero

de dos mil dieciséis, emitida por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia y

del Consejo de la Judicatura del Estado de México, se informó al público en

general la integración de las Salas de! Tribunal Superior de Justicia, a partir del

mes de ener~ de dos mil dieciséis; por lo que de conformidad con dicho

documento que se adjunta al presente como ANEXO 1, así como en ejercicio del

principio de orientación al cual estan obligadas las instituciones, se hace del

conocimiento al solicitante que en la Región Judicial de Toluca no hay integración

de salas unitarias civiles.

En ese estado de cosas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 30,

fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de México y Municipios, el Comité de Información procede a dictaminar la

declaratoria de inexistencia de la información solicitada en la petición

00115/PJUDICIIIP/2016.

ACUERDO: Se declara inexistente la información solicitada en la

DÉCIMO petición número 00115/PJUDICIIIP/2016 porque en la

OCTAVO Región Judicial de Toluca no hay integración de salas

unitarias civiles.

Se instruye al titular de la Unidad de Información para

que comunique el presente proveído a la parte

peticionaria a través del SAIMEX, en los términos

descritos en el presente proveído.

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.
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No habiendo más asuntos por tratar, se da por terminada esta sesión

Ordinaria del Comité de Información del Poder Judicial del Estado de México,

siendo las once horas del día de la fecha.

_.. - ~--
M. en D. Joel Alfonso Sierra Palacio

Consejer

Presidente del Comité

~~.,

~/

d g::/;;;>~;:/
M. en D. E. Gerar o~íÍé,"(fÓmez Estrada

;/:/ /
Director Ge '~de/éontraloria Int

?~e del Comit'

Titular de I
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